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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Adm inistración local.—Negociado 5.°
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) del expe

diente instruido á consecuencia de varias reclama
ciones contra el acuerdo de esa Diputación por el que 
admitió como Diputado provincial por el partido d& 
Puigcerdá á D. Ramón Brandia;

Resultando que esle sujeto, al ser elegido para 
dicho cargo, era Alcalde de Camprodon:

Considerando que el art. 24 de la ley de 2o de 
Setiembre de 1863 enumera en 15 casos distintos las 
personas que no pueden ser Diputados provinciales, 
comprendiéndose en el núm. 9.° á los Alcaldes: 

Considerando que el art. 2o de la referida ley di
ce literalmente : «Los individuos de Ayuntamiento 
que fueren elegidos Diputados provinciales cesarán 
en aquellos cargos en el dia que tomen posesión de 
estos;» siendo de advertir que al final del articulo 
anterior se expresa «que en cualquier tiempo en 
que se probare que un Diputado se halla en los casos 
que señala, omitiendo el primero que habla de los 
procesados contra quienes hubiera recaído auto de 
prisión, y el 9.° relativo á los Alcaldes, se procederá 
á la declaración de su incapacidad legal, y se hará 
nueva elección para su reemplazo:»

Considerando que basta hacerse cargo detenida
mente de estas disposiciones para interpretarlas en 
el sentido de que ha negado absolutamente á los Al
caldes la capacidad para ser elegidos Diputados, 
puesto que todos los casos en que las leyes establecen 
la imposibilidad de ejercer cargos se subdividen en 
incompatibilidades, incapacidades y excusas :

Considerando que las incapacidades son irrenun- 
ciables; de las excusas puede ó no hacerse uso potes
tativamente; aquellas significan una prohibición ; y 
las segundas una facultad; y por lo tanto las perso
nas á quienes comprendan las condiciones asignadas 
en las primeras, solo por tener el dia de la elección el 
carácter que la ley ha señalado como motivo de ex
clusión, no pueden adquirir el nuevo carácter ó el 
derecho para que han sido declarados sin aptitud 
lega l:

Considerando, por lo mismo, que ninguna de las 
personas á que se refiere el art. 24 tiene aptitud le
gal para ser elegido si el dia de la elección podía atri
buírseles alguna de las cualidades que la ley maroa:' 

Considerando que la circunstancia de comprender 
el art. 24 á los Alcaldes y no á los individuos de 
Ayuntamiento; la de haberse hecho para los últimos 
un artículo especial en que se determina que si fue
ren elegidos Diputados cesarán en el cargo de Con
cejales demuestra palmariamente que los unos están 
en un caso distinto del de los otros; que la incompa
tibilidad se ha declarado por esta ley papa los indi
viduos de Ayuntamiento que no sean Alcaldes, y que 
respecto de estos últimos se extiende á otra cosa que 
no puede ser más que negarles la capacidad ; pues 
de lo contrario seria inútil y superabundante su 
enumeración en el art. 24, y vendría á resultar que 
á uno délos preceptos-de la ley más significativos se 
le negaba toda aplicación en uno de los casos quo 
comprendía, resultando así que la ley era defectuosa 
hasta un grado que raya en lo inverosímil :

Considerando que si en efecto el último párrafo 
del referido art. 24 omite hablar de los Alcaldes 
cuando dispone la declaración de las incapacidades, 
ha prevenido el caso de que naciesen estas para los 
que ya* hubiesen sido nombrados Diputados, y no 
puede aplicarse por lo mismo á las cualidades de los 
elegidos en el dia de la elección:

Considerando que no pueden ser elegidos Dipu
tados provinciales los Alcaldes, aunque sea por un 
partido ó distrito extraño al punto en que ejerzan 
jurisdicción', y que la razón ele los legisladores para 
su completa exclusión fue que no abandonasen los 
intereses del Municipio con la responsabilidad y la 
grande importancia de su cargo concejil, ni sufriesen 
perjuicios los pueblos con la movilidad frecuente de 
los Administradores de sus bienes , inevitable en 
otro caso:

Considerando que, teniendo en cuenta estas mis
mas razones, por Real orden de 16 de Marzo de 4864 
se anuló la elección de Diputado provincial verifica
da en Cebreros, provincia de Avila, por resultar que 
era Alcalde de Adrada , y posteriormente se lian re
suelto lo mismo otros expedientes análogos;

S. M., de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien re
solver:

4.° Que se revoque el acuerdo de la Diputación 
de esa provincia, origen de esle expediente, y decla
rar nula la elección verificada en el partido de Puig
cerdá, en donde deberá procederse á otra nueva con 
arreglo á la ley.

2.° Que con el fin de evitar la repetición de casos 
iguales, se publique esta resolución con los funda
mentos que, tanto ahora corno en el citado expediente

de Cebreros y otros, sirvieron de base para acor
darla.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1868.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la 

propuesta que V. E. elevó á este Ministerio con su 
oficio de 9 del mes actual, correspondiente al turno 
de elección; y teniendo presente la Real órd n de 19 
del mismo por la cual se dispone que quede en sus
penso el ascenso del Comandante de infantería, Ca
pitán del cuerpo de su cargo en la Comandancia de 
Sevilla D. Juan Gil de Montes y Aguilar, ínterin se ter
mina la sumaria que se le instruye por la Capitanía 
general de Aragón, ha tenido á bien elegir y nombrar 
Comandante de la Comandancia de Badajoz del mismo 
cuerpo al que lo es de infantería , Capitán Secretario 
del tercer distrito D. Fermín Iriarte y Mencndez, 
que ocupa el segundo lugar en la expresada pro
puesta; confiriendo asimismo el empleo de Coman
dante de la de Santander al que lo os. graduado. Ca
pitán de la de Málaga D. Felipe Burillo y Jimeno, 
que sigue al anterior en la escala de elección; pro
pio viendo en su consecuencia ai empleo de Capitán 
de la antedicha Comandancia de Málaga, en la vacan
te que este último deja, á D. Ramón Marva y Mayer, 
Teniente de la de Tarragona , que es el más antiguo 
de los de su clase entre los clasificados por el turno 
electivo. Al propio tiempo es la voluntad de S. M. 
que el Comandante D. Juan Perez y Ruiz, segundo 
Jefe de la Comandancia de Santander, pase á conti
nuar sus servicios á la de Burgos en la vacante que 
existe por traslación de D. Leonardo Blanco y Adán 
que !a ocupaba.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E.-muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1866.

O’DONNELL.
Sr. Inspector general de Carabineros.

Excmo. S r.: Teniendo presento lo expuesto por 
V. E. en su comunicación de 26 del mes actual, y con
siderando que si bien el Teniente Coronel D. Rafaél 
Gómez de la Torre no ha desempeñado el año de ejer
cicio en su actual empleo que previene la Real or
den de 26 de Julio de 1865 , lo había verificado en 
el de Comandante por espacio de dos años y siete 
meses como Jefe principal de la Comandancia de Viz
caya, la R eina. (Q. D. G.) ha Unido á bien aprobar 
la propuesta reglamentaria que V. E. elevó á este 
Ministerio con su oficio de 9 del corriente mes, cor
respondiente al turno de antigüedad; promoviendo 
por lo tanto al empleo superior inmediato á los Jefes 
y Oficiales comprendidos en la relación adjunta, la 
cual principia con D. Ramón Mascias y' Ordines y 
termina con D. Manuel López y Sánchez. Al propio 
tiempo se ha servido disponer la variación de desti
nos de los .lefes y Oficiales comprendidos en la rela
ción que se acompaña, la cual empieza con D. Libo- 
rio Vendrell y Olmedo y concluye con D. Joaquín 
Brugada y Fagos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin se expiden los Reales 
despachos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
30 de Marzo de 1866.

O’DONNELL.
Sr. Inspector general de Carabineros.

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Carabineros 
del Reino d quienes por Real orden'de 30 de Marzo 
de 1866 se promueve al empleo superior inmediato con 
destino d las Comandancias que d continuación se ex
presan.

< D. R am ón Mascias y Ordines, Teniente Coronel Jefe 
de la Comandancia de S an tan d er, se le concede el em
pleo de Coronel Jefe del quinto distrito, vacante por 
traslación de D. Pedro do Q uintana y Llerena.

D. Rafaél Gómez de la Torre y V alparda, Teniente 
Coronel de la plantilla de la Inspección g en era l, el de 
Coronel Jefe del décimo distrito, vacante por traslación 
de D..Rafaél Montero Viedma.

D. Pascual Granés y Rodríguez, Comandante segun
do Jefe de la Comandancia de Badajoz, el de Teniente 
Coronel Jefe de la do Orense.

D. Pascual del Villar y Gayangos, Capitán de la Co
m andancia de Zam ora, el de Comandante de la de 
Orense.

D. Enrique Fano y M enendez, Teniente de la Co
m andancia de A licante, el de Capitán de la de Málaga.

D. Blas Aznar y Navarro, Teniente de la Comandan
cia de A stu ria s , el de Capitán de la de Cádiz.

D. Gabino N avarro de Castilla, Subteniente de la Co
m andancia de H uelva, el de Teniente de la de Alicante.

D. A ntonio González y Fernandez, Subteniente de la 
Comandancia de Cádiz, el de Teniente de la de Alicante.

D. Fernando Roca y Soler, Subteniente de la Co
m andancia de L érida , el do Teniente de la de Navarra.

I). José Pastor y Muñoz, Subteniente de la Coman
dancia de Santander, el de Teniente de la de Alicante.

D. Laureano Chas y B arro s, sargento primero de la 
Comandancia de Huesca, el de Subteniente de la de 
Cádiz.

D. Ram ón Rodríguez R uedas, sargento prim ero de 
la'Com andancia de L ugo, el de Subteniente de la de 
Lérida.

D. Pedro Sauca y B altueña, sargento prim ero de la 
Comandancia de A lican te , el de Subteniente de la de 
Lérida.

D. Manuel López y Sánchez, sargento prim ero d é la  
Comandancia de A lican te , el de Subteniente de la de 
Huelva. _______________

Relación de los Jefes y Oficiales del cuerpo de Carabineros 
del Reino á quienes por Real orden de 30 de Marzo 
de 1866 se les traslada á otras Comandancias en la 
forma que d continuación se expresa .
D, Liborio Yendrell y Olmedo, Coronel Jefe del pri

m er distrito, pasa á cubrir la vacante de Coronel Jefe 
del sexto distrito. - .

D. Rafaél Montero y Biedm a, Coronel Jefe del déci
mo distrito, á la vacante de Coronel Jefe del prim er 
distrito.

D. Pedro de Q uintana y L larena , Coronel Jefe del 
quinto distrito, á la  vacante de Coronel Jefe del segundo 
distrito.

D. Manuel Martínez Gelí, Comandante segundo Jefe 
de la de Orense, á la vacante de Comandante de la Co
m andancia de Málaga.

D. Eugenio Vera y B arandalla , Capitán de la Co
m andancia de Cádiz, á la vacante de Capitán de la Co
m andancia de Zamora.

D. Alfonso Guillen y Guijarro , Teniente de la Co
mandancia de Alicante, á la vacante de Teniente de la 
Comandancia de Astúrias. - ’

D. Joaquín Brugada y F a g e s , Teniente de la Co
m andancia de Alicante, á la vacante de Teniente de la 
Comandancia de Zamora.

Relación de los Jefes y Oficiales d quienes por Real orden 
de 30 de Marzo de 1866 se concede eJ pase al cuerpo de 
Carabineros del Reino con destino d las Comandancias 
que d continuación se expresan.

D. Antonio García de Valdivia y Moreno, Coronel del 
regim iento de infantería Rey, núm. l.°, se le concede el 
empleo de Coronel del noveno distrito.

D. Manuel Perez y Diaz, Capitan.de la Comandancia 
de H uesca, el de Capitán Secretario del décimo distrito.

D. Manuel de Soto y Pascual, Capitán del regi
miento infantería de A lbuera, núm. 26, el de Capitán de 
la Comandancia de Huesca,

D. Emilio Honrubio y Navarro, Teniente de caba
llería, Guardia del Real cuerpo "de Alabarderos, el de 
Teniente de la Comandancia de Badajoz.

D. Nicolás Salazar y González, Teniente de caballe- 
r ia , Guardia del Real cuerpo de A labarderos, el de Te
niente de la Comandancia de Tarragona.

D. Andrés Pedras y González , Subteniente del bata
llón provincial de Salam anca , núm. 24, el de Subte
niente de la Comandancia de Badajoz.

D. N icanor García de Basso, Subteniente del regi
miento infantería de Saboya, núm. 6, el de Subteniente 
de la Comandancia de Santander.

MINISTERIO D E  ULTRAMAR.

R EA L  ORDEN.
En vista de la carta núm: 847 7 fecha 8 de Octu

bre de 4 864, en que participa V. E. haber resuello 
provisionalmente, como adición al reglamento vigen
te para la introducción y régimen de loscolonosasiá- 
ticos en esa isla, que no se permita la contratación y 
traspasos de estos en favor de las personas de color, 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, de con
formidad con el Consejo de Estado en pleno, que se 
limite la prohibición de que se trata al caso de que 
hablan los artículos 23, 21 y 25 del reglamento de 6 
de Julio de 1860, ó sea al traspaso de los contratos 
primitivos; declarando en libertad á dichos indivi
duos, siempre que sean hábiles para contratar, para 
celebrar convenios con los expresados colonos des
pués de terminados los que estos hubieran efectuado 
con los empresarios que los importaron en la isla.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 4866.

CÁNOVAS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

I n d i c e  d e  r e s o l u c i o n e s  e x p e d i d a s  p o r  e s t e  m i n i s t e r i o .

HACIENDA.

Isla de Cuba.
Marzo 4. Real decreto declarando que no hay causa 

para exim ir de la fianza que, por razón de su cargo, de
be prestar D. José María Noguera, A dm inistrador de la 
A duana de la Habana.

Id. id. Idem id. que el Consejo de Adm inistración de 
la isla y la Sección de Hacienda del mismo pueden ser 
oidos sobre asuntos de la gestión de la Hacienda y sobre 
todos los demás que el Gobernador superior civil juzgue 
oportuno rem itirle s , aunque la resolución sea privativa 
de la Intendencia.

Id. id. Idem disponiendo que el Gobernador de Viz
caya contrate pasaje para la H abana y, habilite de ropas 
al demente D. Raim undo Félix López.

Id. 42. Idem mandando reintegrar á la Comandancia 
general del apostadero de la Habana 76.975 escudos que 
han ingresado en las Tesorerías de Cuba y Puerto-R ico  
por redenciones del servicio de mar.

Id. id. Idem id. abonar á I). José Rios , Oficial terce
ro electo de la A duana de la H abana , á descontar de su 
sueldo, la cantidad de 666 escudos para que emprenda su 
viaje, prévias las formalidades establecidas.

Id. id. Idem id. á D. David de Arcos los haberes que 
le corresponden como Oficial primero que fué de la Ins
pección general de Sociedades anónimas y de fe rro -car
riles de Cuba.

Id. id. Idem id. 4.600 escudos á la empresa de vapo
res-correos trasatlánticos por la detención del vapor de 
la  prim era quincena de Diciembre.

Id. id. Idem negando á D. Ricardo Belm onte, Oficial 
segundo de Hacienda que fué de C uba , el abono de pa
saje y sueldos de navegación que ha solicitado.

Id. id. Idem mandando abonar á Doña Julia Fiol y 
M ontaner la pensión que la corresponde.

Id. id. Idem resolviendo la consulta hecha por el Go
bernador superior civil acerca de la interpretación que 
debe darse á la fórmula ad valoren-, consignada en la 
Real orden de 26 de Enero de 4865.

Id. 43. Idem concediendo un suplemento de crédito 
de 5.955 escudos 900 milésimas al art. 4.° cap. 4.°, sec
ción 3.a, G uerra, del presupuesto de 4864 á 4865 , para 
personal de la Capitanía g enera l, Secretaría y Archivo.

Id. id. Idem id. un suplemento de crédito de 4.493 
escudos 200 milésimas al art. 3.°, cap. 2.°, sección 6.a, 
Gobernación, del presupuesto de 4864 á 4865 para gas
tos del m aterial do la Ordenación de pagos del Gobierno 
superior civil de aquella isla.

Id. id. Idem id. dos suplementos de crédito , uno de 
240 escudos á la sección do Fomento del presupuesto 
de 4864 á 4865 , y otro de 3.960 escudos á la misma Sec
ción del presupuesto vigente para material de la Secre
taría de la Jun ta  de pesas y medidas é impresión de 
ejemplares de comparaciones entre el antiguo y nuevo 
sistema.

Id. id. Idem id. dos suplementos de crédito , uno de 
47.254 escudos al art. 6.", cap. 44, sección 5.a, Gober
nación , del presupuesto de 1863 á 4864, y otro de 36.650 
escudos ai art. 8.°, cap. 20 , ^sección 6.a, Gobernación, 
delqiresupuosto de 1864 á 1865, para pago de premios á 
aprehensores de bozales. -

Id. id. Idem id. un suplemento de crédito do 4.183 
escudos 890 milésimas al extraordinario concedido á la  
sección 5.a, G obernación, del presupuesto do 1863 á 
4864, p a ra  gastos de representación de los Gobernado
res v Tenientes Gobernadores.

# Id. 26. Real orden resolviendo se dé posesión del des
tino de Contador sétimo de segunda clase del Tribunal 
de Cuentas á D. Francisco C arrió , pero con la absoluta 
prohibición de que pueda in tervenir en nada de cuanto 
se refiera á asuntos en que de alguna m anera se intere
se su responsabilidad como cuentadante.

Id. 27. Idem recom endando el pronto cumplimiento 
de otra soberana resolución referente á las reformas que 
deben introducirse en el arancel é instrucción de Adua
nas para mayor facilidad del com ercio, mejor y más ex
pedito despacho de las operaciones fiscales y alejamien
to do la defraudación y del contrabando. ^

Id. id. Idem disponiendo que sin perjuicio de resol
ver oportunam ente lo que corresponda acerca de la con
sulta hecha en carta oficial núm. 467 de 48 de Noviem
bre ú ltim o , se exija el otorgamiento de fianza que ase
gure los derechos correspondientes al aforo por la par
tida 4.665 del vigente arancel de ‘ Aduanas de todo el 
hierro colado que haya importado en la isla la sociedad 
de los almacenes de Santa Catalina, sujetando á igual 
garantía cualquiera otra im portación que se haya acogi
do á la partida 4.660 en vez de la 4.865 para el pago de 
los derechos arancelarios.

Id. id. Idem concediendo un crédito para la instala
ción y sostenim iento de una luz de gas en el muelle de 
la P u n ta , en la Habana. * . •

Id. id. Idem autorizando el gasto de 50 escudos in 
vertido en el derribo de una casa.

Id. id. Reales decretos concediendo dos suplementos 
de crédito , uno de 70.000 escudos al art. 4.°, cap. 2.*, 
sección 7.a , Fom ento , del presupuesto ordinario de 
4864 á 4865, y otro de 60.000 escudos al art. 4.°, cap. 5.°, 
Fomento, del extraordinario del propio ejercicio, para 
conservación de carreteras y obras de construcción.

Isla de Puerto-Rico.
Id. 4. Real orden aprobando el gasto que ha ocasio

nado la cobranza por cuenta de la Hacienda de los dere
chos del pontazgo de la Aurora.

Id. id. Idem mandando incluir en el presupuesto pró
ximo, capítulo de «Resultas de ejercicios cerrados,» scc- 

. cion 6.a, Gobernación , la cantidad de 416 escudos 580 
milésimas para material del palacio de Gobierno.

Id. id. Idem id. abonar á D. Eduardo F o n t , Vista 
que fué de la A duana de Mayagúez, los haberes que le 
corresponden desde 4.° de Junio de 4863 á fin de Mayo 
de 4864.

Id. id. Idem declarando im procedente el suplemento 
de crédito solicitado para m aterial de la Administración 

! de Correos de la isla.
Id. id. Idem aprobando las obras de reparación lle

vadas á cabo en los algibes del palacio que ocupa la In
tendencia de Hacienda, y previniendo que se justifique 
oportunam ente la cantidad que en ellas se haya inver
tido dentro del presupuesto aprobado para las expresa
das obras.

Id. id. Idem resolviendo que cuando sea tiempo de 
fijar definitivamente el núm ero de A duanas que han de 
quedar habilitadas repita el Gobernador superior civil 
la propuesta hecha en carta núm. 24 sobre el personal 
de las mismas. .

Id. id. Idem suprimiendo desde 4.° de Julio próximo 
el impuesto que se estableció con objeto de constru irlas 
casillas del resguardo.

Id. 8. Idem disponiendo que continúe habilitada la 
A duana dé Arecibo para el comercio general de im por
tación y exportación, y guiar los productos nacionales 
y extranjeros y los del país para cualquier puerto de la 
isla; sin perjuicio de resolver en su dia de un modo de
finitivo qué Aduanas han  de quedar habilitadas para el 
comercio general.
I Id. 42. Idem confirmando la m ulta im puesta á la ca
sa Rabel Cintron y compañía, de Fajardo, por infracción 
del art. 298 de la instrucción de Aduanas de aquella 
isla.
, Id. id. Idem rem itiendo al Gobernador superior civil 
dos ejemplares del arancel consignado en el suplem ento 
de la Gaceta de la Habana del 45 de Febrero últim o para 
que teniéndolos á la vista inicie los oportunos trabajos 
que deberán someterse á la decisión de S. M.

Id. id. Idem declarando libre de derechos arancela
rios la im portación en la isla del fosfito de sosa. .

Id. 21. Idem habilitando provisionalmente la A duana 
deN aguabo para el comercio general, en igual forma que 
la de Aguadilla y Arecibo.

Id. 22. Idem disponiendo que por el Gobernador supe
rior civil se organice el personal de las A duanas de A gua
dilla, Arecibo y Naguabo, habilitadas por Reales órdenes 
de 27 de Enero y 8 y 24 de Marzo para el comercio ge
neral. '

Id. 27. Idem declarando improcedente el crédito so
licitado para el pago de alquileres de un edificio ocupa
do con varios efectos de obras públicas.

Id. id. Idem negando á D. Florencio Capó, Vista que 
fué de la  A duana de Naguabo, los haberes que solicita.

Id. id. Idem m andando incluir en el próximo presu
puesto, en el capitulo de «Resultas de ejercicios cerra
dos , » sección 4.a, H acienda, la cantidad de 2.400 escu
dos para cubrir el gasto de 350 ejemplares de la estadís
tica del comercio de la isla de 4864.

Id. 28. Real decreto concediendo un suplemento de 
crédito de 47 escudos 260 milésimas al art. 3.°, cap. 47 
de la sección 6.a, Gobernación, del presupuesto de 4864 
á 4865 para el abono de dietas devengadas por los en
cargados de la visita girada á las boticas y estableci
mientos públicos de aquella isla.

Id. id. Idem concediendo cinco suplementos de cré
dito al cap. 4.°, sección 3.a , H acienda, del presupues
to de 4862 y seis primeros meses de 4863: uno de 2.907 
pesos 48 centavos, con aplicación al art. 4.° «Monte-pio 
civil:» otro de 3.077 ps. 44 centavos al art. 2.°, «Monte
pío militar:» otro de 808 ps. 66 centavos al art. 3.°, «Pen
siones de gracia:» otro de 4.896 ps. 49 centavos al a r
tículo 4.°, «'Retirados de G uerra y Marina;» y otro de 2.783 
pesos 59 centavos al art. 6.°, «Cuentas de todos los Mi
nisterios.»

Isla de Santo Domingo.
Id. 27. Real orden m andando abonar por las oficinas 

de Hacienda de Cuba los haberes qué le correspondan 
desde 4.° de Julio de 4865 hasta fin de Diciembre del 
mismo año á D. Blás José Diaz de A rcaya, dignidad de 
Arcediano de la Iglesia m etropolitana de Santo Domin
go , y Provisor y Gobernador eclesiástico que ha sido de 
aquel Arzobispado.

Islas Filipinas.
Id. 4. Real orden desestimando una instancia de los 

herederos del General Ricafort sobre los medios de sa
tisfacer un alcance.

Id. id. Idem trasladando la pensión que disfruta en 
Cuba Doña Dolores Sorribas y Frias á las Cajas de las 
islas Filipinas.  ̂  ̂ *

Id. id. Idem desestimando una instancia de Doña Jo
sefa W anvaenscns, en la que solicitaba el pago de lapen- 
sion alimenticia por las Cajas de la Peníusula.

Id. id. Idem concediendo 4.000 escudos anuales en 
concepto de gastos de representación á D. Felipe María 
Govantes, Consejero de Filipinas.

Id. id. Idem negando á D. Saturnino Sotés el abono 
de pasaje que ha solicitado.

Id. id. Idem disponiendo que el presidio de Manila 
continúo bajo la intervención de la Contaduría general 
de Hacienda.

Id. id. Idem aprobando dos suplementos de crédito 
á los a r t íc u lo s  L° y 3.°, cap. 5.°, sección 6.a del presupues
to de 1864 á 1865, im portantes 354 ps. para atenciones 
de las oficinas del apostadero de aquellas islas.

Id. id. Idem aprobando la rendición de moneda de 
oro y plata celebrada en la Casa de Moneda de Manila 
el 29 de Noviembre del año último.

Id. id, Idem adicionando, de conformidad con lo pro

puesto por el Gobernador superior civil, el art. 4.a del 
reglam ento de galleras con la cláusula de que no pue
den establecerse estas en Manila sin autorización supe
rior.

Id. id. Idem declarando que por ahora están excep
tuados del pago do patente de elaboración la Tuba Basy 
y demás licores fermentados.

Id. " 7. Reales decretos concediendo al presupuesto 
ordinario de 4862 y seis prim eros meses de 1863 los su
plementos de crédito y créditos extraordinarios siguien
tes para formalizar pagos ya hechos: uno de 259.930pe
sos á la  sección 4.a, Gracia y Justicia, con aplicación ai ca
pítulo adicional, artículo único, «Resultas de presupues
tos cerrados:» otro de 15 ps. á la sección 3.a, «Hacienda» 

j éon aplicación al cap. 4.°, art. 4.°, «Personal del Juzgado 
de Hacienda:» otro de 4.500 ps. á la  misma sección y ca
pítulo, art. 8.°, «Personal de la Dirección general de co
lecciones y demás dependencias de prim eras materias:» 
otro de 469 ps. á la propia sección y capítulo, art. 9.°, 
«Personal de la Inspección general de labores de las F á 
bricas de tabacos:» otro de 447 ps. á la indicada sección 
y capítulo, art. 46, «Personal de Subdelegaciones, Comi
sarías de fortificación:» otro de 520 ps. á la expresada 
sección con aplicación al capítulo 2.a , art, 40, «Material 
de la Administración general de tributos:» otro de. 4.280 
pesos á la mencionada sección con aplicación al art. 8.“, 
art. l.°, «Pensiones del Montepío civil:» otro de 43.586 
pesos á la referida sección y capítulo, art. 5.°, «Jubilados 
de todos los Ministerios:» otro de 2.556 ps. á la misma 
sección" y capítulo, art. 6.°, «Cesantes de todos los Minis
terios:» otro de 20 ps. á la propia sección con aplicación 
al art. 40, art. 2.*, «Devolución de pagos indebidos:» otro 
de 4.844 ps. á la indicada sección y capítulo, art. 6.°, «Mi
tad de lo que corresponde á los aprehensores de con tra- 
bando'cn las m ultas de m enor cuantía:» otro de 709.515 
pesos á la mencionada sección con aplicación al capítu
lo adicional, artículo único, «Resultas de presupuestos 
cerrados:» otro de853.ps. á la  sección 5.a, «Gobernación» 
con aplicación al cap. 4.°, artículo único, «Personal del 
Gobierno político y su Secretaría:» otro de 21 ps. á la  m is
ma sección con aplicación al cap. 3.°, artículo único, «Per
sonal de la A dministración local:» otro do 446 ps. á la  p r o 
pia sección con aplicación al cap. 7.°, art. 4.°, «Personal 
de la A dministración general de Correos:» otro de 48.68L 
pesos á la expresada sección, con aplicación al capitulo 
adicional, artículo único, «Resultasde ejercicios cerrados:» 
otro extraordinario de 2.854 ps. á la  sección 3.a, «Haeirm- 
da» para  pago de la cuarta parte del haber de los - em
pleados suspensos y procesados; y otro de 4.499 ps. á la 
sección 6.a, «Atenciones de la Península por rem esas de 
metálico al Tesoro de la misma durante el año de 4861.»

Id. id. Idem concediendo un crédito supletorio de 
735 escudos 340 milésimas al artículo único, can. 5.°, 
sección 8.a del presupuesto de gastos de 4864 0 -1865, 
para pago del aum ento de sueldo declarado por R eaí 
orden de 4 de Febrero último al Ingeniero de Montes 
D. Juan González Valdés.

Id. id. Idem concediendo un suplemento de crédito  
de 966 ps. 84 centavos (4.933 escudos 680 milésim as) al 
artículo único, cap. 42, sección 7.a del presupuesto de 
gastos de 4864 á 4865, para abono de m ayor sueldo de
clarado á los empleados de la línea telegráfica del Cor
regidor.

Id. id. Idem concediendo un  suplemento de crédito 
de 420.000 escudos al art. 4.°, cap. 25 , soccioa 4 /  de[ 
presupuesto de gastos de 4864 Ú 4865, para abono dé pa
gas de navegación á Oficiales del ejército de Filipinas*

Id. 45. Real orden reencargando el cum plim iento fie 
la Real orden de 49 de Julio de 4862 sobre envío de es
tados de valores de A duanas en el Archipiélago,

Id. 24. Idem recomendando la m ayor ac tiv idad  en 
la tram itación y fenecimiento de los expediente s p e n 
dientes en el Tribunal de Cuentas sobre alcances, y  des
falcos de empleados.

Id. id.  ̂Idem adoptando iguales disposiciones respec
to del examen y fenecimiento de las cuentas pendien
tes en dicho Tribunal.

Id. 22. Idem aprobando la autorización co n ced id a  
por el Gobernador superior civil, de acuerdo con las ofi
cinas de Hacienda y Comandancia de M arin a , para  que 
el contratista de conducciones interiores de tabaco pue
da rem olcar los buques en que se hagan las rem esas con 
un vapor m ercante extranjero.

Id. id. Idem id. la conducta observada por I). A nto
nio Ramírez del V alle , A dm inistrador que fué de Capiz 
al llevar á cabo la supresión de la A dm inistración 
Hacienda de Romblon.

Id. id. Idem id. la escala de premios do expedición 
de efectos estancados propuesta por la suprim ida Super
in tendencia , de acuerdo con la A dm inistración genera! 
del ramo, In tendencia y Consejo de A dm inistración v  
m andando que en el presupuesto del año económico 
próximo venidero se hagan las alteraciones correspon
dientes. '

Id. id. Idem concediendo un crédito de 956 escudos 
con destino á la adquisición de moviliario de la  aeceion 
de atrasos en el Tribunal de Cuentas, y disponiendo q ue 
en el presupuesto inmediato se aum enten (ffiÓ escudos 
á la partida de m aterial de aquel cuerpo y 
signada para pago de mozos m ediante el aum en to  que se 
hace de dos plazas de estos.

Id. id. Idem aprobando el gasto que ha ocasionado 
la impresión de resúm enes de altas y  bajas de chinos 
con aplicación al art. 4.°, cap. 3.°, sección 5.a, «H acienda’ 
impresiones» del presupuesto de 4864 á 4865. 1

Id. id. Idem aprobando el gasto ocasionado pop ja im
presión de documentos para el censo tribu tario  ívon apli
cación al art. 4.°, cap. 9.°, sección 5.a, «Hacienda im pre
siones» del presupuesto de 4865 á 4866.

Id. id. Idem mandando abonar el importe. Me las es 
tancias que causó en el hospital de Shang-ipay el indio 
Fabian L ágrim as, y que se consignen 4.000 escudos en 
el cap. 45, «Gobernación, gastos eventuales» del ure- 
supuesto de 4866 á 4867.

Id. id. Idem concediendo autorización para  seguir 
librando con cargo al art. 5.°, cap. 9.°, sección 5.*, fAp. 
quileres de cascos y carros» del presupuesto vigente.

Id. id. Idem aprobando el gasto de 320 pesos en que- 
se presupuestan las obras de reparación de la capilla deí 
presidio de Cavite.

Id. id. Idem desestimando por im procedente la, Ins
tancia de D. Antonio R ocha, Piloto particu lar y "Profe
sor de Geometría de da escuela náutica de M anila en 
solicitud de que le sean de abono de servicio los años 
de estudio en su carrera y los de navegación como P i
loto, y encargando al Gobernador superior civil que 
proponga al interesado para la gracia á  que le considere 
acreedor por los servicios extraordinarios que pre stó en 
el año 4858.

Id. 27. Idem id. la instancia de D. Pascual M.anrcsa, 
en solicitud de  ̂ que se le abone más tiempo de servicio 
en su clasificación por haber dejado el ínteres ado tras
cu rrir con exceso el térm ino legal para apelar, si lo croé a 
conveniente, de la Real orden de 5 de Febrcr*o de-486J 
por la que se rectificó la clasificación que de su s  serv i
cios verificó la Jun ta  de Clases pasivas en 2T de E nero  
de 4860.

Id. id. Idem autorizando la creación de unrt junta, 
compuesta de los Jefes de la A dm inistración cen tra l, deí 
Arquitecto de Hacienda del Intendente de A dm in istra 
ción militar y un Ingeniero m ilitar, para  p roponer la 
construcción de los edificios que la H acienda necesite 
para sus dependencias y alm acenes, cuyos cargos serán 
honoríficos y g ratu itos, y cuyos edificios fu e ro n  a rru i
nados por consecuencia del terrem oto del 3 de Junio.

p e r s o n a l ,

Isla de Cuba.
Id, 4.* Real órden declarando cesante co a  el h a 

ber que por clasificación le corresponda á D. Jo sé  Gon
zález P r id , Celador primero de Aduanas.



d. id. Idem nombrando en su reemplazo á D. F r a n 
cisco Fabro y Collar, Oficial de la Dirección do Contabilidad. ̂ Id. 4. Idem jubilando con el haber que por clasilica- 
eion le corresponda á I). Atanasio Escobar y Cantero, 
Celador primero de Aduanas.Id. id. Nombrando para esta plaza al Celador secun
do D. Juan Perez Justa.Id. id. Idem aprobando la resolueiovpdel Gobernador 
superior civil, por virtud de la cual destinó á l a  Aduana 
de la capital interinamente y hasta completar el perso
nal pericial de la misma á D. Luis Solano, Jefe de Ne
gociado en la Contaduría.Id. id. Idem id. la anticipación de licencia que por 
término de seis meses y para venir á la Península á res
tablecer su salud concedió el Gobernador superior civil 
d D. Modesto Domingo M artínez, Jefe de Negociado en 
la Administración central de Aduanas.

Id. id. Idem concediendo licencia pa>ra el extranjero á los huérfanos de D. Juan Valdés Ramírez, los cuales 
deberán justificar su existencia para el percibo de los ha
beres que les corresponda, con certificado  ̂ del Agente 
consular del punto en que fijen su residencia.Id. 5. Idem declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda , á propuesta del Gober
nador superior civil, y después de cumplido el art. 33 
del Real decreto de 13 de Julio de 1863, á D. Pablo de 
Iradier,  Contador de la Aduana de Cárdenas. ^Id. id. Idem nombrando para este destino á D. An
drés María de Cisneros, Auxiliar de vista de la Aduana 
de la Habana.Id. id. Idem id. en su reemplazo á D. Julián Rodrí
guez y L ag u n a ,  que lo es en la propia Aduana.Id. id. Idem id. á D. Lorenzo G arr ich , Oficial terce
ro en la Administración central de Aduanas.Id. id. Idem id. d D. Mariano Guillen y M esa, Cela
dor primero de Aduanas.Id. id. Idem id. d D. José Echevarría, Oficial tercero 
en la Administración central de Rentas.

Id. id. Idem id. d II. Miguel Alvarez y Pita , Celador 
primero de Aduanas.Id. id. Idem id, á D. Manuel López, Administrador 
subalterno de Correos en la Península.Id. id. Idem id. Oficial tercero en la Contaduría, pla
za vacante por traslación de D, Ignacio García á otro destino en Puerto-Rico, d D. Abelardo Merello, subal
terno de Hacienda en la isla de Cuba.Id. id. ídem  id. Oficial segundo en la Administración 
central de Rentas y Estadística, plaza vacante por cesa- 
cion de D, José Rafael Angueira, á D. Joaquin Soler, Oficial de igual clase eil la Administración de Rentas de 
Matanzas.Id. id. Idem id. para esta plaza a D. Fernando Soto, 
Oficial de igual clase en la de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem id. d D. Miguel del Rio, Oficial tercero 
en la Contaduría.Id. id. Idem id. áD, Andrés Fernandez Vallín, Oficial 
que ha sido de la Dirección de Obras públicas.

Id. 7. Idem id. Oficial segundo de la Administración 
central de Rentas, plaza vacante por salida de D. Nico
lás de Cárdenas d otro destino, á D. Cosme Gómez de la 
M ata, Oficial de igual clase en la Administración de 
Rentas  de P inar del Rio.Id. id. Idem id. para esta plaza d D. Gabriel Martin 
del Rivero, Oficial tercero en la Contaduría,Id. id. Idem id. á D. Bernabé del Port i l lo , Oficial de 
íguai clase en la Aduana de Matanzas.

Id. id. Idem id. á D. Federico Zorrilla , Celador pri
mero de Aduanas.Id. id. Idem id. á D. Enrique Brusola.

Id. 8. Idem declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y á reserva de utilizar opor
tunamente sus servicios, á D. José Miguel Angulo y 
Heredia, Juez especial de Hacienda déla Habana.

Id. id. Idem nombrando para este destino d José Ga
briel Pagés, Alcalde mayor del distrito del Sur  de San
tiago de Cuba.Id. 9. Idem disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Francisco Barreiro, Contador de la Aduana de Trini
dad, y D. Miguel Roberts, Oficial tercero de la Adminis
tración central de Rentas y Estadística.Id. 21. Idem nombrando Oficial tercero en la Aduana 
de Trinidad, plaza vacante por fallecimiento de D. Pas
cual Abascal, á D. Miguel de Fuentes y Vigil, Oficial de 
igual clase en la de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Gregorio Morell 
de Santa Cruz, Oficial de igual clase en la Central de 
Aduanas.Id. id. Idem id. á D. Federico Blanco y Antunez, Guarda-almacén segundo de la Aduana de la Habana.

Id. id. Idem id. á D. José López Guijarro.Id. id. Idem id. declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda y después de cumplido 
el art. 33 del Real decreto de 15 de J alio de 1863, d Don 
Sccundino Espino, Oficial primero en la Aduana de la 
Habana.Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D; F ra n 
cisco B arre iro , Oficial tercero en la Administración cen
tral de Rentas.

Id. id. Idem id. á D. Ignacio María de San Román, 
Oficial de igual clase en la Administración central de Aduanas.

Id. id. Idem id. á D. Federico B ordall , Auxiliar de 
la Sección de atrasos del Tribunal de Cuentas de las islas Filipinas.

Id. id. Idem declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y accediendo á los de
seos del interesado y sin perjuicio de utilizar sus servicios cuando el estado de su salud se lo p e rm i ta , á Don 
Santiago Contreras, Administrador de Rentas de San
tiago de Cuba.

Id. id. Idem nombrando para esta plaza á D. F ra n 
cisco Ramírez y Fernandez-, Oficial primero en la Ad
ministración central de Rentas.

Id. id. Idem id. á D. Pedro la Torre y Gola, Admi
nistrador de Correos de Santiago de C uba, cesante.

Id. id. Idem disponiendo el cambio de destino entre 
D. Luis Alvarez y T orres , Administrador de Rentas de 
Puerto-Príncipe y D. Eduardo Fon t y M oreno, Conta
dor de la Administración de Rentas y Aduanas de 
Mayagüez.Id. id. Idenl id. entre D. Manuel Bulnes y Rebollar, 
Oficial primero en la  Administración central de Rentas, 
y D. Nicolás de Cárdenas, Archivero general de la isla.

Id. 24. Idem declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda y  después de cumplido 
el art. 33 del Real decreto de 45 de Julio de 4863, a Don 
José Muñoz Tejeiro, Oficial tercero en la A duana de San
tiago de Cuba.

Id. id. Idem nombrando para este destino á D. F r a n 
cisco Fabro y Cufiar, Celador primero de Aduanas.

Id. id. Idem id. á D. José González P r i o c e s a n t e  de 
igual plaza.Id. 27. Idem aprobando la licencia que por término 
de seis meses y para venir á la Península por enfermo 
anticipó el Gobernador superior civil á D. Mariano Com
barros de A ld ay , Jefe de Negociado «letrado » en la Se
cretaría de la Intendencia.

Id. id. Idem id. á D. Francisco Ampudia y Domín
guez , Oficial tercero en la Administración de Rentas de 
Puerto-Príncipe.Id. id. Idem jubilando con el haber que por clasifi- 
acíon le corresponda y de conformidad con lo infor

mado por la Jun ta  de Clases pasivas d D. Manuel María 
Fernandez Izquierdo, Guarda-almaeen de papel sellado 
y  documentos de giro , cesante.

Id. 28. Idem declarando cesante 'con el haber que 
por clasificación le corresponda, y accediendo á los de
seos del interesado, al Vista de la Aduana de la Habana 
D. Andrés Diaz Martínez, Administrador de la de Cár
denas, electo.Id. id. Idem prorogando por un mes el término de 
embarque á D. José del Rio y Bris, Oficial tercero en la 
Aduana de la Habana.

Isla de Puerto-Rico.
Id. 4. Real órden aprobando la medida adoptadd 

por el Gobernador superior civil, y en virtud de la cual 
quedó como agregado d la Intendencia  de Hacienda el Comandante del resguardo de Santo Domingo D. Angel 
María Rodríguez de Corbacho.

Id. id. Idem id. el nombramiento de D. Rafael Ca
brera para desempeñar interinamente la Administración de la Aduana de Guayama.

Id. id. Idem id. las disposiciones acordadas por la In
tendencia de Hacienda para el mejor servicio de la Co
lecturía de Aguad illa.Id. id. Idem nombrando Oficial tercero Colector de
positario do Rentas y Aduana de Salinas á D. Sebastian 
Barruche y Muñoz, que servía igual plaza en la Aduana 
de la capital, y trasladando d esta á D. Luis Izquierdo, 
que desempeñaba aquella Colecturía.

Id. id. Idem declarando sin efecto la permuta de des
tinos solicitada por D. Quirico Llaguno y D. Sandalio 
Charbonier, por hallarse hoy ámbos sirviendo en la mis
ma dependencia.Id. id. Idem id. cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y después de cumplido el ar
tículo 33 del Real decreto de 45 de Julio d.e 4863, á Don 
Jacobo González Salazar, Oficial segundo en ia Teso
rería.Id. 5. Idem nombrando para la plaza de Oficial se
gundo en la Tesorería de Hacienda d D. Ignacio García, 
Oficial tercero en la Contaduría de la isla de Cuba.

Id. 42. Idem disponiendo el cambio de .destinos entre 
D. José Quesada y lluiz ,  Oficial segundo en la Adminis
tración central de Rentas, Aduana y Roterías, y FíSr

derico Montorfan, Vista de la Administración de Renta 
y Aduana de Mayagüez.Id. 21. Idem nombrando Oficial tercero en l a  Admi
nistración de Rentas y Loterías de la capital, v a c a n t e  por fallecimiento de D. Francisco J. Moreno y S a u t a e -  11a, á D. Fernando Sagredo, Contador de l a  C o l e c t u r í a  
de Rentas y Aduana de Naguabo.Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Emilio Corona
do , Recaudador que fué déla  Aduana de Zafli.Id. id. Idem dejando sin efecto el n o m b r a m i e n t o  d e  
Colector de Rentas de Cabo-Rojo, hecho á favor d e  Don 
F em ando  Diaz Corona.Id. id. Idem nombrando en su lugar d D. Estanislao 
Cappa, Oficial del Gobierno de la provincia de Barcelo
na , cesante.Id. 27. Idem aprobando la licencia concedida por el 
Gobernador superior civil á D. Nicolás Antonio García 
de Quevedo, Oficial primero de la Contaduría , para res
tablecer su salud.Id. 28. Idem declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y después de cumplido 
el art. 33 'del Real decreto de 45 de Julio de 4863, á Don 
Cárlos Grimont, Colector Depositario de Rentas y Adua
na de Guayanilla.

Islas Filipinas.
Id. 4. Real órden dejando sin efecto, de confor

midad con lo informado por la Jun ta  de Clases pasivas, 
la Real gracia de indulto concedida en 9 de Julio de 
4864 á los huérfanos de D. Federico Belza, y disponiendo que perciban la pensión que les fué declarada por la 
citada Jun ta  desde el dia siguiente al del fallecimiento 
del padre de aquellos huérfanos.Id. 6. Idem autorizando al Gobernador superior ci
vil para anticipar licencia por enfermo á D. Antonio 
Brabo y Barrera, Tesorero de Hacienda de las islas.

Id. id. Idem nombrando Oficial primero de Hacienda 
en la Tesorería, en vacante ocurrida por salida á otro destino de D. Antonio Keiser, d D. Julio de Tolosa, 
Oficial tercero primero del Consejo de Administración, 
comprendido en el art. 23 del Real decreto de 45 de Ju
lio de 4863.Id. 42. Idem declarando sin efecto el nombramiento 
de Oficial tercero hecho á favor de D¿ Andrés Rodríguez y Barroso, y confiriendo el puesto asignado á este en la 
Administración central de Colecciones y Labores á Don 
Agustín Lasquetty y Castro, Escribiente de este Minis
terio, comprendido en el art. 48 del Real decreto citado.Id. id. Idem nombrando Auxiliar del Tribunal de 
Cuentas, en la vacante ocurrida por salida á^otro destino 
de D. Federico Bordado y Viudo, á D. Mariano Infante 
y R e in a , Contador de la Fábrica de cigarrillos de A r
roceros.Id. 22. Idem aprobando la licencia de un año que por enfermo y para volver d la Península anticipó el Gober
nador superior civil á D. Jerónimo San Pedro, Auxiliar 
de Vista de la Aduana de Manila.Id, id. Idem disponiendo que D. Valentín Rufilan- 
efias, electo Ayudante de la Fábrica de tabacos de la 
P r in c e sa , sea puesto en posesión de este destino; y que 
D. Manuel Pe-rez de Tagle, que lo ocupa interinamente, 
páse á la plaza de Intei^/entor de la Administración de 
Leite, de que eá titular. . , .Id. 27. Idem id. que la Jun ta  de Clases pasivas, a te
nor de lo dispuesto en Real órden de 44 de Diciembre 
de 4864, proponga lo que corresponda en el expediente 
de clasificación de D. Pedro Rodríguez, Administrador 
general de tributos de las islas Filipinas, cesante,

M I S T E R I O  DE E S T A D O .
DIS POSIC IONE S A C O RDAD AS R E L A T IV A S  AL P E RSONA L.
Real decreto de 5 de Diciembre de 1865 nombrando 

Ministro Plenipotenciario ele S. M. en Marruecos á Don 
Francisco Merry y Colom, que era Ministro residente 
en Tánger.Real órden de 43 de Enero de 1866 declarando ce
sante del cargo de Vicecónsul de España en Perpiñan 
á D. Cárlos Meras y Navarro.Real decreto de 7 de Febrero de id. separando á 
D. Jacinto de Albistur del cargo de Ministro Plenipo
tenciario de S. M. en la República del Perú.

Idem de 40 de id. nombrando á D. José Pizarro y 
Bouligny Vocal Comendador de la Asamblea de la Or
den de Isabel la Católica.

Real órden de 24 de id. trasladando al destino de 
Vicecónsul de España en Perpiñan á D. José María 
Fernandez Quirós, que desempeñaba igual cargo en 
Civitavecchia.ídem de id. id. nombrando d D. José Alcalá Galiano 
y Fernandez Vicecónsul de España en Civitavecchia.

Idem de id. id. declarando cesante del destino de 
Cónsul de segunda clase en Portland á D. Enrique 
Ainz.Idem de id. id. trasladando al destino de Cónsul de 
segunda clase en Portland á D. Antonio María de Zea, 
que lo era de igual clase en Móbila.

Idem de id. id. ascendiendo ai destino de Cónsul de 
segunda clase en Móbila á D. Ramón de O rbe ta , Vice
cónsul que era en Macao.

Jdem de id, id. nombrando á D. José Joaquín de 
E m p a n z a  Vicecónsul do España en Macao.

IdeVn dé id» > declarando cesante del destino de 
Cónsul de seguné!:'1 Gl&se Tetuáú á D. Joaquin Amo
res y Souza. . ,Idem de id. id. ascendiendo al destino de Cónsul cíe 
segunda clase en Tetuán á D. Ramón h ernandez de la 
Reguera, Vicecónsul que era en Rabat.Idem de id. id. nombrando para el destino de Vico-* 
cónsul de España en Rabat á D, Eduardo L arrúa y 
Sierra, Recaudador que era en la Aduana de Tetuán.

Idem de id.' id. nombrando á D. Mateo Casimiro de 
Erro Cónsul de segunda clase, Canciller de la Legación 
de S. M. en Constantinopla.

Idern de id. id. nombrando á D. Emilio Saracho 
Vicecónsul de España en Orán.

Idem de id. id . , ascendiendo al destino de Cónsul de 
segunda clase en Galveston d D. Cárlos C hacón, Vice
cónsul que era en Glasgow.

Idem de id. id. nombrando Cónsul de primera clase 
de España en Shangay á D. Tomás O r tu ñ o , que lo era 
de igual clase en Orán.Idem de id. id. trasladando al destino de Cónsul de 
primera clase de España en Orán á D. Juan Coig y 
O’Donnell, que desempeñaba el de igual clase en Ba
yona.Idem de id. id. trasladando al Consulado de España 
en Bayona á D. Juan Antonio A rguc l i , que lo era de 
igual clase en Ñapóles.Idem de id. id. trasladando al Consulado de España 
en N&poles á P, Ramón Valladares y Saavedra, que lo '  
era en CMtavecchia.Idem de id. É*- ascendiendo al destino de Cónsul de 
segunda clase de Espdhd en Civitavecchia á D. E duar
do Azemar, Vicecónsul qué ÍOT Marsella.Idem de id. id. nombrando ¿  P. Eduardo Merds 
Vicecónsul de España en Marsella.Idem de 23 id. nombrando Agregado diplomático 
supernumerario á este Ministerio á D. Federico Huesca, 
que lo era con destino á la Legación en Florencia,

Idem de 4.° de Marzo id. nombrando Agregado di
plomático de número en Méjico d D. Manuel Fuentes 
Bustillo, que era supernumerario en este Ministerio.

Real decreto de 43 de id. nombrando Ministro Maes
tro de ceremonias de las Ordenes de Cárlos III ó Isabel 
la Católica á D. Mariano del Prado y Marín, Encargado 
de Negocios que era do España en la República del 
Ecuador.

Real órden de 45 de id. jubilando á D. Bernardo Osorno del cargo de Oficial mayor de las Ordenes de 
Cárlos fII é Isabel la Católica, en atención al mal estado 
de su salud. •

Idem de id. id. nombrando Oficial primero único de 
las expresadas Ordenes á D. Ignacio García On ti veros, que era primero segundo.

Idem fie id. id. nombrando Oficial segundo primero 
qc ¿«chas Ordeii.es á D. José González Hidalgo, que era
primero iCl'CÍ(iV0: ,Idem de id. iu. nombrando uficia]. segundo segundo 
de las mismas Ordenes «í P* Antonio Ahala  Galiano, 
que era segundo primero.Idem de id. id., nombrando Oficial teroéffi de las ex
presadas Ordenes d D. Leonardo Cebados y León, fiUS 
era segundo segundo.

Idem de id. id. nombrando Oficial cuarto primero 
de dichas Ordenes á I). Manuel Fernandez de Córdova, 
que era segundo tercero.Idem de id. id. nombrando Oficial cuarto segundo 
do las citadas Ordenes á D. Enrique de Paula Hernán
dez , que era tercero primero.

Idem de id. id. nombrando Oficial quinto de las mis
mas Ordenes d D. Manuel Iglesias Rodríguez, que era tercero segundo.

Idem de 49 id. admitiendo la renuncia del cargo de 
Agregado supernumerario d D. Cárlos Alfaro, que ha
bía sido trasladado de París  á este Ministerio.

Idem de 26 id. declarando cesante del destino de Vicecónsul de España en Trípoli á D, Mariano Cortina.

M IN IST E R IO  DE G RACIA Y J U S T IC IA .
Dirección general del Registre, de, la Propiedad.— 

Sección 4.ª— Notariado.
En 5 de Marzo próximo pasado S. M. se sirvió

aprobar los siguientes nombramientos de Notarios y 
Escribanos:.

A D. José Amaro García para cédula vitalicia de No
taría cu Masamagrell, conforme á ia 63 do las disposi
ciones transitorias de la ley del Notariado, artículos correspondientes del reglamento y Real órden de 45 
de Noviembre de 4864.A D. Francisco Sanchiz y Bolinches para igual cé
dula en Pinoso, con arreglo á las mismas disposiciones.A D. Baldomero Sánchez Pinedo^para igual cédula 
en Oarrion de los Condes, conforme d las disposiciones 
citadas.A D. Andrés Pérez González para  igual cédula en Navalcarnero, con arreglo d las disposiciones referidas.

A D. José Zumárraga para igual cédula en Vitoria, 
con arreglo á la 6.a de las disposiciones citadas.

A. I). Antonio Valverdc para igual cédula en Sevi
lla, conforme á la 7.a de las mismas disposiciones.

A D. Lorenzo Sánchez y Doñoro, Notario de Milmar- 
cos, para igual cédula en Ibdes, por traslación.A D. José Juan Sociats y Foraster y á I). Francisco 
Javier Sociats para iguales cédulas en Reus y Cam
biáis, por permuta.A D. Francisco de Asís y Grau para cédula parcial 
y limitada al ejercicio de la Escribanía de actuaciones 
en la Subdelegacion castrense de Barcelona.A D. Lorenzo María Sevilla para cédula parcial y li
mitada al ejercicio de la Escribanía de actuaciones de 
Marina de la provincia de Valencia.A D. Manuel Benach para cédula de Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de Villanueva y Geltrú por renunciado D. Juan Puig y Carsó, conforme á los ar
tículos 2.° y 3.° del Apéndice al reglamento general del 
Notariado.A I). Francisco Romero Soto para igual cédula en 
el de Ronda, por renuncia de D. Pedro Ponce Ramírez, 
conforme á los mismos artículos.A D. Bonifacio Gutiérrez para igual cédula en el do 
Búrgos por renuncia de D. Juan Valeriano Ontoria, 
con arreglo á iguales artículos.A. D. Rafaél Gharte y Serrano para igual cédula en 
el de La Carolina por renuncia de D. Tomás Hernán
dez Otón, conforme á los artículos mencionados.

A D. Luis García Espinar para igual cédula en Gér-  
gat, con arreglo al art. 4.° del referido Apéndice.

A D. Antonio Sánchez Bejarano para igual cédula 
en el de Novelda, conforme al mismo artículo.

A. D. José María Arbolí y Acaso para igual cédula 
en el de Santa Cruz de Cádiz, con arreglo al citado 
art. 4.° del Apéndice al reglamento general del Notariado.A D. Ramón Mariano Ballester para la misma cédu
la en el Juzgado de la Catedral de Palm a de Mallorca, 
conforme al citado artículo.A D. Manuel Paredes y Mateo para igual cédula en 
el de Colmenar Viejo, con arreglo al mismo artículo.

Y en 24 de Marzo último se aprobaron lus nom
bramientos que á continuación se expresan *

A D. José Garrigós y Diaz para cédula de Notaría en 
Daimiel, conforme á la 6.a de las disposioiodos transito
rias de la ley del Notariado y á la Real órden de 45 de 
Noviembre de 4864.A Dp Leopoldo Gómez Ramírez para igual cédula 
en Málaga, conforme d dichas disposiciones,

A D. Manuel Atard y Llobell para la misma cédula 
en Alicante, con arreglo á las disposiciones citadas

A D. Andrés Ramón Castells para igual cédula en 
Agost, por traslación.A D , Manuel Gal vez Gómez para cédula de Escri
banía de actuaciones en Oaspc, conforme al art. 4.° 
del Apéndice al reglamento.A D. Vicente Sancho y Gavara para igual cédula en 
el Juzgadq de Nules, conforme al mismo artículo.

Á D. Eugenio Diez C am ón  para dicha cédula en el 
fie Logroño, como sustituía d e r r o t a r í a  D. Ventqra Ló
pez Ortiz, conforme á los artículos 2.° y 3.9 del citado 
Apéndice.A D. Antonio María de Gab ildá y Ábanós^ para la 
misma cédula en el de Tarragona, como ^sustituto del 
Notario D. Pablo Antonio Miracle de Balorich, con arre
glo d dichos artículos,,

M IN ISTE R IO  DE FO M ENTO .
RELA CION DE LA S DIS POSIC IONE S A C ORDAD AS P O R  EST E MI
NISTERIO EN E L  MES DE MARZO ÚL T IM O , R E L A T IV A S  AL  

PE R S O N A L  DEL MISMO Y SUS D E P E N D E N C IA S ,
Secretaría.

45. Nombrando mozo de la clase de primeros á Fran» 
cisco Gallego.

47. Idem por permuta Oficial auxiliar de la clase dp primeros á D. Manuel Pinedo.
Ferro-carriles.

4.° Ascendiendo á Celador al Vigilante D, Rafael 
Fraile y Carrera.

Id. Nombrando Vigilante á D. Alejandro Nuñez.
2. Ascendiendo d Celador al Vigilante D. Luis  

Manso,Id. Nombrando Vigilante d D, Félix Iñigo y Navarro.8. Ascendiendo á Comisario segundo al Celador Don José González Alvarez.
Id. Nombrando Celador d D. Antonio Valverde.Id, Idem id. á D. Wenceslao Varela.
)d. Idem id. á D. José María Dalenza,

Portazgos,
6. Nombrando Administrador del de Suria á B. A n

tonio Somosierra.
7, Idem Mozo de barrera interventor del de Mérida 

d D. Joaquin Fernandez,
9. Idem Administrador del de Alarcon á D. E d u a r 

do Mayquez.
Id. Idem Interventor del mismo portazgo á D. Fraila cisco García.
47, ífiem Administrador del de Puerta  de Hierro á D. José Montayes.
26. Idem Administrador del do Rarca del Rio de las 

Piedras á D. Ramón de Villegas.
27. Idem Administrador del de Arcos á D, Antonio 

Yepes.
Id. Idem Administrador del de Saelioes d D. Antonio Fernandez Lorenzo.
Id. Idem Administrador del de Collado de la Cruz á P. Benigno García Acevedo.
Id. Idem Administrador del de Móstoles á D. Juan Francisco Lozano.
Id. Idem Administrador del de Puente  de los Vados á D. Juan  Sánchez Molina.
Id. Idem Administrador del de Pinos Puente á Don Manuel Nuflo Ortiz.
Id. Icleni Interventor en comisión del de Móstoles á D. Juan Martínez Oóz.ai\
Id. Idem Mozo de barrera interyentor del de Collado de la Cruz á D. Segundo Garda,
Id. Idem Mozo de barrera interventor del de Mellid á 13. Angel Iglesias.
Id . ' Idem Mozq do barrera interventor del de P uerta  fie Hierro á D. Manuel Moya.
Id. Idem Mqzq de barrera del de Móstoles á B. Manuel González,
28. Idem Administrador del de Almadrones á D. Per dro Perez.

Segunda enseñanza.
9, Nombrando en virtud de oposición Catedrático de 

Matemáticas fiel Instituto de Lugo á D. Mateo Tuñon y Lara.
24. Idem en virtud de oposición Catedráticos de 

Matemáticas de la Escuela industrial de Alcoy y del Ins
tituto local de Lorca á D. José Barceló y d D. Roque Novella,

Industria y Oonjerciq.
4.a Nombrando Corredor de Cartagena á D. Antonio García.
7. Idem para servir en calidad de Teniente de la Correduría de Barcelona, propia de D. Ramón María 

Malet y P on t ,  á D. Pedro Nicolás de Ofiopitca y Yillota.42. Ifiem sustituto de Cónsul del Tribunal de .Co
mercio de Palma do Mallorca á B. Pedro Sanz y Sorra,

44. Idem Vocal de la Comisión revisara de las leyes 
mercantiles q P. Juan Illas y Vidal.

21. Idem Corredor fie Barcelona, que pertenece d 
Doña Josefa Pich y Carreras, á B, Salvador Llovet y Boyé. . . . . . .  ,

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E MARINA.

11 Marzo, Disponiendo que el Alférez de navio D. P e 
dro Alvarez de Toledo y Silva pase al Pacífico en comisión del servicio.

Id. id. Idem id. el Teniente de navio I). José Navarro y Morgado.
47 id. Nombrando Comandante del vapor Alerta  al T o n i o n t e d e _ n a v í o D. M a nqel I}clgndQ y P a r o j a .
Id. id. Disponiendo regreso á fa Península el Guardia marina de segunda clase D. Ramón Rull y Parejo.
20 id. Disponiendo que el Capitán de fragata asig

nado á la escala de reserva D. Juan Fungairiño y 
Franco, pase á servir el destino de segundo Coman

dante de la provincia marítima .de Puerto-Rico, en re
levo del desu misma clase D. José Marin y Caz orla, que reemplazará d Fungairiño en c l ’eargo de Comandante 
do Tortosa.Id. id. Nombrando Capellán del adhiero  do F e r 
rol al de segunda clase 13. Sebastian Canosa' y Bor
dabas.26 id. Concediendo el retiro del servicio al Comisario 
de Marina 13. Fernando Ortega y Torres.Id. id. Adjudicando definitivamente el suministro 
de medicinas y envases con destino á los buques de la 
Armada y marinería del arsenal do Ferrol a favor de 
D. Vicente Manresa.Id. id. Idem id. el suministro do géneros do lana 
necesarios en el arsenal del Departamento de Cartagena 
hasta fin del presente año económico á favor de D. Joaquin Valiente.Id. id. Nombrando Práctico supernumerario dol puer
to de Santander d Antonio Pablo Chaves.

28 id. Disponiendo que el Teniente de navio D.m José Ponce de León y Fernandez continúe prestando 
servicios por tres años en el.apostadero de la Habana.

5 Abril. Concediendo el retiro del servicio al Capitán 
d e s a v ío  D. Ramón Trujillo y Celani.6 i d .  Idem Comandante de la goleta Sania Teresa al Teniente de navio D. José Osterct y Godos. -7 id. Concediendo al Teniente do Estado Mayor de Artillería de la Armada D. Luis Llanas y Franchini 
dos meses de licencia, y disponiendo se encargue de ia 
Capitanía del parque de la Carraca, que esto desempeña, 
el da la misma clase D. Francisco Doran y B aran- diarán.

Id. id. Disponiendo embarque de dotación en el 
navio-escuela Rey Francisco de Asís  el Alférez de navio D. José Azofra y García.

Id. id. Ascendiendo á Guardias marinas de pri
mera clase á los de segunda D. Abelardo de Garios 
Hierro, D. Luis Bayo y López, D. Joaquin Pavía y Sa- 
vignone, y I). Emilio Barreda y Ruiz.Id. id. Idem id. á los de segunda D. Antonio Solís y 

1 Castaño, D. llam ón Llórente y Jiménez, I). Francisco 
Javier Delgado y Fernandez, D. Vicente Sirera y Pane- 
líos, D. Federico Aguilar y Martell, D. Manuel de la Ri- gada y Ramón, D. Manuel de la Herián y Puebla, Don 
Francisco Chacón y P u i g , D. Juan Cabreros y Martí
nez, D. Ricardo Jiménez y Sánchez, D. José González Au- 
rides y Vinaza.

Id. id. Disponiendo se traslade á Londres, para em
barcar de Contador en la fragata Victoria , el Oficial pri
mero del Cuerpo administrativo de la Armada D. Joa
quin Franco y Orcajada.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Co
misario de Marina D. Rafael Sevilla y Rivero.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de M adrid, á 6 de Abril de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso fie casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio do esta cap ita l , y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma, por D. Francisco de Guer
ra y D. Diego Guerrero y Córdova, como maridos respectivamente de Doña María de la Concepción y Doña Ma
ría de la Candelaria del Rio y González, con D, Luis del 
Rio y González, D. Vicente Floren, viudo de Doña Aqui
lina del Rio y González, por sí y como representante 
de su hija Doña Dolores Floren y del Rio, y D. Valeria
no Urraca, como marido de Doña Cristina fiel R io,  so
bre nulidad de un  inventario ? tasación y partición de 
bienes •

Resultando que Doña Victoria González, viuda de 
D. Rafaél del Rio, falleció 28 de Abril de .4861 , con 
testamento en que nombró herederos á sus cinco hijos 
D. Luis,  Doña Cristina, Doña Aquilina, Doña María do 
la Concepción y Doña María de lo, Candelaria, mejoran
do d las dqs últimas en el tercio y en el remanente del 
quinto; y en 22 de Mayo siguiente , los testamentarios y 
herederos, representadas las menores Doña Concepción y Doña Candelaria para su curador ad litem  hicieron, los 
inventarios, tasación, división y adjudioaoion del cau
dal, todo lo cual fué aprobado judic ialm ente:

Resijltanfio que D. Francisco Guerra y D. Biegq 
Guerrero y Córdova, en representación de sus respecti
vas consortes Doña Concepción y Doña Candelaria del 
Rio, presentaron demanda en 40 de Julio de 48qfi, gx~ 
ponienfio: que en el ayalqo fie las tierras comprendidas 
én la GÍtada partición se habia cometido un error mons
truoso, pues habían sido tasadas por fanegas conside
rándolas como do lafior, á 2.(303 y 4.000 rs. cada una, se
gún su calidad, siendo así que comprendidas, en su m a
yor parte, en el proyecto de ensancho de Madrid, apro
bado por Real decreto de 49 de Julio de 4860, habían 
debido ser tasadas por piés como terrenos destinados á 
edificación. Que todavía, si se hubieran repartido oniro 
los intpresafios en propqrclon d sus legítimas y mejo
ras, no hubiera sido tan grande el perjuicio; pero se ha
bían distribuido de tal manera que, las menores mTojq~? 
radas en tercio y quinto yeniqn á percibir la mitad ó 
una tercera parte menos que los herederos no mejora
dos; y que además se liabia incluido en el inventario 
un título de Pvegidor perpetuo, tasado en 53.000 rs. que 
no tenia valor alguno, adjudicándose 48.000 rs. de ellos 
á Doña Candelaria: que cuando los errores en una par
tición afectaban al avalúo, no eyistia verdadera pártL 
c lo n , y por consiguiente lá única acción que procedia 
era la de su nulidad, y tratándose de menores nq no-, 
dian ser perjudicados^ ni pqr oplpa clel curador-,' como habia sucedido, n i 'por  malicia ó dolo de un tercero; y 
siendo indudable que concurrían todas las c ircunstan
cias que exigía la ley para que, por medio de la restitu
ción ln integrum , se repusieran las cosas al ser y estado 
que tenian cuando se causó el daño, utilizando aquel 
remedio, suplicaron se declarasen nulas todas las opera
ciones relativas al inventario, tasación y división, m an
dándose proceder á ejecutarlas de nuevo , justipreciándose las tierras por el yerdqdero valor que como solares 
tenian al tiempo de su anterior av a lú o ; y dividiéndose 
con igualdad entre todos los herederos el valor figurado fiel ofiGiq de Regidor i

Resultando que los demandados impugnaron la d.e-. 
m a n d a , oponiendo en primer lugar, la excepción de de-, 
fecto legal en el mofio fie proponerla, puesto que utili
zándose el remedio de la restitución para ejercitarla ac
ción mista que nacía del derecho hereditar io , lo que se 
pretenfiia era lq reposición de un negocio, válido según 
las reglas fie de recho , en el cual se suponía' haber re
cibido lesión, al estado que tenian ántes fie causarse el 
supuesto perjuicio ; y oomo las demandantes decían en 
el fondo de su fiemanda, que la única acción procefignte 
é ra la  nulidad fie la división, excégpiQn$hau“su propia 
acción , pues podian lo que á sq juicio era según dovecho 
nulo; y al propio tiempo la restitución carecía de objeto, 
puesto que tal remedio suponía la división fie herenoia hecha pn legal forma , aun cuando á juicio de los acto
res sin la fiebifia exactitud; que no existia tal lesión, 
puesto que tofiayíq no estaba qcQrfiafiq ni demarcado el 
ensanche de Madrid, ni era cierto que las tierras no se 
hubieran adjudicado en la debida proporción y aten
diendo d ios  derechos respectivos de Iqs Interesados; y 
que era también infundado el agravio relativo al oficio 
de Regidor, porque se habia adjudicado con igualdad á todos los herederos :

Resultando que los dennqnduntps retiraron, al repli
car, pste último agravio, insistiendo por lo demás en su 
f iem anda, y los demandados opusieron en la dúplica la 
excepción do plus petición , pues se Labia desistido de Una de las pretensiones de la d e m an d a :

Resultando que recibido el pleito á prueba,  los de
mandantes presentaron el plano oficial de ensancho de 
Madrid, marcando las. tierras respectivamente adjudica
das, y además diferentes escrituras de venta fie fincas 
enajenadas en los años de 18fi8 á 1851, inmediatas á 
M^firid. y los demandados practicaron prueba testifical para acreditar la forma en' que en lá citada época se ha
bían verificado particiones y adjudicaciones de fincas próximas á las de que se trata:

Resultando que en 2 de Julio de 4863 dictó senten
cia la Salq primépa de la Real A udiencia fie esta corfies 
revocatoria en p a rte ’en su‘formadle lá fiel’Juez do pri
mera instancia , delarando haber lugar al beneficio de 
restitución in integrum  pretendido por las demandantes, 
y sin efecto las operaciones de avalúo y división de les 
tierras fie la tcE-tamsntai;ía, rqepulando so procediera á 
practicar otras de nuevo, empezando' por cí avalúo, á 
cuyo estado so reponían aquellas operaciones verjfiefim 
ÚQse con arreglo á los verdad eras valores que como so
lares destinados á construcciones, tenian los terrenos 
comprendidos dentro fie la zona fie eusanehe al tiempo 
V  su W teríoiM ustiprcsoio; y no h ¡ i W  iujjav t i la s  e .W i>-  ciones de dcfeciQ legal en el mofio do proponer la dem a n d a , ni tampoco á la do plus petición:

Y resultando que los demandados interpusieron recurso de casación', cfiaiulo como infringidas;
4.° Las leyes 39, tít. 2,° de la Part ida  3.a; 2.a y 6.a, tít. 49, Partida 6.a; el núm. 5.° del art. 279 de la de E n 

juiciamiento civil; laq 2.a y i T\  tít. 4,°, libro iü  de la 
Novísima Recopilación y la 50, tít. 5.° de la Partida 3.a, 
porque la sentencia consideraba como un hecho proba- 
do-que las menores sufrieron daño en la tasación délas 
tierras , siendo así que los fiema miados negaban este hecho y aquellos ¡nó habían aducido la prueba pericial 
que exigían para apreciarlo así las últimas de las disposiciones legales citadas, y de cuya falta habia debido ser 
una consecuencia necesaria la absolución de la dem an
da, conforme á las tres leyes fie Partida primeramente invocadas.

2.° Las sentencias de este Supremo Tribunal de 30 
de Enero y 2 de Junio do 1864 y 27 de Marzo de 4863 y 
el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil,^ porque tra
tándose de una demanda fundada on la lesión causada en la división de ciertas tierras, para estimar que ia 
adjudicación no habia sido hecha en proporción d los 
derechos do cada interesado en la herencia,  se habia 
prescindido de los principios d é la  ciencia que oxigense siga previamente el juicio de los pe ritos, sin el cual faR 
ta la relación entre la afirmación de los demandantes y la negativa de los demandados, y la apreciación de la prue, 
ha se convertía por consiguiente en un acto arbitrario.3.° La ley 4.a, tít. 23 de la Partida 3.a, puesto que utú 
fizando los demandantes el beneficio de la restitución 
in integrum- para pedir la nulidad de las particiones que consideraban procedente , aunque los perjudicados fue, 
ran mayores do edad , dispone que lo que es nulo no es 
menester desatarlo por res t i tuc ión , pues lo hecho así 
no valia n a d a , como si desde el principio no fuere he
cha n inguna cosa, doctrina consignada también en la 
sentencia de este Supremo Tribunal do 44 de Enero de 4864.

4.° Las sentencias de 12 de Junio de 4862 y 28 de Mayo de 1864, de las que se deduce el principio de que 
en el caso de au tos,  la rescisión y no la nulidad, seria 
lo que procediese caso de aparecer justificado el daño 
y por consiguiente la ejecutoria, al estimar como resci
sión la nulidad pedida, siendo así que los. demandantes habían protestado que no pedían tal rescisión, in f r in ja  
también la doctrina consignada en la sentencia de 44Gde 
Febrero de 4860, que concuerda con las reglas 5.a y 22 
tit. 34^ Partida 7.a, y la ley 2.a, tít. 14, P ar t ida  3.a **

Y 5.° La ley 43, tít. 2.° de la Partida 3.a, por cuanto 
se declaraba no haber lugar á la plus petición alegada 
por los demandados, porque se habia desistido en la ré
plica de lo podido respecto á la adjudioaoion del valor del oficio de Regidor pe rp e tu o , siendo así que al alegar de bien probado se habia vuelto á insistir en esta pre
tensión, reproduciendo la de la demanda, dándose ade
más la circunstancia  de que no obstaba para la imposi
ción de costas que previene la ley citada y la 4.a , tí tul 
lo 49, libro 44 de la Novísima Recopilaoion, el supuesto desistimiento *

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. Tomás Huet v Allier: ^
Considerando que cuando en la petición formulada 

de una  demanda se invoca clara y explícitamente el beneficio legal de la restitución in in tegrum , y á cuvo-re" 
medio, es consiguiente con arreglo á la ley la r e t u r f  
cion del acto perjudicial que lo motiva, no obsta Dara 
esta declaración la impropiedad de los términos con aue 
se haya solicitado, porque admitido el principio forzoso es deducir su consecuencia legal:

Considerando en tal supuesto que las leyes y doctrinas,  que con respecto d esto extremo se citan en el re 
curso bajo los núm eros 3.° y 4.°, no han sido infringidas-

Considerando que el beneficio de la restitución concedido a los menores de edad es p rocedente , según las 
leyes 1.a y 2.a, tít. 49, Partida 6.a, siempre que se pruebe 
que han sufrido perjuicio, sin que sea necesario deter
m inar su importancia;  y que para probarlo no es taxativo por n inguna ley el juicio peric ia l :

Considerando que en este pleito se han  practicado diversas clases de pruebas, que apreciadas y calificadas 
por la Sala juzgadora demuestran de consuno y según su criterio, que se lia causado un daño conocido á las 
menores eq el avalúo y división fiel haber hereditario* 
sqq que por consecuencia de lo expuesto y de la califi~ 
cacion de la prueba resulte infracción alguna de las le
yes y doctrinas invocadas con los núm eros 4.° y 2 0 del r e c u rs o •

V oonsiderando que la plus petición solo puede pro- düLii efectos leg'ales en el estado del juicio en que se 
fijan definitivamente los puntos de hecho y de derecho 
objeto del debate, y que habiéndose eliminado por los actores en su escrito de réplica el particular relativo al 
oiieio do Regidor perpetuo que contenia la demanda, 
cualquiera otra pretensión que hayan podido producir 
después carece de efecto alguno; y que por lo tanto las 
iQyes que a este propósito, y en 3.° y último término 
se invocan, tampoco hansifio infringidas por la sen ten cia contra la cual se r e c u r r e ;

f  aliarnos que debemos declarar y declaramos no 
fiaber lugar al recurso de oasaoion interpuesto por Don 
Luis del Rio y González y co nso rte s , á quienes conde- 
r4aiuo.s eii las costas ; devolviéndose los autos d la Real 
Audiencia fie esta corte con la certificación correspondiente. r

Así pqr esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  e insertará en la Colección legislativa , pasán- UÔ e efi efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, == Ramón López Vázquez,=^Ma- 
nuel Ortiz de Zúñiga.—Joaquin de Palm a y Vinuesa.=» 
lonjas  H u e t . =  Eusebio Morales Puideban, =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de Tejada,

Publicación.—-Leifia y publicada fué la anterior sentencia por el limo, Sr. D. Tomás H uet,  Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia,, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara,

Madrid 6 de Abril de 1866,^G regorio  Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección  gen era l de C on trib u cion es.
Trascurrido con exceso el término legal desde que por Real órden de 21 de Enero de 4865, comunicada 

por el Ministerio de Gracia y Justicia, se sirvió S. M. 
mandar expedir Real carta de confirmación en Ips tí
tulos de Marqués del Aguila, Marqués de San Román- 
y Conde de Trastamara, sin que hasta  el dia se haya presentado interesado alguno á reclamarlos; en debido cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 28 de DR 
ciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero de 4847, 
se anuncia por primera vez la vacante de las expresadas dignidades para que los que se oonsideren con de
recho á ellas puedan acudir al referido Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin 
fie obtener la oportuna declaración, satisfaciendo el impuesto especial correspondiente,

Madrid Q do Abril de 4860,=  F¡i Director general, Jijan García de Torres,

D irección  gen era l de In stru cción  pública .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha,  esta Dirección general ha señalado el dia 48 del 
próximo mes de Mayo, d las doce de su m añana ,  para 
la^adjudicación en pública subasta de las obras de am 
pliación del Real Seminario de Vergara é Instituto pro
vincial de segunda enseñanza de Guipúzcoa , cuyo pre
supuesto es de la sum a de 53.863 escudos 40]3 milésimas.

La subasta so celebrará en Tos términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Instrucción pública, situada 
CU el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gui
púzcoa ante el Gobernador de la provincia, y en Verga
ra ante el Jefe del establecimiento; hallándose en di
chos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán ou pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto múdelo, y la oan- 
tidad que h a d e  consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.886 escudos 
310 milésimas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Ronda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo. tuvieren al de su cotización en la Bolsa el qi& 
anterior al fijado para la subasta; debiendo, acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber reaiR 
zqdo pl depósito dol modo que previene la referida ins -3 tracción. T '

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará^ únicamente entre sus autores, 
una soguneja licitación abierta en los términos prescrib
ios por. la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo menos dc oO q s c u u o s ,  quedando las demás á yq-i 
lqntad ue tos lioitadores siempre que no baien de 40. escudos. '* ' ' ’

Madrid o de Abril de 486dt— El Director erenerfyl, Manuel Ruiz Higucro. \  v

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ...................  enterado del anunciopublicado con fecha 5 de Abril últ imo, y do las condi

ciones y  requisitos que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ampliación del Real Seminario do Vergara é Instituto provincial de Guipúzcoa, 
se compromete á to m ará  su cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga,  admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
preso determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente d la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)



MINISTERIO DE HACIENDA 

ESCALAFON
de los empleados periciales dependientes de la Dirección general de lientas Estancadas y Loterías en 15 de M a rz o  

de 1866.
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OBSERVACIONES.

JEFE?5 DE NEGOCIADO DE PRIME!\ A ClLASE, C;orí sU 00 ESCU DOS.

A C T IV O S.

•1.

2.

D. Sergio Suarez y A lv a rez ..

D. Bartolom é Coromina y Su
birá ...................

Inspector facultativo de las Salinas 
del R eino ........................ ...............

D irector facultativo de operaciones 
m ecánicas de la Fábrica del Sello.

38: 4 9 13 1 15 6 11 28

’ 6C► 6.21 37 3 3 1 5 23

JEFE DE NEGOCIADO DE TERCERA GLASE,, CON 1.000 ESCUDOS.

A C T IV O .

i . | D. José Perez Varela y C a lv o .. jGrabador prim ero de la Fábrica del j 
Sello ........................................... . . .  . | 44-1 2 I14Í251 1 I21I 7 í 8 1,:,!1 I

OFICIAL DE SEGUNDA CLASE, CON 1.200 ESCUDOS.

A C T IV O .

1. D. Juan de Mata González y 
B ach ille r............................. R egente prim ero de im prenta de la 

Fábrica del Sello. ..........................
I

io j38 1 8jd0 2 7 5 18

OFICIALES DE TERCERA CLASE, CON 1.000 ESCUDOS.

A C T IV O S.

4.

2.

D. E duardo López V asa llo .. . .  

D. Angel Alonso y A lo n so .. . .

Regente segundo de im prenta de la
Fábrica del Sello ............. .............. 1

F undidor de id ...................................................... i
32
35

9
2

10
31

8
2

11
5

12
15|

1
»

8
3

1
9 |

OFICIALES DE CUARTA CLASE, CON 800 ESCUDOS.

A C T IV O S.

1.1
2 . 1

D. Félix  Escolar y S án ch ez . . .  1 
D. Eugenio Julia y Jovér.........|

Maquinista de la Fábrica del Sello.¡34| 
Grabador segundo de id ................... ¡32|

91281
1|25|

*1
9 |

11151
4 l l0 l

i | 1H
3| '?i 1

OFICIAL DE QUINTA CLASE, CON 600 ESCUDOS.

C E SA N T E .

- d . | D. Luis Paez y U n a s .................j R egente de im prenta de la Fábrical 1 
del S e llo ......... ..................................|39| o^il .1 b | .1 » l ? l .1 1 |

Madrid lo  de Marzo de 1866.=E1 Director g en era l, Estéban Martínez.
Madrid 19 de Marzo de 1866.=S. M. aprueba este escalafon.=A lonso Martínez.

ESCALAFON
general de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y cesantes de la Dirección general de Ren

tas Estancadas y Loterías y sus oficinas provinciales en 1 5  cíe Marzo de 1 8 6 6 .
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en 
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de 
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en 

propiedad.

OBSERVACIONES.

JEFES DE NIíGOCIADO DE PRIMERA CLAí3E DE lBA.CI1END¿L

I

CON 2 i '00 ES(^UDOS.

A C T IV O S. -

1. D. Pascual de A ltolaguirre y 
Jáu d en es................................... Inspector principal de R entas E s-

En la antigüedad de este 
1 empleado están inclui

37 8 21 23

24 

22

10 27 8 8 16

21

9

w 6.000 < dos 4 años, 4 meses y 16 
1 dias que sirvió con 6.000 
v escudos en Filipinas.
Es Licenciado en Derecho.

Idem id.

2.
3.

D. Valentín Blanco y D iez . . . .  
D. José S anta Cruz y Pacheco.

Jefe de Negociado en la D irección. 
A dm inistrador de las salinas de Tor- 

re v ie ja .......................................................................

55

59

1

2

3

8

u

10

21

11

3

3

5

5
4.

5 .
6.

D. Pedro Martínez y H erranz.

D. E nrique Colás y F loria . . .  
D. José María de Ibarrola y 

G arcía ......................................................

Inspector principal de R entas E s
tancadas ............................. .........................

Jefe de Negociado en la D irección.

Idem id ................ ........................................

58
44

43

8
8

7

15
»

1

20
27

28

9
1

)>

7
2

22

2
»

)>

8
8

7

15
15

15
7.
8.

9.
10.

D. José de Velasco y N avarro . 
D. Joaquín Pacheco y C o lás . .

D. Luis María Rey A ló se te . . .  
D. José Creasdi v N ava .............

Idem id ............................ , ...........................................
A dm inistrador de las salinas de

San F e rn an d o .......................... ............
Jefe'de Negociado en la Dirección. 
Contador de la Fábrica del Sello.. .

43

41
61
41

10

11
5
4

9

22
28

26

19
23

Í21

7

1
2
8

27

18
11
2

)> 7

6
3
3

15

21
29
10& %J ................

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE DE HACIENDA .

C E SA N T E S.

1 .
2 .

D. R am ón Rascón y S u a re z .. .  
D. José González A u trá n .........

Jefe de Negociado de la D irección, j 54 
A dm inistrador principal de E stan-J 

cadas de V a len c ia .......................... |67

i

1

14132

9|33

4

1

111 
27|

2

»

3

3

1211 1.200 

1 800

2.400

2.400

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA, CON 2.000 ESCUDOS.

A C T IV O S.

1 . D. Cayetano Benito Rodríguez 
y Mendez.......... ......................... Jefe de Negociado en la Dirección..

Inspector de R entas E s tan ca d as .. .  

A dm inistrador de la Fábrica de ta

60 2 27 38 2 13 6 15 » 2.400
(H a servido con el sueldo 
j de 2.400 escudos un año,

2.
3.

D. Cayetano Villa y Corrales .
D. Juan Travado y Fernandez 

de L anda...........................  . . .

56 1 8 20 9 23 7 1 29 »
!

2.400

¡ 7 meses y 7 dias.
/ Idem id. con 2.400 escudos 
\ un año, 7 meses y un 
i dia. Es Licenciado en 
t Derecho.
( Idem id. con 2.400 escudos 
t 4 meses y 4 dias.bacos dé V a len c ia ....................... • • 40 6 19 11 2 29 4 7 16 )> 2.400

Á. D. Jiian Manuel Santos y Gordo. Administrador de la de Santander. 53 4 14 Y 4 26 9'í G¡ 12
5. D. Alejandro Bernardo Estrada

del Iloyo ................................. Inspector de Rentas Estancadas. .. 45 2 15 16 » » 8 1 O 19
6. D. Manuel González A lpuente. Idem id . . .  ............. 59 7 1 ÍÜ 7 6 6 3 12
7. D. Leandro de Campoamor y

Campo Osorio.......................... Adm inistrador de la Fábrica de ta
bacos de G ijon............. .................... 47 » 20 32 5 13 5 10 22

8. D. José María de Reina y Cam
pos . .. 13 30 7 16 5 w 2

9. D. José Gutiérrez Calderón Jefe de Negociado en la Dirección.. 39 2 -18 » 27 4 8 15
10. D. Francisco José de Lima y

Fernandez................................. Inspector de R entas Estancadas. . 54 8 29 17 5 9 0 )) 29
11. D. Nicolás Cabañas y Perez___ ídem id ................................................ 42 2 13 19 j. 15 í 2 25
12. D. Antonio Gutiérrez déla Vega. A dministrador de la Fábrica de ta *

bacos de A licante........................... 38 2 16 1 4 4 11 18
13. D. Francisco de Paula Barrero. Inspector de R entas E stan cad as... 70 9 28 24 6 lo » 9 28
14. D, José Rafaél Quilez y Torres. Jefe de Negociado en la Dirección.. 47 1 7 28 7 21 » 7 15
15. D. Francisco Morelló y Segura. Idem id .................................................. 43 1 24 25 3 8 )> 7 15
16. D. Juan Francisco Rodríguez y

Perez ............... ............. Idem id ............................................ 36 1 8 22 11 15 7 15
17. D. José Nevot y A lberich........ Inspector de Rentas E stancadas... 47 3 15 24 1 19 7 14
18. D. Francisco García G oyena ... A dministrador de la Fábrica de ta

bacos de laC o ru ñ a ......................... 34 10 7 13 » 22 » 7 4
19. D. Mariano Bendito y Carrillo. Inspector do R entas E stan cad as.. . 39 3 8 21 10 7 )) 6 23
20. D. Juan de Labaig y Díaz........ Contador de la Fábrica de tabacos

de M adrid.......................................... 53 3 9 2o 5 25 » 6 15
2 1 . D. Francisco de Paula R ivera. Inspector de R entas E stancad as... 70 3 21 18 4 4 » 6 2
22. D. Joaquín María de Uribe. . . Idem id ................................................... 51 1 6 20 11 10 m 5 45
23. D. Juan María Soto del Pulgar. Idem id .................................................. 57 6 8 18 5 2 » 5 15 E s Licenciado en Derecho.24. D. Ramón Sánchez de la Con

cha............................................ Contador de la Fábrica de tabacos -
de Sevilla.......................................... 43 8 9 25 6 14 )) No consta la pe sesión.

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE DE HACIENDA.

C E SA N T E S.’

1 D. Pedro Antonio Jareñoy Mar- j j
quina.......................................... A dministrador de la Fábrica de ta j 1

bacos de la Coruña......................... 57 ■10 '16 í28 3 6 8 ‘11 1.000 2*400 j n a  servido con 2.400 escu
2. D. Antonio de Peralta y Aba dos 10 meses y 14 dias.

des.............................................. Idem id..................... ............................. 65 10 í2 5 :35 » <33 40 5 4 1.000 2.400 Idem con 2.400 emudos 6

3. D. Estéban Lujan del Campo. Contador de la Fábrica de tabacos
meses y 14 dias.

de Madrid.......................................... 49 2 í20 32 )) ■13 8 8 6 800
4. D. Timoteo Galan y A lo n so .. . Jefe de Fábricas de tabacos............. 60 1 í22 28 7 -15 7 )) ■12 1.000
5. D. Julián Megía D ávila ............. Idem de Negociado de segunda clase. 47 9 4 26 '10 19 6 6 (25 800
6. D. Juan P. Bonanza y Roca de

Togores...................................... Adm inistrador de la Fábrica de ta
bacos de A licante........................... 63 2 ■11 26 1 5 5 7 12 1.000

7. D. Juan Fañosa y López........... Visitador principal de R entas E s
tancadas ............................................ 42 2 -19 12 9 í£3 3 » 10

8. D. José Benito Moreno Picolo-
mini.......................................... .. Jefe de Negociado de la Dirección

general de Loterías ....................... 47 2 ■11 22 •!Q i 2 3 5 1.000
9. D. Salvador'Lacy y P a sc u a l... Adm inistrador de la Fábrica de ta

bacos de V alencia.. *............... ..... 37 JO 122 SI 8 19 8 16 1

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE DE HACIENDA, CON 1.600 ESCUDOS.

ACTIVO S.

1. D. Nicolás Fernandez Vallejo . A dm inistrador de las salinas de Po |
za ......................................................... 47 3 6 20 4 19 » 9 2 » 2 000 servid0 con &-03.0 escu-

2. D. Anselmo de la Cruz y Mo- ( dos 7 meses y 7 dias.
ra led a ........................................ Idem de las salinas de M inglanilla. 50 10 25 20 3 19 4 3 13 » 2.000 ídem con 2.UUU escudos ¿

meses y 4 dias.
3. D. Lorenzo Escudero.y Azara. Oficial In terventor de las salinas de

Torrevieja.......... ............................... 49 7 6 21 1 19 6 11 »
4. D. Bernardo López Q uintana.. Jefe de Negociado en la Dirección. 37 1 26 16 3 26 5 w 4
5. D. Erasm o Lasala y Daigue-

v ille ..................................'. . . . Idem id................................................... 59 9 14 27 5 5 4 11 10
6. D. Angel Pereira y P én e la s .. . Idem id ................................................... 56 5. 33 9 18 4 8 15
7. D. Genaro Carrascosa y Mainez. 36 5,24 14 8 27 3 4 4 Es Licenciado en Derecho.
8. D. Juan Barbié y A ltes............. Idem id .............. .................................... 29 3 23 9 11 10 2 8 13
9. D. Francisco Cavero y Olivares. Idem id.................................................. 44 2 4 22 1 21 2 3 11

40. D. Francisco Guijarro Gonzalo
del R io ...................................... A dm inistrador de las salinas de Es-

partinas...........................’............... 37 2 26 18 8 j r.iÜ 2 » 15
41. D. Isidoro de Benitoa y A guilar Oficial In terventor de las de San í

F ernando .......................... 44 5 28!18 5 6 1 11 23
12. D. Francisco de Lora y Berdejo. A dm inistrador de las de Loja, o3 9 14 22 7 10 1 5 15
13! D. Juan Rodríguez M artínez .. Tesorero de la Fábrica del 54 5 9 31 7 11 1 5 7
14. D. Agustín García P eñaranda. Comandante del R esgu^-áo de Ali

can te ............. ................ 49 3 17 3 7 12 1 3 10
15. D. Manuel Monti y S o re la .. . ’. Idem del de C-ádíz. .*.*!!*.!.*! *. . . . ! ! * 46 7 23 11 2 15 1 2 16
16. D. Nicanor Martínez y Fernan-

nandez....................................... •Ibfe de Negociado en la Dirección. 42 2- 10 26 9 15 1 2 •15
17. D. Joaquín del Prado y Lo£'ez. A dm inistrador de las salinas de La

T orre ....................... ....................... . 57 11 4 23 5 20 » 11 9
18. D. José Domínguez y C om be.. Jefe de Negociado en la Dirección. 39 3 15 23 1 )) » 7 15
19. D. Félix de Hita y G arcía......... A dm inistrador de las salinas de

Im on ................................................... 35 1 15 8 3 20 6 22
20. D. Manuel Alegre Yagüe.......... Jefe de Negociado de la Fábrica del

S e llo ........................... ...................... 52 i 18 37 5 13 )) 3 10 i
21. D. Miguel Antonio Diaz............ A dm inistrador de las salinas de Pi- í No consta que haya toma-

n illa ..................................................... 56 10 6; 17 10 4 w j do posesión. Es L icen-
¡ ( ciado en Derecho.

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE DE HACIENDA.

A C T IV O S,

1. D. José Florez R endon ............. \  rhrnnisii'/vrlm» üp R.pntns Estn/non-l
das de S alam anca............ , . .  v, . . 49 11 26 20 1 17 14 14 600• 2.400 Ha servido con 2.400 e s -

2. D. Francisco de Paula Dusmet cud ts un mes y 2 dias.
y Dublaisell.............................. Jefe de Negociado de law ^Dirección

general de L o te r ía s ,,. 46» 1s i l 19l » 1. 1C) í> 281
3. D. José G am arra y G u tié rrez .. Idem i d , ...................  *. 41í 1 11 11 21 ci 1) 1f 1) Es Licenciado en Derecho.
4. D. Fernando Fernandez de las

Peñas y Torrijos..................... Idem id. de la Dirección de E stan 
cadas. ................................................. 51 91 11 27' fi¡ 2C) 1; ic) 21 80C)

5. D. Prudencio Sainz Y ag ü e .. . . A dm inistrador de Estancadas de Al
mería .................................................. 54- 10i 18 27' 7’ 12■ 4í 1C) 21) 70C)

6. D. Joaquín Romero y Rom ero. Oficial prim ero de las salinas de San
F e rn an d o ........................................... 54■ 1 4 12. 51 2i 4í 8: 12

7. D. Pedro Mas y O seta............... A dm inistrador principal de las sali
nas de L o ja .. .................................... 601 )j 28 ’401 11 2; 4- 4; 14 8001

8. D. Genaro Rodríguez M arro-
• q u in . . . .  .................................. Idem de Estancadas de L érida........ 54 8. 27 23; 11 14- 3í 1 6001

9. D. Nicolás Carroño y Mendez
Vigo............................................ Jefe de Negociado de la Dirección ■-___...

de Loterías........................................ 36• 6, 2 16» 9> 18!■ 3¡ 4í 1
10. D. María Alonso Gallego........... Idem id ................................................... 51 11 22 29i 101 14? 21 6* »
11. D. Bernardo Balmas y Jordana. A dm inistrador de las salinas de los

A lfaques............................................ 51. 6, 26i 27 » 2i 1. 7' 24
12. D. José María Alonso y Gómez. Visitador de Fábricas y Resguarde1

de sal.................................... .............. 5c1 1. 1C> 14 11 4 1C) 27 500>
13. D. Joaquín López y G a rc ía .. . . A dm inistrador de las salinas de

i 1r 11r 21 2* 16 1 7' 2C) 500)
14. D. Juan Antonio Alíñela y Llo-

r e t . . . ........................................ Jefe de Negociado de la DirecciónL
de E stancadas.................................. 4G) 1)[28 3C) £1 14i »' 4. tl\ 70C)

(Se continuará.)

D irecc ión  g en er a l d el T esoro  p ú b lico .
El dia 24 de Mayo próximo, á la una de la ta rde , se 

celebrará subasta pública en la Gasa de Moneda de esta 
corte para la contratación del sum inistro de carbón de 
pino necesario en la mism a durante el próximo año 
económico de 1866-67, con sujeción al pliego de condi- 
píqnes estará de manifiesto en la Superintendencia 
¿e dicha Gasa y tipo máximo admisible de 61 milésimas 
cíe escudo poí kilogramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo qué á Gontinuacion se inserta,

Madrid 10 de Abril de 1800, =  El D irector general, 
P. I.. Ignacio Suarez Incíán.

Modelo de proposición.
El que su scribe , enterado del pliego de condiciones 

para con tratar el sum inistro de carbón de pino necesa
rio on la Casa de Moneda de esta corte duran te  el año 
económico de 1866-07, se compromete á cum plirlas en
tregando dicho artículo al precio d e , (expresado en 
letra) milésim as de escudo por kilogramo.

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia £6 de Mayo próximo, á las doce de su m aña
na , se celebrará subasta pública en la Casa de Moneda 
de esta corte para contratar el sum inistro de carbón de 
cok que sea necesario en la mism a en todo el próximo 
año económico de 1866-67, con sujeción al pliego de 
ecmdiciones que estará de manifiesto en aquella S u- 
perintenápíipitl }r tipo máximo admisible de £8 m ilési-
mas de escudo por IdiógríimOj . ,

Las proposiciones se presentarán  arreglaciAS ai mo
delo que se inserta á continuación.

Madrid 10 de Abril de  ̂ 1866. =  El D irector general, 
P, I., Ignacip Spare^ ’fncláfh

Modelo de proposición ,

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para con tra tar el sum inistro de carbón de cok necesario 
en la Casa de Moneda de esta corte en todo el año eco
nómico de 1866-67, se compromete á cum plirlas y á en
tregar dicho artículo al precio d e   milésimas de
escudo (expresado por letra) por cada kilogramo,

(Fecha, firma y domicilio.)

A d m in istrac ión  gen era l 
de la  Real Casa y  P atr im on io .

Se saca á pública subasta el sum inistro de 16.000 
quintales de carbón de piedra para la Fábrica de gás de 
este Real Palacio, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta A dministración ge
nera l, en la que tendrá lugar el . rem ate el dia £0 de 
Abril próxim o, y hora de las dos de la tarde.

Palacio 80 de Marzo de 1866.=E1 S ecretario , F er
nando Cos-Gayon,

In sp ección  g en era l d el cu erp o  de carab ineros  
d el R eino.

Debiendo procederse á subasta para la construc
ción de las m onturas que necesite el cuerpo para reem
plazar las que se inutilioen de las que actualm ente exis
ten, se invita á los que deseen interesarse en este servicio 
para que presenten sus proposiciones en pliego cerrado 
en la Secretaría de esta Inspección general antes de las 
doce de la m añana del dia 12 de Mayo próximo venicle^ 
ro, en que tendrá lugar dicho acto bajo las condiciones 
que expresa el adjunto pliego,

Madrid -7 de Abril do' 18.66.=Ramon de B arrenechea.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública 
subasta por el término de dos arlos, ¡a construcción de 
¡as monturas, completas ó prendas manjares y menores 
que se necesiten en el cuerpo para reemplazar las que 
existen en la actualidad á medida que unas y otras se 
vayan inutilizan do.
1.a Las m onturas serán de las llainad&s á la mara-= 

gata, y q\  p.rpciQ máximo de cada una os de 48 escudos 
8Ó0 milésim as, siendo de cuenta del constructor el en
vase y remisión á las C om andancias, como también la 
reparación ele los deterioros que en el trasporte ocurran.

^,a Asimismo se obligará este á construir 7 peqiitir 
hp/ ppendas sueltas, que sq le pidan á ios precios siguien
tes: ‘
» Casco de silla con correaje completo y estribos, en
tendiéndose comprendido en el correaje el porta-cara- 
b ina , 30 escudos 600 m ilésim as.— Cabezada de brida, 
2’400.— Bocado , 1 "700.— Cabezada de pesebre, 2’400 — 
Filete, 0’200.—Rienda del mismo (ronzal). G’800.--Porta- 
mosqueton, l ’SOO.—Manta de ouadra. 3,100.—Cinchuelo 
con alm ohadilla, O’BOO—Morral de pienso con fondo de

baqueta , 1’300.— Saco de cebada, 1.—Maleta de paño 
azul, 3.—Total, 48 escudos 800 milésimas.

3.a Los m ateriales y construcción de estas prendas 
serán exactamente iguales á los tipos sellados que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de esta Inspección ge
neral, y el rem atante se obligará á reponer con otros que 
reúnan las condiciones prescritas las que por no tener
las sean desechadas por la Jun ta  revisora que al efecto 
nom brará el Exorno. Sr. Inspector general del cuerpo.

4.a Cuando el contratista incurra en falta por tercera 
voz, bien respecto á la exactitud con que debe cum plir 
su compromiso, ó presentando prendas inferiores al tipo 
en cualquiera concepto, dando justo motivo para conoce? 
que no llena las condiciones do> su contrata, pod;;á res
cindirla el Inspector general, sin que loiqga derecho á 
que se le adm itan ]as prendas d e s e a d a s  *ni aun á me
nor precio del estipulado»

67 La construcción, tanto do m ontura como de pren
das sueltas, se verificará en el menor tiempo posible, no 
excediendo nunca de 46 dias por cada £5 m onturas.

6.a El rem atante deberá depositar en la Caja de esta 
Inspección general la sum a de 200 escudos como garan
tía.del cumplimiento de estas condiciones.

7.a El im porte de las prendas que se construyan se 
satisfará en metálioo ó billetes del Banco de Éspaña 
por el Habilitado central del cuerpo inm ediatamente 
después de reconocidas y aprobada su admisión.

87 La subasta tendrá lugar el dia 12 de Mayo pró
ximo, á las doce de la mañana, á presenoia del Excelen
tísimo Sr. Inspector general dpi cuerpo y en su despa
cho establecido qn la plazuela de los 'Mostenses de esta 
corte, adjudicándose ál que oon arreglo á las condicio
nes expresadas presente en pliego cerrado la proposición 
más ventajosa; en la inteligencia de que 110 se adm itirán 
proposiciones verbales después de abiertos los pliegos 
sino en el caso de haber dos ó más que las contengan 
iguales, concediepd0 nniónces el derecho de hacerlas 
sqlq 4 dueños de estos por espacio de 10 minutos.

Madrid 7 de Abril de 18G6.=Ramon de Barrenechea,

C arabineros veteran os.
COMANDANCIA d e  MADRID.

D. Leonardo Blanco y Adán, Comandante Jefe de 
la expresada.

Hago saber que el dia 4 de Mayo próximo venidero, 
á las doce de su mañana, se CQlehpará en el cuartel do'

Rosario, sito en la calle del mismo nombre, las subastas | 
para la construcción del vestuario, correaje y equipo 
que puedan necesitarlos individuos de la misma, bajo 
las condiciones siguientes:

17 La duración de la ’ contrata será ^o r dos años, á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla el Exce
lentísimo Sr. Inspeotor genere1, ñel cuerpo.

27 Las proposiciones Se presentarán con una hora 
de anticipación, precisam ente en pliegos cerrados, seña
lándose torm vnantem ente el precio de cada una de lad 
prenda*, y acompañándose m uestras de paños, bayetas 

I V telas que tengan las dimensiones de una tercia en 
cuadro, no siendo admisibles aquellas en que 110 se con
signen determ inadam ente.

37 No se adm itirá proposición alguna que exceda 
del precio señalado para cada una de las prendas que 
constituyen el vestuario, correaje y equipo.

PR END AS DE INFANTERÍA.

Vestuario.
Levita paño azul tina, 11 escudos.—Pantalón mez

cla, 4’400.—Chaquetón, 6 .—Chaqueta amarilla, 2’300.— 
P ar de polainas, 2’100-.—Paleto, H ’400.—Corbatín de 
paño, 0’300.

Correaje y equipo.
Ros completo, 2’500.—Gorro de fieltro, U500.—Car

tuchera con tirantes,2’200.—Cinturón con chapa, O’füO.— 
Palin, 0’300.—Vaina de bayoneta, 0’550.—Porta-carabina 
de estambre, 0’550.—Pistonera, 0’300.—Mochila, 8’000.— 
Morral de lienzo con tapa de hule, 0 ’850.—Bolsa de acce
sorios, -P700.—Idem de aseo,0’850.—Bota para vi no, 0,900.

PRENDAS I)E CABALLERIA.

Vestuario.
Levita azul tina, 11 escudos.—Chaquetón, 6.—Cha

queta amarilla, 2'300.—Corbatín de paño, 0 300.—P anta
lón mezcla con media bota de becerro, 7’GOO.—Polainas, 
2'500.—Capote, 18.

Correaje y equipo.
Ros con trompetilla, 2’500.—Gorro de fieltro, l ’oOO.— 

Cinturón de sable y cordon, l ’80ü.—Cartuchera con 
gancho, 3’dOO.—Pistonera, 0’300.—F orrajera , 0*800.— 
Bolsa de asco, 0*850.—Idem de accesorios, í ’70ÍV—I3ota 
para vino, O’OOO.—Maleta, 3’ 100,

47 Los tipos de todas las prendas que han de servir 
de base en esta con tra  estarán de manifiesto en la Ins
pección general, en esta Comandancia y en todas las 
demás del cuerpo.

 ̂ 57 Aprobadas que sean las contratas por el Excelen
tísimo Sr. Inspector general, al que le hayan sido ad
judicadas depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal 
de la provincia la cantidad de 600 escudos por la de 
vestuario, y 200 por la de correje y equipo, y los talones 
que se le expidan en la de esta Comandancia como 
garantía del compromiso que adquiere.

07 N inguna prenda será admitida sin previo reco
nocimiento de la Jun ta  revisora que se nom brará al 
efecto, la que desechará las que no encuentre arre
gladas á los tipos, en paños, m ateriales y hechura.

77 Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su 
im porte al contratista, siendo de su cuenta la entrega y  
porte de ollas á la  capital.

87 Si el contratista 110 residiese en esta capital, de
berá tener en la misma un representante con quien la 
Comandancia so entienda para los pedidos de prendas de 
vestuario, oorreaje y equipo, pago de sus valores y de
más incidentes que puedan ocurrir. Este representante 
deberá estar encargado de las composturas que tengan 
que hacerse, y han de ser por su cuenta, á todas las pren
das que haya construid® y las necesiten, ó en su defecto 
tener un repuesto de 12 vestuarios de infantería y ocho 
de caballería el que le sea adjudicada esta contrata, é 
igual núm ero de correajes y equipos al que se quede 
con esta últim a, á fin do que los reclutas puedan ser 
uniformados y equipados completamente desde luego* 
ó que el carabinero que necesite alguna prenda tome 
aquella que mejor se adapte á su cuerpo.

97 Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas, ó no las presentase arregladas á los tipos, la 
prim era vez le serón devueltas para que se construyan 
nuevamente, y á la segunda quedará rescindido el con
trato, perdiendo el depósito respectivo, prévio consen
timiento del Exorno. Sr, Inspector general del cuerpo, 
á quien se dará parto de la falta en que incurra.

Madrid 30 de Marzo de 1866.=Leonardo Blanco.

G obierno de la provincia de las Islas Baleares.
A las doce del dia 6 de Mayo próximo se verificará 

en este Gobierno, con asistencia de un  Sr. D iputado 
provincial, la subasta de la im presión del Boletín oficial 
de esta provincia durante el año económico venidero,

1



que principiará el dia i.'’ de Julio y (MmcUóni cu ,1(- ,U' Junio do 1807, con arreglo al pliego do condicione.^ 4110 
colará de manifiesto en osla dependencia para con on -  miento de los que quieran interesarse en el remate.

Palma 6 de: Abril do 1860. - Primitivo Lumia.oO1 í

Gobierno de la provincia de Córdoba.
La Secretaría de Ayuntamiento de Fernan-Nuñoz, 

dotada con 600 escudos anuales , so halla vacante.Los aspirantes á dicho deslino dirigirán sus solici
tudes al Alcalde de la expresada villa dentro de los 80 
dias siguientes á la publicación de esto anuncio.Córdoba 22 de Marzo de 48G0.=Joaquin de Medina.3623— 2

Gobierno de la provincia de la Coruña.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Boim orto, dotada con e! sueldo anual de 883 escudos 
250 milésimas.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 80 dias , contados desde el en que se publique por primera vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la projinoia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de So años, y las demás circunstancias quG exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1833.Coruña 6 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, José 
Joaquin Barreiro. 008 i — i

Gobierno de la provincia de Gnadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Cendejas del Medio, dotada con el sueldo anual de 200 
escudos pagados del presupuesto municipal.Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria,tendrán 2 5 años cum plidos al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 4831 y 18 de Febrero de 1856 y presentarán sus respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yuntamiento dentro do 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley m u nicip al, y serán preferidos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.Guadalajara 7 de Marzo de 48G6.=El G. A., J. de la 
Casa y RobLs. 5596—2

Gobierno de la provincia de Orense.
El martes 1.° de Mayo próximo, y hora de las doce 

de su m añána, tendrá lugar en este Gobierno el arrien
do en pública subasta deí servicio de bagajes que hayan  de suministrarse en esta provincia durante el año eco
nómico de 1866 á 1867 á las clases militares y civiles 
que á ellos tengan derecho, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en estas oficinas para co
nocim iento de los que quieran interesarse en el remate.Orense 27 de Marzo de 1866.— El Gobernador, Angel 
Barrio. 3612

En observancia de lo prescrito en las Reales órdenes 
de 3 de Setiembre de 1816, 8 de Octubre de 1836 y 14 de Octubre de 1859, á la una de la tarde del domingo 6 
de Mayo próximo tendrá lugar en mi despacho la subasta para la impresión del Boletín oficial de esta pro
vincia durante el año económico de 1866 á 1867, cuyo  acto se verificará con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado oportunamente, que estará de manifiesto para 
conocim iento de los que quieran interesarse en el re
mate.Orense 27 de Marzo de 1866.—El Gobernador, Angel 
Barrio. 5642

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Habiéndose padecido la equivocación al redactar el 

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al 17 de Enero próximo pasado, en el sentido de 
que la carta de pago núm. 58 de entrada_ y 62 de in scripción del depósito provisional constituido por D. José 
Losada de la Fuente en 30 de Setiembre de 1863, que 
se habia extraviado, importaba 2.262 r s ., se rectifica dicho anuncio por medio del presente, manifestando que el referido documento extraviado es por valor de 2.662 
reales.Lo que se publica para conocimiento del público y 
efectos que dispone la in s t r u c c ió n  de la Caja de Depó
sitos.Pontevedra 3 de Abril de 1866.—Manuel Mosquera.5641

Gobierno ele la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Saliugo, doiada con la cantidad anual de 320 escudos, pagados por trimestres de los fondos municipales.
*Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 

publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1833 y Real orden de 18 de Febrero de 1836.Salamanca 22 de Marzo de 1866.—El G. T., Manuel 
J. Arteaga. 5627—2

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con ¿probación de este Gobierno, y  prévio el expe

diente instruido al efecto, se ha constituido un partido de Cirujano titular en el pueblo de Moraleja de Coca, que consta de un número de 120 vecinos. La dotación ó 
sueldo fijo por titular será la de 40 escudos, ó sean 400 reales consignados en el presupuesto municipal por la 
asistencia de pobres y casos de oficio, siendo conven
cional el ajuste con los vecinos acomodados.Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntam iento en el término de 30 dias, á contar 
desde 'la inserción del presente anuncio en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .Ségoviad  de Abril de 1866.— El Gobernador, el Mar
qués de Casa-Pizarro. 5650

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

P ru na, dotada con el sueldo anual de 770 escudos, siendo de cuenta del que la obtenga el pago de los au
xiliares.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescripcio
nes de la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de Setiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.Sevilla 27 de Marzo de 1866.—Joaquin de Peralta.5 6 2 3 -2

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntam iento de Cutanda, dotada 

con el sueldo anual de 204 escud os , se halla vacante.Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al A lcalde-Presidente de dicho A yunta
miento en el término de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, con arreglo A lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Teruel 21 de Marzo de 1866. — A ngel Matoses.5621— 2

Ayuntamiento constitucional de Azagra.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

esta villa, dotada con la cantidad de 2.400 rs. vn. anuales, pagados mensualmente; los que deseen pretenderla dirigirán sus solicitudes al Presidente de la corporación 
en el término de un mes desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .Azagra 25 de Marzo de 1866.—El Presidente del 
A yuntam iento, Pascasio Salvador. 3622 —2

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B e r r i o s u s o .

El A yuntam iento de esta ciudad de Ansoain y el 
del pueblo de Orcoyen é Iza, asociados á un doble número de m ayores contribuyentes, anuncian la vacanle  de un partido médico de cuarta clase por la asistencia  
gratuita de las familias pobres, según lo prescrito en el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, con la asignación de 230 escudos satisfechos trimestralmente por sus 
respectivos A yuntam ientos; advirtiendo que la residen
cia del Profesor será en uno de los tres pueblos de 13er- rioplano, Berriosuso ó Ansoain como punto céntrico 

: de dicho partido.

| Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcaldej que suscribe en el preciso término de 39 dias, contados 
I del de la inserción en el Boletín oficial y en la Gaceta  
| d e  M a d r i d .

j B e rrio suso  2 8  de M arzo do 1866. El A lca ld e ,  Pedro
| José B oñi .  5 6 1 6

í ----------------------
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  I tu r e n .

Con permiso del Sr. Gobernador se anuncia la plaza 
de Médico-ciruja,no titular de este partido . que lo congregan los pueblos de ituren y Zubieta: su dotación 
será, como partido de cuarta clase, de 2 5 0  escudos por la asistencia á las familias pobres que designa el reglam ento: la residencia del Profesor lo será en la villa de Ituren , y podrá contratarse en igualas particulares con 
los vecinos bien acomodados.Las solicitudes se dirigirán al Alcalde que suscribe en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial.

Ituren 1.“ de Abfi.1 de 1866.—José Fermín Aram- buru. 5 6 1 5

C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  B ú r g o s .

El dia 19 de Mayo próximo se verificará ante el señor Gobernador de esta provincia y concurrencia de los 
Sres. Jefes de Hacienda de la m ism a, Comandante de Carabineros, Secretario económico del Gobierno, Pro
motor fiscal y  Escribano de Hacienda la subasta cíe una 
caseta de nueva construcción para alojar un Oficial y  16 hombres del cuerpo de Carabineros en la estación del ferro-carril de la villa de Miranda de Ebro , según presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo, fecha 28 de Marzo último.

El tipo máximo para las obras de nueva construc
ción de la expresada caseta será el de 3.743 escudos y  
120 milésimas.

Para presentarse como 1 icitador será condición pre
cisa é indispensable acreditar el haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, el 10 por 100 de la suma marcada."

 ̂Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al modelo formulado al efecto.
El presupuesto y  plano, así como el pliego de condi

ciones económicas y  ‘el de las facultativas que han de 
servir de base para la edificación de la caseta, estarán ele manifiesto en la Contaduría para que de todo puedan 
instruirse debidamente las personas que deseen interesarse en la subasta.

Búrgos 6 de Abril de 4866. — El Contador, Andrés Pons. 5594

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  c r é d ito  E l C o m e r c io .
¡tetado de sa situación en 31 de Marzo de 1866.

Pesos fuertes.
A C TIVO.  *---------------

A cciones......................................................  3.730.000
Valores en cartera.................................. 4.182.433*526Efectos á cobrar por cuentas cor

rientes.....................................................  43.667‘367Varios deudores.....................   785.026*330
Corresponsales.......................................... 455.373*014Depósitos en custodia............................  889.331*391
Oaja ..................................................     449.784*685

6.927.335*313
PA SIV O .

Capital..........................................................  3.000.000Varios acreedores....................................  442.961*145Acreedores por depósitos en custo
d i a ............................................................. 889.354*394Cuentas transitorias............................... 45.667*367

Idem corrientes..................................   428.205*440Idem corrientes por cheques.  4.450
Efectos á pagar.....................................    430.000

6.927.335*313
Barcelona 3 de Abril de 4866. — Por la Compañía general de crédito El Com ercio, el Director de turno, M. Martorell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— Por el p resen 

te y  en virtud de p rev i lencia del Sr. Dr. D. Franci-co G óm ez 
Salazar, P resbítero , T en iente V icario , Juez eclesiástico o r d in a 
rio de Madrid y  su partido & c ., se cita , llama y  emplaza por 
térm ino de 15 d ias, contados desde el siguiente al de la in se r 
ción de este anuncio en los periódicos o ficia les, á -A nastasio  
García de la B arrera, d e ' oficio carretero , viudo de Anselma 
Serrano y  Saravia, cuyo paradero se ignora hace 22 añ os, á fin 

: de que com parezca ea  este Tribunal y oficio del in frascrito 'N o
tario , sito en la calle de la P asa, núm. 3 , cuarto p rin c ip a l, á 
prestar ó denegar el consejo qne su hijo Zacarías M odesto Gar • 
cía de la Barrera necesita para realizar el m atrim onio que in ten
ta; apercibido que de no v eiificarlo  dentro del térm ino señala
do se dará al exp ed iente de m atrim onio el curso que corres
ponda.

Madrid 20 de Marzo de 1866 — Elias Saez. .Ti 58

El Sr. D. Miguel López V ie ites , L icenciado en Jurispruden
cia y  Juez de prim era instancia de la villa y  partido de F i-  
gueras.

Por el presente y  en virtud de lo d ispuesto con auto de este  
dia dictado en el exped iente prom ovido por D. Adriano Fabre, 
v ec in o  de Perpignan, se anuncia la m uerte sin  testar de D. José  
Fabre, banquero de dicha villa, acaecida en M de Julio de 1864 
en la citada villa.

Y se cita y  llama á los que se crean con derecho á la heren 
cia del mismo Fabre y  los que custodian su disposición  testa 
m entaria que dentro de 30 dias, contados desde la publicación  
de este anuncio, com parezcan á deducir este derecho ante este 
Juzgado y  presenten la indicada disposición.

Dado en Figueras á 5 de Abril de 1S66 .= M iguel López V iei
t e s — Por su m an d ad o, José Pedro C añ ella s, E scribano. 5652

Por providencia  que ha dictado el Sr. D. Ignacio Suarez Gar
cía, Juez de prim era instancia interino del distrito del H ospital 
d eestacorte , refrendada por el Escribano numerario de actuacio
n es civiles D. Pablo Gargantiel, sustituto del Licenciado D. José  
G reía Lastra, en los autos de testamentaría del Marqués de V i-  
llanueva de la Sagra, se ha señalado el dia 11 de M ayo próxim o, 
y  hora de las doce de su mañana, en la sala-audiencia de-d icho  
Juzgado, sita en la calle de la Magdalena, núm. 13, piso principal, 
para venta en subasta pública de una casa propia de la misma 
testamentaría, existente en la calle del A lm endro de esta capital, 
núm. 4 m oderno y 3 antiguo de la manzana 153 , que tiene de 
extensión superficial 2.480 piés, y ha sido tasada en 116.594 rs.,á  
rebajar cargas.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio invitando  
lid ia d ores al remate.

Madrid 10 de Abril do 18 6 S .= P a b lo  Gargantiel. 5653

D. José María Sol y Aracil, Caballero de la Real y  distinguida  
Orden de Carlos III, Juez de primera instancia d eesta  ciudad  
de Lérida y su partido.

Por este segundo y último edicto cito, llamo y  em plazo á Don  
Joaquin P ortier, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual 
dom icilio se ignora, para que dentro del término de cinco dias 
com parezca á contestar D dem anda ordinaria presentada en es
te Juzgado contra el mismo por D. José Portarían , Subdirector 
d é la  Compañía de seguros so b red a  v id a , titulada M ontepío  
Universal, sobre pago á esta de 26.2S9 rs.; advertido de que en 
otro caso le será acusada la rebeldía parándole el perjuicio que 
huya lugar.

Dado en Lérida á G de Abril de J 86 6 .= Jo sé  María Sol y  
Arac i l .— Por su m andado, José Prim. 5649

D. Juan Joaquín Jim énez Diaz, E scribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Latina de esta  
corte, sustituto del L icenciado I). Francisco Seco de C áceres &c.

D oy fe que en los autos prom ovidos en dicho Juzgado y  E s
cribanía por los testam entarios de Doña M anuela García Calta- 
ñazor, viuda y heredera que fué de D. Pedro Pcrez .Merino, re
presentados por el Procurador D. Manuel Mariño y  V ergara, 
contra los interesados en la testam eolaría de D. Juan de Acedo  
Bravo, y por su defunción contra sus causa-habientes ó herede
ros en cuanto les alcanzase la buena adm inistración de la casa 
sita en esta capital y  su calle Im p eria l, esquina á la de Toledo, 
que por el año de 1802 desem peñaba ó al mimos garantía Don 
José C ardard, sobre que se declare extinguida y  caducada la 
fianza que para responder de dicha adm inistración constituyó el 
mismo en la casa calle de C uchilleros, números 2 y 12 m oder
n os, } 8 antiguo, de la manzana 179 . por escritura otorgada el 
29 do Abril de 1862 ardí' H Escribano O, Juan Antonio de Fr- 
~ h

raza ; y para que cu su c o n s e c u e n c ia  se cancele en el Registro 
i d e  la P r o p ie d a d  de esta repetida corte la nota relativa á tal fian

za, fué dictada la siguiente:
Sentencia.— En Madrid, á t.° de Febrero de 1866, el Sr. Don 

Francisco Sapiña y R ico, Com endador de núm ero de, la Real 
Orden amerieana do Isabel la Católica. M agistrado de A udien
cia de las de inora do esta c or te  y  Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de ella; habiendo visto los autos prom ovidos 
por el Presbítero D. Juan Barbero y  D. Basilio María de Arauna, 
de esta vecindad, testam entarios de Doña Manuela García C alta- 
ñazor, vinda y heredera que fué de D. Pedro Perez Merino, re
presentados por el Procurador D. M anuel M ariño Vergara, con 
tra los interesados en la testam entaría de D. Juan de A cedo Bra
vo, y por su defunción contra sus causa-habientes ó herederos 
en cuanto les alcanzase la buena adm inistración de la casa sita 
en esta capital y  su calle Imperial, esquina á la de Toledo , que 
por el año de 1802 desem peñaba ó al m énos garantía D. José  
C ardard, sobre que se declare extinguida y  caducada la fianza 
que para responder de dicha adm inistración constituyó  el m is
mo en la casa calle de Cuchilleros, núm eros 2 y  12 m odernos, 18 
antiguo, de la manzana 179, por escritura otorgada el 29 de Abril 
de 1802 ante el Escribano D. J u m  Antonio de Urraza, can celán 
dose en el Registro de la Propiedad la nota relativa á tal fianza.

Resultando que entablada la dem anda fundada en los hechos 
que quedan referidos, con presentación de certificación exped ida  
por el R egistrador de la Propiedad de esta capital á hacer con s
tar tal gravám en, fué adm itida, y  de ella se confirió traslado á 
los dem andados, á quienes se em plazó en form a por m edio de  
edictos que se fijaron en los sitios públicos de costum bre é in 
sertaron en la G a c e t a , Boletín y  Diario oficial de Avisos de e s 
ta corle:

R esultando que pasado el térm ino de los prim eros edictos, se  
hizo un segundo llam amiento a dichos dem andados por la mitad  
del ántes concedido; advertidos de que si no com parecían  serian  
declarados en rebeldía, notificándose las dem ás p rov iden cias que 
recayeren  en los estrados del Juzgado, sin  em bargo de lo que 
tam poco se han presentado:

Resultando que declarados en rebeldía, fué seguida la sustan- 
riacion de estos autos del modo prescrito en la ley  de E njuicia
miento civ il; y  puestos en  estado, se han llam ado á la vista  con  
citación de las partes para dictar sen te n c ia :

C onsiderando que toda acción hipotecaria por derechos rea- 
es ó m istos se conceptúa prescrita á los 30 a ñ o s , Según la ley  
5 .a, tit. 8.°, libro 11 de la N ovísim a R ecop ilación , y  que bajo tal 
concepto es procedente la caducidad que se pretende de la hi
poteca q u e.aparece subsistente en el R egistro de la P ropiedad  
de esta corte sobre la casa perteneciente á la testam entaría de 
Doña Manuela García Caltañazor por haber sido constitu ida  
hace 64 años y  no haber com parecido nádie á deducir contra  
la prete sion al efecto formulada por sus testam entarios ;

Fallo que debo declarar y  declaro haber lugar á la dem anda  
prom ovida por D. Juan Barbero García y  D. Basilio María de  

¿ Arauna , y  en su consecuencia  prescrita la acción hipotecaria  
que pudiere asistir á los interesados en la testam entaría de Don  
Juan A cedo B ravo ó á sus causa-habientes para red am ar con 
tra la de Doña Manuela García Caltañazor ó contra cualesqu ie
ra otras personas que en lo sucesivo posean la casa sita en la 
calle de C uchilleros, núm eros 2 y  12 m od ern os, 18 antiguo, de 
la manzana 179 , por virtud de la hipoteca en ella constituida  
por D. José Cardard el 29 de Abril de 1802 por escritura otor
gada, ante el num erario D. Juan Antonio de Urraza, m andando  
que se cancele la inscripción  que de dicha hipoteca existe  en el 
Registro de la Propiedad de esta corte, para L  que se exp ide  
el correspondiente m andam iento por duplicado.

Y por esta su sentencia  definitivam ente juzgando, que se n o 
tificará en los estrados del Juzgado y  hará notoria por m edio  
de edictos que se insertarán en la G a c e t a  , Boletín y  Diario de 
Avisos de esta capital por rebeldía de los d em an d ad os, según  
lo dispuesto en el art, 1.190 de la ley  de Enjuiciam iento civil, 
así lo pronunció, mandó y  firma S. S., de que vo el actuario doy  
fe .= F ra n e isco  Sapiña y  R ico .= Ju a n  Joaquin Jim énez.

La sentencia inserta corresponde enteram ente con  su origi
nal que queda en mi poder, á que me refiero; y para hacerla n o
toria en la G a c e t a  del Gobierno por rebeldía  d é lo s  dem andados, 
expido el presente en M adrid á 26 de Marzo de 1S66 .= Juan  
Joaquin J im -nez. 5647

Por el presente y  en virtud de prov iden cia  del Sr. D. Grego
rio M uñoz, Juez de prim era instancia del d istrito del H ospicio  
de esta capital, se c ita , llama y  em plaza por segundo edicto  y  
térm ino de nueve dias á N icolás Caillet para que se presente en  
la Secretaría de la Sala cuarta de la A udiencia terrilorial á fin 
de practicar cierta diligencia en  la causa que allí pendo contra  
el m ism o; pues de no verificarlo se  sustanciará dicha causa en  
su ausencia y  rebeldía.

M adrid 16 de Marzo de 1866.— M uñoz. 5043

Por el presente y  en v irtud  de p rov iden cia  del Sr. D. Gre
gorio M uñoz, Juez de prim era instancia del d istrito  del H ospi
cio de esta capital, se c ita , llama y  em plaza por segundo edicto  
y  térm ino de nueve dias á A lberto S h erer, natural de Suiza, 
cantón de B erna, de 38 a ñ o s , c a sa d o , á fin de que se presente  
en dicho Juzgado, sito en la calle de Jacom etrezo, núm. 8, cuar
to principal, á responder á los cargos que le resultan en causa  
que contra el mism o se in stru ye; pues de no verificarlo  se  su s
tanciará en su  ausencia y  rebeldía . 4917

CORTES.
SE N A D O .

P R E S ID E N C IA  D E L  EXCM O. SR . D U Q U E DE LA TO R R E .
Retracto oficial de la sesión celebrada el día 14 de A bril 

de 4866.
So abrió á las dos y cuarto , y  leída el acta de la an

terior, fué aprobada.El Senado quedó enterado de que la comisión nom
brada para dar dictamen acerca del proyecto de ley declarando vigente la segunda parte de la ley 35, tít. 4.°, 
libro 5.° de la Novísima Recopilación habia nombrado Presidente al Sr. D. Manuel de Seijas L ozan o, y Secre
tario al Sr. D. Juan Chinchilla; y de que la encargada de informar sobre el que introduce varias reformas en la 
ley hipotecaria habia elegido respectivamente para di
chos cargos á los Sres. D. Florencio Rodriguez Yaamon- 
de y D. Francisco de Cárdenas. .

Se anunció que el Sr. Marqués de Guadalcázar ingresaba en la segunda sección.El Senado quedó enterado de que el Sr. D. A lejan
dro Llórente se excusaba de pertenecer á la comisión que 
entiende en el proyecto de ley relativo á fijar la fuerza 
del ejército permanente, y se anunció que por la tercera 
sección se procedería á su reemplazo.También lo quedó de que las secciones en su re
unión de este dia habían hecho los nombramientos siguientes :

Para la comisión nombrada para dar dictamen acer
ca del proyecto de ley declarando comprendidos en la de 2 de Julio de 1863 á los maestros armeros y demás em
pleados periciales de los establecimientos fabriles militares, á los Sres. D. Juan Mantilla de los Rios, Marqués de Valmediano, Señor de Rubianes, D. Segundo Sierra Pam- 
bley, Marqués de la Habana, Conde de Torre Mata y Don 
Victorio Fernandez Lascoiti.

Para la encargada de informar relativamente al de 
fomento de las Escuelas de instrucción primaria de los 
cuerpos de infantería y de su consignación mensual, á los Sres. Conde de la Peña del Moro, Marqués de Valle- 
jo , D. Rafaél M ayaldo, D. Facundo Infante, Marqués 
do N ovalielies, Conde de Torre Mata y D. Cayetano U r- 
bina.Para la que informe acerca del referente á adioionar la ley que arregló los estatutos de la Real y militar Or
den de San Fernando, á los Sres. Conde de la Peña del Moro, D. Joaquin Gutiérrez de Rubalcava, D. José Ruiz 
de Apodaca, Marqués del Duero, D. Juan Zapatero y N avas, Conde de Vistahermosa y D. Santiago Otero y Velazquez.

Y para la que ha de dar dictamen sobre el en que se 
autoriza al Gobierno para ratificar el tratado de amistad , comercio y navegación celebrado entre España y 
China, á los Sres. Conde de Vega-Mar, Marqués de Ja- 
valquinto , D. Alejandro Llórente, D. Francisco de las 
R ivas, Marqués de Miradores, D. Leopoldo Augusto de 
Cueto y D. Manuel de Sierra y Moya,Igualmente lo quedó de que la tercera sección habia 
nombrado al Sr. Conde de Almodóvar para la comisión 
acerca del proyecto de ley fijando la fuerza permanento del ejército en reemplazo del Sr. D. Alejandro Llórente,

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
la Diputación provincial de Zaragoza en solicitud de que se reformen algunas disposiciones de la ley de Contabi
lidad general.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Congreso de Sres. Diputados participando haber nom
brado á los Sres. D. Emilio Bernar y D. Casimiro P o- 
lanco en reemplazo de los Sres, D* Cándido Nocedal y Conde de Ilercdia Spínola para formar parte de la comisión relativa á los bienes del Real Patrimonio.

Acto continuo dijoEl Sr. Secretario s e v i u a : Al dar cuenta al Senado

de la c o m u n i c a c i ó n  que acabo de l eer,  la 111 osa» 0 p bargo de que cree que los dos Sres. feeuadui i _nombraron en la legislatura pasada pueden coi *.en la comisión, no queriendo r e s o l ve r l o  por si, 1 
á la decisión del Senado. <La ley dice que para la ejecución de (día se loim aia  
una comisión compuesta del Sr. Presidente del m1 ’ y* de Ministros, que la presidirá!; del Ministro de Hacienda, 
que será un Vicepresidente; de dos Senadores y do. putados á Curtes, elegidos respectivamente por los • u , - 
pos Colegisladores &c., y en virtud de lo aquí dispuesto 
se verificó esa elección: la cuestión, pues, que* somete á la deliberación del Senado es si han de con -  nuar los mismos señores que fueron nombrados, o si, 
por el contrario, se ha de proceder á nueva elección.Abierta discusión sobre este asunto, y 110 habiendo 
ningún Sr. Senador que pidiera la palabra, se acorcio, prévia la oportuna pregunta, que continuaran los dos 
Sres. Senadores nombrados en la legislatura anterior.

Ó RDEN D E L D IA .
Continuación del debate pendiente sobre la proposición

del Sr. Corradi.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Corradi tiene la pala
bra para rectificar.El Sr. G O R R A D X : El Sr. Ministro de Gracia y Justicia , al hacerse cargo de mi discurso de ayer, ha partido de un supuesto completamente equivocado; pues ha 
creída que al referirme yo á las denuncias hablaba de las condenas im puestas por los Tribunales, cuando yo 
me referia única y exclusivam ente á las primeras, por
que una denuncia puede parecer injusta ó dictada poi 
motivo de odio, de resentim iento, de venganza; pero 
ante la sentencia ejecutoriada el hombre de orden enmudece: no hay, pues, que confundir una cosa con otraCuando una sentencia se pronuncia, yo respeto el fa
llo de los Tribunales; pero al fulminarse una denuncia  
si yo creo que ha sido arbitraria, tengo d erech o , come Senador, para dirigir los cargos que crea oportunos a 
Gobierno de S. M. que la ha provocado ó lfa podido to
lerarla. , ,Si por medio de una metáfora me referí a los presi
dios y á las cárceles, fué solo para preguntar al Gobierno si creía que el deseo de poblar de editores responsables esos sitios destinados á la penitencia y expia
ción es en lo que consiste el criterio de la libertad.He acusado al Gobierno de S. M: porque en mi con
cepto está haciendo un abuso lamentable de la facultad 
de recoger y denunciar periódicos, con el que se puede matar al que cuente con más recursos aunque sus edi
tores sean repetidamente absueltos; y por eso indiqué 
que pna y  otra recogida, una y otra denuncia, aun cuando todas obtengan la absolución de los Tribunales, 
puede concluir con "la imprenta periódica.El primer cargo que yo dirigí á S. S . , y á que no lia 
tenido la bondad de contestar, ha sido q u e , según Jos 
datos que yo he podido adquirir, ninguno de los perió
dicos que se han denunciado desde el levantam iento de 
sitio ha atacado la R elig ión , la Monarquía, la Dinastía, 
la augusta Persona que ocupa el Trono ni la disciplina 
del ejército; y como el cargo de Fiscal de im prenta es esencialm ente po lítico , obrando por tanto este funcio
nario con arreglo á las instrucciones que recibe del Go
bierno, he creído que los actuales Consejeros de la Co
rona eran responsables de la persecución que lamento.

Me decia S. S. que dónde estaban las pruebas; pero 
el Sr. Ministro de Gracia y J u stic ia , que tan entendido e s , sabe que aquí no puedo aducir pruebas como un 
Abogado en los T ribunales, sino como hombre público 
ante el Parlam ento; y la prueba que aduje fué un artí
culo de El P u eblo , en que se decia que el Duque de Te- tuán no tiene todo el prestigio que presumía en el ejér
cito; un número de El Español, denunciado por reprodu
cir un documento h istórico; citando también la denun
cia de una carta del corresponsal de La Iberia  en las Baleares, en que se decia que los Oficiales de reemplazo hacia tres meses que no percibían su p a g a ; refiriéndo
me , por últim o, á algunos artículos de El Pabellón N a
cional , en que se censuraba la conducta del Ministerio 
con más ó ménos acritud , perodentro de los lím ites que 
las leyes marcan para el ejercicio de la libertad de im 
prenta. Y  si no he leido los párrafos de esos periódicos, 
ha sido por no molestar al Senado ni traspasar los lím i
tes de la prudencia política á que no he faltado nunca.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha padecido tam
bién otra equivocación al creer que yo citaba ciertos h e
chos históricos por mi propia cu en ta , cuando yo no he 
hecho más que hacerme cargo del fenómeno singular de que los periódicos representantes de todos los principios 
que se dilucidan en nuestra patria habían declarado una 
guerra á muerte al actual Ministerio , por lo que yo no 
podia ménos de comprender que en el fondo del actual 
orden de cosas habia algo de injusto y violento, pues no era posible suponer que esa especie de cruzada de los hombres de todas las opiniones que aquí se conocen tenga por único origen la envidia, la ambición del mando, 
los odios, los resentim ientos y las venganzas; y para ave
riguar la causa de ese fenómeno he presentado la pro
posición que está sobre la mesa. S. S. cree que los perió
dicos han sido denunciados con justicia, suponiendo 
que atacan objetos sagrados y respetables; pues venga  
la nota de esas denuncias y sabremos las verdaderas 
tendencias de esos órganos de los partidos que andan en lucha abierta con todos y cada un© de los actuales Consejeros de la Corona-

Dice S. S. que observa en el Gobierno los mismos principios que ha proclamado en la oposición, y que obe
deciendo á la línea de conducta que se habia trazado 
hizo un cargo gravísimo al anterior Ministerio por ha
ber permitido que se atacase á la augusta persona de S. M. la Reina.

Yo no recuerdo si S. S. hizo ó no ese cargo; pero lo 
que consta en el Diario de las Sesiones es que el Ministe
rio presidido por el Sr. Duque de Valencia condenábala  
conducta de S. S. y de sus am igos políticos, porque en 
mom entos críticos, á punto de estallar una insurrección  militar, se coaligaban con los hombres á quienes hoy se 
llama antimonárquicos y revolucionarios; y aun cuando 
S. S. dice que no, yo debo manifestar que los periódicos representantes de las ideas de S. S. y  los de aquellos que 
hoy combate firmaron una protesta común contra aquel 
orden de cosas; y si estos periódicos atacaban á la augus
ta persona que ocupa el Trono, no se comprende cómo 
los hombres de la unión liberal, que se precian de m o
nárquicos, iban á buscarlos para unirse con ellos, y  que 
personas tan dignas como S. S. no tuviesen una palabra de reprobación contra esos periódicos á quienes hoy  quieren abrumar bajo el peso del rigor de la ley.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me dirigió co
mo por incidencia una acusación que yo no esperaba; pues al paso que reconocía la energía con que yo he 
dado testimonios (inequívocos de mi adhesión á la augusta persona que ocupa el Trono, me preguntaba si 
habia venido aquí á justificar los periódicos que la ofendían; y  S. S. debe comprender que yo he respetado 
siempre á la augusta Señora á que me refiero, entre 
otros títulos por ser señora , porque los hombres leales 
no atacan jamás á una señora, y m ucho m énos cuando 
esta ciñe la Corona de España. No p u ed o , por consi
guiente, oponerme á que se reprima y castigue con la mayor severidad todo ataque á los sagrados objetos que deben ser respetados por todos los esp añoles; pero lo 
que no quiero es que bajo el pretexto de defenderlos so 
sofoque la voz de los escritores públicos, y no se permita discutir la conducta de los Ministros; pues las denuncias que se fulminan un dia y otro dia 110 se dirigen  contra los periódicos por otra causa que por el juicio y 
las apreciaciones que los partidos de la oposición hacen  acerca de esa conducta.

Decía S. S,; ni el Sr. Corradi ni yo podemos ser, pues, 
imparciales respecto á los sucesos.liistóricos, y esto es verdad; pero me parece que yo puedo juzgar con algu
na más imparcialidad que la mayor parto do los hom bres políticos, porque e s t o y  desligado de todo compro
miso , no necesito ni ¡he de admitir nada de nin°’un 
partido m ilitante, y estoy resuelto á volver á la vida 
privada sin ninguna cosa que me distinga y me lia^a aparecer como hombro que aspira á hacer fortuna, y los 
que obran así pueden tener un poco más imparcialidad 
que los que , aídiados ¿i los partidos militantes , se ven  en la necesidad de obedecer sus mandatos,

Por lo demás, yo croo que q1 Sonado, como Cuerpo 
político y conservador, necesita conocer la verdadera tendencia de los periódicos, y saber lo que nos anunoia  
esa actitud hostil de todos ellos, investigando en el fon
do de este oscuro enigma, que produce más efecto que 
el que S. S. se figura, porque reina-una alarma tal que todo ol mundo teme que dentro de un período más ó 
ménos largo se reproduzcan los tristes sucesos que h e
mos presenciado, y es indispensablo que cada cual en su 
esfera procuro descubrir ol verdadero origen de esa guerra á muerte que sostienen los periódicos de todas las 
opiniones con los actuales Consejeros de la Corona, co
locándonos en una situación en que tiono que suceder una de dos cosas: ó que el Gobierno mate á todos los periódicos, ó que estos lo maten á él. Yo tengo la ínti
ma convicción de que los Ministros no se han de dar por vencidos, y que siguiendo las cosas en el mismo estado, 
es de temer que surjan graves, conflictos, de los que han* de resultar muchos peligros para mi patria. He dicho.

El Sr, Ministro dé G R A C IA  Y  JU S T IC IA : El segundo discurso que ha pronunciado el Sr. Corradi por via 
de rectificación no exigia de mi parle una nueva contestación , porque S, S. no ha hecho más que reprodu
cir los argumentos que ayer enumeró. Sin em bargo, un

deber de atención para con S. S. y  de respeto al Sena
do me m ueven á tomar la palabra.E l Sr. Corradi aseguró ayer un helio , y  contestan, dolé dije que habia venido á este sitio á realizar los 
mismos principios que habia sostenido en la oposición, y que á ningún Ministro se podia atacar con mayor 
justicia de inconsecuencia política que al que tiene el honor de hablar en este momento. S. S. lia puesto eq0 
en du da, sin considerar que hay un testimonio soLr^ ne que no puede rechazar, y que es el Diario de las 
s ion es , pues en el debate sobre el proyecto de contestación al discurso de la Corona fué cuando combatí al Gabinete presidido por el Sr. Duque de V alencia, y muy particularmente al Ministro de la Gobernación por ha
ber tolerado los ataques violentos y las injurias gravísi
mas que contra S. M. la R eina publicaban los periódi
cos; y esto se hallaba consignado , para asombro de la 
Europa entera, en un docum ento público emanado del Gobierno mismo. Si yo hubiera censurado á aquel G0, 
bierno de excesivam ente represivo con la imprenta, el Sr. Corradi tendría razón; pero cuando yo lĉ  dirigí el cargo porque toleraba lo que no debe consentir ningún Gobierno sin faltar á sus m ás im periosos deberes, 110 se 
puede decir que he incurrido en inconsecuencia.Dijo S. S. que las cárceles estaban pobladas de edi
tores, y que pronto lo estarían los presidios, sin parar su 
atención en que no soy yo quien condena á esos editores, sino los Tribunales m ism os que ¡juzgan de nues
tras acciones; de modo que eso no esculpa mía ni de los Tribunales, que aplican inflexiblem ente la ley, sino de 
los que han tenido la desgracia de incurrir en la san
ción penal de la ley  misma; y fuera de los editores de periódicos en que se han inferido injurias graves á la 
persona sagrada é inviolable de S. M., no‘ hay uno solo, 
no digo en presidio, pero ni aun siquiera en la cárcel! 
A yer reté al Sr. Corradi á que trajese una prueba en 
contrario, y  el no haberla traído demuestra la verdad de 
esta proposición que senté ayer; de modo que todos los 
cargos que el Sr. Corradi ha dirigido al Gobierno quedan reducidos á que personas que por medio de la im
prenta han com etido delitos que ja ley califica de comunes, han sido juzgadas y sentenciadas en el juicio correspondiente por los Tribunales de justicia; y esto no 
puede ser un cargo sério, pues el Senado puede com
prender lo que se diria si faltando yo á mis deberes to
lerase lo que en otro tiempo se toleraba: eso no está en 
m is principios; ántes por el contrario, fue glorío de ha
ber vigorizado la acción del Ministerio público, que en
contré cási muerta, para que se persiguiesen esa «Jase de delitos.Debo también decir al Sr. Corradi que á ningún Mi
nistro ni á ninguna Autoridad se le puede hacer un 
cargo porque se hagan m uchas denu ncias, pues lo que 
hay que exam inar es la justicia ó la injusticia de las 
m ism as denuncias. A s í, p u es , para juzgar la conducta 
de un Gobierno en este punto no basta decir que se han 
hecho 46 ó 20 denu ncias, sino probar que esas son in
ju stas, y  esto es lo que no ha hecho el Sr. Corradi. Por 
el contrario, la justicia de esas denuncias se demuestra 
con el hecho de que más de las nueve décimas partes de ellas han sido acogidas por los Tribunales, recayendo so
bre ellas la sanción penal, que hace ver que esas de
nuncias fueron legítim as, y  que no se procedió en ellas 
por espíritu de represión; y para que se pueda formar 
de una vez para siempre idea de la conducta que el Go
bierno piensa seguir en este asunto, á fin de que las opi
niones de todos los partidos queden bien deslindadas y 
nádie aparente más de lo que real y verdaderamente sea, 
diré el pensam iento del G obierno, que es el de guardar un respeto profundo á la ley.

Pero dice el Sr. Corradi que la ley  se aplica con du
reza, y á eso ya  he contestado que quien la aplica son los 
Tribunales, y  que la demostración de que las denuncias 
han sido justas está en que sobre ellas ha recaído la sanción penal.

Por lo demás, el G obierno, cumpliendo con la ley, reprimirá todo ataque directo ó indirecto, grave ó mó- 
nos grave, hácia lo que por la Constitución del Estado y por la propia razón debe ser para todos sagrado é in
violable; así es que no consentiré, en cuanto de mí de
penda, y  respetando siempre la independencia de los 
Tribunales, que se ataque directa ni indirectamente á la 
religión católica, apostólica, romana que profesamos 
todos los españoles; que se ataque á la Monarquía como 
institución, ni que aparentando respetar la Monarquía 
se ataque á la dinastía , como separándola del principio monárquico; ni que aun respetando la dinastía se ata
que á la persona sagrada é inviolable de la R ein a , pues 
estos son puntos vedados á la imprenta; dejando una 
libertad amplísima para examinar con acritud y aun 
con m alevolencia todos los actos adm inistrativos ó gu
bernamentales d e l . Gobierno; y  en este concepto be 
prevenido term inantem ente á los funcionarios del Ministerio fiscal que tengan una tolerancia absoluta con 
todo ataque que se dirija al Gobierno fundado en actos 
adm inistrativos ó políticos, y  110 creo que pueda desear 
más latitud el Sr. Corradi, que seguram ente 110 podrá traer una sola prueba en contrario.

Respecto á lo que se dice de que intentamos defender nuestras person as, ya he dicho en otra ocasión que 
no he intentado una sola denuncia ni como Ministro ni 
como particular, en lo que seguramente no me iguala 
el Sr. Corradi, pues no he cuidado jamás de querellarme, 
descansando en el testim onio de mi conciencia y en la opinión que creo merecer á todos los que me conocen, 
y ya se sabe también cómo opina el Sr. Ministro de la Gobernación en este punto.

Por lo que hace á los antecedentes que S. S. desea, no creo que se está en el caso de traer aquí unas de
nuncias sobre las que están entendiendo los Tribunales de justicia , discutiendo aquí sobre ellas ántes de que se dicte el fallo , y  prejuzgando lo que se halla sometido á 
la decisión de los Tribunales, pues es preciso no confundir la índole de los poderes del Estado.

Saliendo ya del terreno que S. S. se habia trazado, 
y que se limitaba al exam en de la conducta del Gobier
no respecto á la im prenta, decia que de algo grave es
tamos amenazados cuando el Gobierno tiene contra sí á todos los partidos; lo cu a l, señores, es lo más natural 
del m undo, pues si m añana se formase un Ministerio 
moderado tendría contra sí á todos los dem ás, inclusa 
la unión liberal, y  si mandasen los progresistas tendrían 
ademas en contra las cuatro quintas partes de su parti
do, porque es un partido de oposición y 110 de Gobierno; 
de modo que á la unión liberal no le sucede más que lo  que le sucedería á cualquiera otro Ministerio.

A sí que lo que hay que buscar únicam ente es si un 
Ministerio tiene condiciones para gobernar en provecho, no de sús individuos, sino de la Reina y el país; yj?l criterio para juzgar esto no es el de ver si tiene tantos ó 
cuantos periódicos en contra, pues necesariamente solo 
ha de tener por defensores á los que son órganos del 
m ismo partido de donde han salido , siendo combatido 
por todos los demás. E l verdadero criterio constitucio
nal debe buscarse en primer lugar en la confianza de 
la Corona, siendo tan constitucional un Ministerio que 
salga de las filas de la mayoría como el que se nombre 
de entre la m in o ría , pues la Corona puede libremente 
elegir sus Ministros sin otro criterio más que el suyo propio; y  esto no lo dice solo la Constitución, sino que 
lo dice también la razón y  los buenos principios de derecho público y constitucional.

, Lo que hay es que, si es un Ministerio salido de la minoría, la m ayoría puede decir que no es de su con
fianza, porque cada poder del Estado debe funcionar 
dentro de su órbita natural, y  de este m odo no so vul
neran en lo más mínim o las prerogativas de la Corona, 
ni se cercenan las que son propias de los Cuerpos Gole- gisladores.

Teniendo, p u e s , un Gobierno la confianza de la Co- rona, y debe suponerse que la tiene en el hecho de ocu
par este sitio, tiene la primera condición de existencia y  
de fuerza para gobernar: la segunda condición es el apoyo de los Cuerpos Colegisladores, y  este no le falta al 
Gobierno, en cuyo caso nada importa los periódicos que 
pueda tener en contra, pues no es ahí donde debe buscarse la razón de la existencia de los Gobiernos,

 ̂Verdad es quo á v ecesá  los Gobiernos les abandónala 
opinión pública ántes que la mayoría de los Cuerpos Co- legisladores, y  en eso se funda el derecho de la Corona 
para disolver el Congreso cuando cree que la mayoría de 
aquel Cuerpo se ha separado de la del país, y  que por lo 
remoto de su origen ó por sucesos posteriores 110 repre
senta la opinión pú blica; pero para juzgar del tiempo en 
que debe hacerse esa consulta al país es preciso atender 
al estado de esa opinión, y en este caso, ¿quién la ejerce? 
¿ b / S? ¿Las oposiciones? Pues entóneos en 24 horas habría ooncluido todo Gobierno. Por ahora no hay motivo 
para dudar que la mayoría del Congreso representa la opmion del paísv y que por lo tanto contam os , además 
de la confianza de la Corona, con el apoyo de la mayoría 
del p a ís , por más que no tengam os la m ayoría de la prensa.

Pero me hizo S. S. un cargo por haber firmado cierto documento. En primer lugar no lo firmé , y con esto 
podría quedar contestado S. S . ; pero arguyo'de buena te, y confieso uno de los hechos, reducido á que , como 
Letrado, di mi opinión respecto de cierto asunto que se rozaba con las leyes de nuestro país, y esc dictamen  
que di como Abogado, 110 como hom bre público, lo sostendré siempre.

Al final de su discurso dijo el Sr. Corradi que so ju zgaba bastante imparcial porque ni habia pedido ni pen
saba pedir nada anadie. Desde luego S. S. nada tiene que pedir, porque lo ha recibido como premio á sus buenos servicios, y  por cierto de manos de un Ministerio mode
rado, siendo S. S. progresista. En cambio yo puedo d e-
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cir que he llegado al térm ino de mi carrera  presentando 
el ojal de mi casaca com pletam ente libre á pesar de h a 
ber tenido en posición clevadisima duran te cinco añ osa  
una persona á quien querio más que á mi mismo. No 
tengo m ás cruz que una que llevo porque-m e la ha 
im puesto el Sacramento; y que me hace com pletam ente feliz emmi casa. Y esto lo digo sin pensar en hacer car
go alguno á S. S., sirm para indicar que puedo ser juez 
m ás imparcial que nádie, si es que para serlo se necesita no tener distinción alguna.

He contestado, á mi entender, satisfactoriam ente al 
Sr. Corradi, exponiendo la política que el Gobierno ha 
seguido y piensa seguir para que el Senado, con pleno conocimiento, nos condene ó absuelva.

El Sr. C O R R A D I: Empiezo por decir al Sr. Ministro que yo no puedo trae r aquí las pruebas legales de que 
S. S. lia hablado, como S. S. mismo ha reconocido; y 
que siendo esto así, no sé cómo quiere que acabe de 
convencerle de que han sido recogidos muchos periódi
cos que no atacaban nada de eso que la Constitución 
im pide que se trate. Aquí tengo los periódicos, y solo 
por discreción y prudencia no los le o ; pero si S. S. 110 
quiere , ni tampoco es conveniente que se lean aquí, 
déjese de pedir pruebas imposibles de presentar com
pletam ente. Sin embargo, la de que se hacen denuncias 
injustificadas está en el sobreseim iento que ahora m is
mo acaban de acordarlos T ribunales en favor de El Pabellón Nacional y otros periódicos.

A l argüirm e S. S. respecto á las cárceles y á los pre
sidios, lo ha hecho dando to rtu ra  á mis argum entos; 
pues yo me he referido únicam ente á los deseos m ani
festados por el Gobierno de que fuesen condenados m u
chos periódicos. P o r lo d em ás , S. S. nos habla m ucho 
de su persona, prescindiendo de sus com pañeros; mas 
lo cierto es que la colectividad del Ministerio á que S. S. 
pertenece procede con la im pren ta de una m anera que 
no era de esperar de sus palabras y sus actos en la opo
sición , en cuyo tiem po adoptaban para com batir al Ga
binete del Sr. Duque de Valencia las ideas que ahora 
rech azan , así como plantean doctrinas que antes combatieron.

Tam bién ha  hablado el Sr. Ministro de Gracia y Ju s
ticia de teorías constitucionales que todos conocemos. 
¿Quién duda, señores, que la Corona tiene libertad com
pleta para elegir sus Consejeros responsables? El uso de 
la potestad es libre; pero S. S. sabe que el ejercicio de 
.esa y de todas las prerogativas debe estar subordinado 
á un  criterio superior, que es la opinión pública y las 
necesidades del país; y que si á cada instante se nom 
b raran  M inistros, si á cada mom ento las m ayorías de 
las Cortes dieran votos de ce n su ra , no podria m archar la m áquina del sistem a representativo.

Y por último, ha hablado S. S. de condecoraciones, 
y me alegro de que haya tocado esta cuestión. E n efec
to, debí á S. M. la R eina una condecoración, propuesta 
por un  adversario político m ió , siendo la prim era noti
cia que de ello tuve su lectura en la G a c e t a . Desde luego 
pensé en renu n c ia rla , y me presenté con este objeto 
á S. M .; pero la Régia bondad selló mis lab ios, y tuve 
que desistir de mi propósito, teniendo tam bién en cuen
ta  otras consid .'raciones políticas que en aquel m om ento 
hub ieran  hecho de mi renuncia un a  especie de alarde 
de quijotismo. P o r lo dem ás, yo no tengo am istad po
lítica con los señores que se sientan enfrente ; y au n
que amigo particular del Sr. Duque de V alencia, he 
hecho y haré á S. S. oposición vigorosa, porque en m a
teria de oposiciones y de principios no reconozco am igos ni enemigos.

Y concluyo diciendo al Sr. Ministro que, si bien es 
cierto que cualquier Ministerio que se forme tendrá con
tra  sí á la m ayor parte de los periódicos de opiniones 
diferentes, una cosa es eso y otra la lucha á m uerte que 
el actual Gabinete sostiene con los representantes de to
das las opiniones políticas, de lo que es evidente prueba 
las 56 denuncias que en pocos dias se han fulminado.

El Sr. s e i j a s  l o z a n o  : Señores, esta es la quinta provocación que el Gobierno de S. Mv nos dirige res
pecto á la cuestión de la represión de la im prenta. Oreia 
que esta era u na cuestión m uy d eb a tid a ; pero á pesar 
de esta opinión el Sr. M inistro de Gracia y Justicia 
vuelve á traerla  á este sitio. Voy á ser parco de pala
bras y á defender á mis am ig os, dirigiendo un ruego al 
Sí. Ministro de Gracia y Justic ia , diciéndole que puesto 
que S. S. se encuen tra en posición más ventajosa que 
nosotros, tra iga el catálogo de las denuncias de periódi
cos hechas por el actual Ministerio desde su adveni
m iento al poder hasta  la sublevación del General Prim , 
y entonces com pararem os qué Gobierno ha sido más de
fensor de S. M. También pido para ese debate que S. S. 
provoca que rem ita el expediente relativo á las in stru c
ciones dadas al Ministerio fiscal para la persecución de 
los periódicos en los térm inos que ha indicado S. S.

Señores, he rehuido m uchas veces esta discusión 
porque la consideraba peligrosa y propia para producir 
un  conflicto en los Tribunales; pero han  sido ya tan  vio
lentos los ataques, que no parece, señores, sino que 
quiere abrirse lugar en otra parte á expensas de la re
putación de otros hom bres que nada tienen que envi
diar á los actuales Consejeros de la Corona.

El Sr. M inistro de g r a c i a  y  j u s t i c i a : El cargo 
de volver á tra ta r de esta cuestión va dirigido derecha
m ente al Sr. Corradi, que es quien ha presentado la 
proposición que ha apoyado con su discurso en la se
sión de ayer, y dado origen al debate que nos ocupa. 
P or lo demás, yo estoy pronto á traer con mucho gusto 
lo que el Sr. Seijas ha  pedido, si bien no he podido 
com prender si el objeto de S. S. es probar que han  sido 
m uchas ó pocas los denuncias; si lo segundo, con Jas: 
palabras del Sr. Seijas contesto al Sr. Corradi; y si han 
sido m uchas, entonces yo acepto el cargo y me enva
nezco con que se me haga, pues los delitos sobre que las 
he promovido son los que se cometen contra la Religión, 
la M onarquía y la persona del Monarca, y en este caso 
acepto el cargo con orgullo y me someto al juicio del 
Senado.

Instrucciones que di al Ministerio fiscal. A lgunas han  
visto la luz pública, y las verbales las he m anifestado ya 
al Sr. Corradi; y de todos m odos, lo que im porta no es dar m uchas Reales órdenes, sino hacerlas cumplir. Pero 
dice el Sr. Seijas que he dirigido acusaciones á otra Ad
m inistración, Señores, al oir al Sr. Corradi, anim ado del 
espíritu de am istad que profesa al Sr, Duque de Valen
cia y á otros amigos tam bién de este, hacer un paralelo, 
del cual resultaba un juicio desfavorable, según la opi
nión de S. S., para el actual Ministerio, dije que, léjos de 
rechazar el cargo que nos dirigia, yo le acep tab a , pues 
precisam ente combatí al Gabinete del Sr. General N ar- 
vaez porque no hacia lo mismo de que S. S. me acusaba. 
Lo que hay que averiguar es si el cargo que yo fulm i
naba en aquella ocasión es fundado ó infundado; y para 
convencerse de lo prim ero no hay más que leer la Real 
orden que, con asombro de nacionales y extranjeros, pu
blicó el Ministro de la Gobernación de aquel Gabinete en 
25 de Noviembre de 1864, en cuyo docum ento se dice 
que de propósito se habian tolerado esos ataques diarios 
á la persona del Monarca.

E l Sr. a r i j a s - l o z a n o  : Tengo que destru ir alguna equivocación y hacer alguna rectificación respecto á 
las palabras del Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

L a prim era se refiere á la am istad que S. S. me ha  
atribuido profesar al Sr. Corradi, y en punto á esto pue
do decir que no tengo más relaciones con el Sr. Corradi 
que las que proporciona este s itio , pues ni siquiera sé 
dónde vive S. S . ; quizás no pueda decir otro tanto el 
Sr, Ministro. Como hom bre político no me parece que 
el Sr. Calderón Collantes irá  á tacharm e de progresista. 
E sta  ha  sido la equivocación.' La rectificación se reduce á consignar que yo no he 
hecho cargos al Gobierno por haber denunciado , sino 
que mi ánim o ha  sido m anifestar al Sr. Calderón Co
llantes, que tanto celo ostentaba por los intereses de las 
altas instituciones á que aludia, que h a  tolerado duran
te m ucho más tiem po que el Ministerio an terior los ata
ques á las m ismas , como se verá cuando venga aquí la 
lista que he pedido y entrem os en ese debate que hasta 
ahora hem os rehuido, pero que ya lo exige la defensa de 
nuestra  h o n ra ; entonces traeré colecciones de periódi
cos clonde se ha hablado de S. M. la Reina, no solo con 
escándalo de Europa, como decia S. S., sino con escán
dalo del m undo y de todos los hom bres honrados.

E l Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC I A  : Lo que escandalizó al m undo entero’, Sr. Seijas, fué que en un 
docum ento público dijera el Gobierno á la R eina que deliberadam ente habia dejado correr los ataques á su 
augusta persona. ¿Ha hecho este Gobierno algo seme
jan te?  ¿Hemos dicho nosotros en algún docum ento que 
se han perm itido ataques á lo que es inviolable por la 
Constitución? Esto es lo que no puede sostener el señor 
Seijas.Dice sin em bargo S. S. que el actual Gabinete h a  
tolerado más excesos de la prensa que el de que S. S. 
formó parte, Señores, la afirm ación de S. S. es comple
tam ente inexacta. Cuatro ó cinco editores responsables 
hay en presidio, y otros tan tos presos por denuncias an
teriores al levantam iento del General P rim ; 10 meses 
duró el Ministerio á que perteneció el Sr. González Bra- 
b o , que es á quien he dirigido principalm ente mis car
gos en el asunto de que nos ocupam os; pues b ien: ni 
una  denuncia, ni una condena se verificó duran te su 
jáempo, m iéntras que en los nueve meses que nosotros 
llevam os van las que he indicado. Y tan to  es a s í , seño
res, que el Sr. Corradi ha dicho que vamos á poblar de 
editores los cárceles y los presidios. Juzgue ahora el Se
nado .quién h a  sido más celoso de la protección de los 
altos intereses que la Constitución declara inviolables. 
Estos hechos hablan más alto que todas las razones que 
el Sr. Seijas pueda aducir.

El Sr. C O R R A D I: D o s  palabras para dejar bien sen
tados los hechos. Ha dicho el Sr. Ministro que yo tengo 
am istad particu lar con el Sr. Seijas y sus amigos, y que 
por esto propendía á favorecerlos; pues yo contesto á 
S. S. que si bien aprecio al Sr. Seijas, tengo más am is
tad con S. S., y que no sé qué es lo que S. S. quiere deducir de esto.

Igualm ente ha recordado S. S. una Real orden so
bre un hecho que no califico; pero sí debo decir que re - 
pruebo tan to  ese docum ento como la conducta del ac
tual Ministerio respecto á la im prenta. Y concluyo retirando mi proposición.

El Sr. p r e s i d e n t e ; Queda retirada y term inado este asunto.
Orden del dia para el v ie rn e s : segunda lec tura de la proposición del Sr. Calonge.
Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial ele la sesión celebrada el dia 11 de Abril, 
de 1866.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el ic ta  de la sesión anterior.
Pasó á las secciones para el nom bram iento de comi

sión m ista el dictám en aprobado por el Senado sobre guardería rural.
Se anunció que el Sr. López Francos no podia asistir á la sesión por. hallarse enfermo.
Quedó sobre la mesa el expediente seguido en el Mi

nisterio de la G uerra sobre pensiones de M onte-pio im ita r , pedido por el Sr. Belda.
Juró y tomó asiento el Sr. Campos R am bau.
El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Ambrosio): P resento una ex

posición de los vecinos de Navalcan y Parrillas, provin
cia de Toledo, solicitando que el reemplazo se haga so- 
ere la base de los mozos sorteables en el año á que la 
puinta corresponda, pues hay tiempo para ello, y no so- 
ere la base de los sorteados en el año anterior.

El Sr. B A L L E R A S : Con motivo de la últim a epide
mia los Gobernadores de las Baleares han  dirigido al 
Gobierno propuestas de gracias en favor de algunos fun
cionarios que prestaron servicios dignos de recompensa. 
Deseo saber si el Gobierno está dispuesto á dar esas re
compensas, que hasta  ahora no se han dado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : El Gobierno 
está dispuesto á recom pensar todos los servicios; mas 
para que estas recompensas sean eficaces es preciso que 
sean justas y se d istribuyan proporcionalm ente entre 
todas las p rov in cias, y para esto es necesario reun ir los 
Jatos de todos los Gobernadores. Luego que estén re
unidos veré de dar las recompensas merecidas. Las pro
puestas son m uchas: me faltan las de M adrid; cuando vengan resolveré el expediente.

El Sr. g a n d a u : Hace 15 ó más años que el Gobier
no construyó el teatro de Oriente á costa del Tesoro pú
blico para divertir al pueblo de Madrid. De aquellas 
ebras se adeudan grandes cantidades á varios industria
les. Se ha  formado un larguísim o expediente; se ha  oido 
il Consejo de Estado_, y este Cuerpo ha  creido que po- 
Jria abonarse una cantidad que creo asciende á 90.000 
Juros. El expediente sin em bargo 110 se ha  resuelto, y 
los interesados, desesperados, están expuestos á caer en 
las m anos de los agiotistas que hacen estos negocios.

Deseo saber si el Gobierno está resuelto á hacer que se pague á esos artesanos, que creo pasan de £00.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : El teatro Real se principió hace más de 40 años, y no á costa del 

Tesoro; que quien principalm ente lo pagó fué la provin
cia de A stúrias por un arbitrio que se estableció sobre 
la exportación d é la  avellana. Yo no siento que se haya 
levantado ese m onum ento del arte.

Ese expediente está en mi M inisterio ; pero presenta 
tantas oscuridades, que nádie ha tenido la vista bastan
te clara para ver lo que allí hay. Yo no he vuelto á ver
le desde 1863; volveré á exam inarle, y veré si ha adelan
tado algo ó mi entendim iento ó el expediente para po
derlo resolver. Deseo pagar á los a r t is ta s ; pero temo, al 
querer indem nizarlos, indem nizar realm ente á otras 
personas. Eso es lo que á todos ha causado miedo.

El Sr. G A N D A U : Yo no lam ento que se haya cons
truido un tem plo para las a r te s : lam ento la forma en 
que se hizo solamente.

Viniendo á la cuestión, dice el Sr. Ministro que ese 
expediente es confuso. N unca he creido que la confu
sión de un expediente sea pretexto para dejar en sus
penso la resolución 10 ó 12 años. Pero ántes no habia y 
boy tiene el Gobierno el dictám en del Consejo de Es
tado q u e , según c reo , disipa todas las nubes.

El riesgo de que caigan los créditos en manos de los 
agiotistas dice S. S. que retrae de la resolución del ex
pediente. Cuanto más se retrae esa resolución, más pro
babilidad hay de que se realice el tem or que S. S. ha  m anifestado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : He creido 
explicarme con bastante claridad , y esperaba que S.- S. 
me comprendiese. Si no le conviene en ten d e rm e, no 
puedo explicarm e m á s , ni hacer sino repetir lo que he 
dicho ántes.

E l Sr. IÑ IG O : Dejaré para otro dia el apoyo de la 
proposición que tengo presentada.

El Sr, Marqués de T O R R E B L A N G A : He preguntado hace m uchos dias al Sr. Ministro de Hacienda si pen
saba proponer á las Cortes el crédito necesario para 
pagar á los artistas que tom aron la con tra ta  de ciertos 
uniformes ; y no habiendo obtenido hasta ahora contes
tación á esta p re g u n ta , me veo obligado á reproducirla, 
aprovechando la ocasión de estar presente el Sr. Mi
nistro .El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Recuerdo en efecto 
que me hizo S. S. esa pregunta, y encargué quem e die
ran  cuenta del expediente, que no conozco; pero atencio
nes perentorias del servicio me han  impedido exam i
narle.

Ya que estoy de pié, contestaré á otras p reguntas que 
ayer se sirvió hacerm e el Sr. Cardenal. P reg u n tab as . S. 
si estaba hecho ó no el depósito para el proyecto de Ban
co de emisión y descuento, y en segundo térm ino si este 
proyecto se ligaba en alguna m anera con la cuestión á 
que dio lugar la reducción á la m itad del capital de los 
cupones de la ren ta  del 4 y 5 por 100 no satisfechos des
de 1841. á 1851.

E n  cuanto al prim er punto, no tengo sino que repe
tir  lo que dije en la sección á que pertenecia hablando 
de este mismo asunto. El depósito está hecho por la co
misión de Hacienda en Ing laterra  en un Banco ó socie
dad inglesa; y después de consultar á fin de que el de
pósito fuese eficaz oon un L etrado inglés, se ha consig
nado en el docum ento de depósito, que original conser
va el Jefe de nuestra Comisión de Hacienda en Inglater
ra, la cláusula expresa que si otorgada la concesión no 
cum plian los concesionarios estableciendo el Banco per
dían el depósito, que adquiriria el Gobierno español: son 
palabras de la cláusula.E n cuanto al segundo punto, que consiste en saber 
si ese proyecto de Banco tiene alguna relación con la 
cuestión de cupones, seré tan explícito oomo acabo de 
serlo respecto del primero. EÍ proyecto que tuve la 
hon ra  de traer á las C ortes, y que está sometido en este 
m om ento á su deliberación, es lo que es, es lo que el 
mismo proyecto dice, lo que expresan sus artículos, ni 
más ni ménos: al votarlo las C ortes, no votan más que 
lo que dicen esos artículos. Cuando el Gobierno de S. M. 
entienda que es oportuno y conveniente á los intereses 
del Estado preparar cualquiera medida que tenga por 
objeto estrechar, afirm ar y consolidar relaciones comer
ciales entre el pueblo inglés y el español, ó resolver de 
esta ó de la otra m anera cualquiera cuestión que pueda 
pesar sobre nuestro crédito , form ulará el correspon
diente proyecto, le presentará á las C ortes, y las Cortes 
le votarán con plena libertad, con la m isma libertad que 
pueden votar ahora el proyecto que sobre la creación 
de ese Banco está sometido á discusión.

El Sr. c a r d e n a l : A ntes de nada debo dar gracias 
al Sr. Ministro de Hacienda por la bondad con que se 
ha apresurado á contestar á mi pregunta, que en sí, por 
hacerla yo , no valia la .pena: es de im portancia por lo 
que ella significaba.H ubiera deseado que el Sr. Ministro de Hacienda se 
hubiera servido decirnos la sociedad m ercan til, banco ó 
caja en que esté consignado el depósito de ese millón de 
duros. H ubiera deseado más; pero en las breves palabras 
de S. S. encuentro la contestación, que era saber en po
der de quién se halla el docum ento en que consta la se
guridad de ese depósito; pero por. lo que1 acaba de m ani
festar el Sr. Ministro veo que está en poder del P resi
dente de la Oomision de nuestra Deuda. De todos modos, 
yo supongo que, como el asunto es de im portancia, se habrá levantado testimonio ó sacado copias auténticas, 
porque la cosa vale la pena, 110 solo por la cantidad que 
se ven tila , sino por la im portancia del negocio á cuya 
seguridad responde, y desearia que se nos rem itiera ese testim on io , esa copia que debe existir, ya que no el ori
ginal, que todavía parece que está en poder, de los ingle
ses, no del Banco, sino ele los ingleses de Londres.

P or lo que hace á la segunda parte, es decir, al enla
ce que pudiera tener la creación del Banco Nacional Es
pañol, de los cinco ingleses, con la cuestión de los cupo
nes, deduzco de las frases del Sr. Ministro que no tiene 
todavía pensam iento alguno sobre esta trascendental y 
ruidosa cu estión , porque....El Sr. p r e s i d e n t e :  Ruego á V. S. que tenga pre
sente que está rectificando,

El Sr. C A R D E N A L : Consignaba pura y simplem ente 
un hecho, y estaba diciendo ó iba á decir que tenia al
guna razón ó motivo para felicitarme de la pregunta que hice ayer, porque ayer me refería á frases 111 ás ó mé
nos explícitas de la prensa española, y hoy tengo ya que referirm e....

El Sr. p r e s i d e n t e : Siento volver á recordar á 
V. S. que está rectificando, y en mi concepto excediéndose del límite de las rectificaciones.

El Sr. C a r d e n a l : Siento m ucho que el Sr. Presidente crea que me excedo de mi derecho : sin embargo, 
espero de su bene\o lenc;a quem e consienta term inadla  
frase. Decia que ayer tenia que referirm e á lo dicho por 
la prensa española, y hoy puedo ya referirme á palabras 
de la prensa inglesa, que dice que no saldrá de allí ni 
una peseta sin el reconocimiento de los cupones. Yo su
pongo que el Sr. Mimr,tro de Hac:enda conoce mejor que 
yo la opinión de la prensa inglesa; pero, f.n  embargo, 
bueno es que conste que sobre las rabones que yo tenia, 
fundadas en lo que dice la p renca española, hay otra 
más fuerte, fundada en lo que dice la prensa inglesa por uno de sus órganos más autorizrdos.

El Sr. M inrtro  de H A C IE N D A : El Sr. Cardenal no 
ha interpretado bien mis .rases, que creo son bien explí
citas. Yo he dicho que el documento, que la carta de de
pósito , le ten ían , 110 los ingleses , sino el Sr. Borrajo, 
Jefe de la Comisión de H acienda; y por consiguiente, cuando ese docum ento está en poder de ese funcionario 
está en poder del Gobierno españoL Añado ahora, y de
claro, que ese depósito se trasladará á la Caja de Depó
sitos si el Congreso ó la comisión así lo desean. Por lo 
demás, creo que estas pequeñas cuestiones no corresponden á la im portancia de este asunto.

En cuanto al otro p a rtic u la r , yo insisto en lo que J 
ántes he dicho respecto del mismo. La opinión de un 
periódico será más ó ménos exacta , reflejará más ó mé
nos una influencia favorable ó desfavorable á un pensa
m iento financiero de personas que no influyan en su pe
riódico ; pero yo de eso no sé n a d a , no tengo nada que 
saber. Los que han solicitado la concesión habrán cal
culado bien lo que h a c ían ; yo no tenia que hacer más 
que ver si su propuesta era conveniente, y si debia acep
ta d a  desde el punto de vista de mis ideas. Por lo demás, 
repito que el proyecto e s lo  que es , que 110 es que yo no 
tengo pensam iento alguno sobre la cuestión á que ha 
aludido S. S . ; es q u e , como Gobierno, me reservo con
testar ó no, según me parezca conveniente á los in tere
ses del país, y sobre todo fijar el mom ento oportuno en que deba contestar ó en que deba obrar.

En este sentido he contestado en este sitio, si 110 
recuerdo m a l, á propósito de una pregunta que me di
rigió el Sr. Moyano. También el Sr. Moyano ú otro se
ñor D iputado, que no recuerdo bien quién me interpeló 
sobre este asunto , quería saber el pensamiento del 
Gobierno , y yo me reservé contestar , porque es indu
dable que el Gobierno tiene el derecho de aplazar la res
puesta á una pregunta de este género , de decir en el 
acto una parte de su pensam iento , ó de ocultarle por 
completo, porque lo que está bajo la censura de los 
Cuerpos Colegisladores son los actos de los Ministros, y de n inguna m anera sus propósitos ó pensamientos.

El Sr. C A R D E N A L : Habia yo entendido que S. S. 
ignoraba el Banco ó sociedad m ercantil en que se habia 
hecho el depósito del millón de d u ro s ; no habia yo en
tendido mal al creer que ese documento obrase en po
der del Presidente de la Comisión de Hacienda en Lon
dres , que es la representación del Gobierno español: lo 
que dije es que el Sr. Ministro no tenia noticia de laca- 
ja  inglesa en que se habia hecho el depósito, y sin duda 
no creia yo mal cuando S. S. no nos ha dicho nada en I su segunda explicación.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Pues lo diré ahora.
El Sr. c a r d e n a l : Respecto á la segunda cuestión, 

declaro leal y francam ente que no habia entendido lo 
que S. S. ha dicho después. Yo habia entendido, y recti
fico mi propio concepto, que S. S. no habia creido opor
tuno pensar en e so , y que no habiendo pensado, mal 
podia tener relación con ese otro asun to ; y ahora, en 
esta segunda explicación , ya nos dice que tiene un 
pensam iento , que no cree oportuno decirle hoy, y que 
en uso del derecho que le da el reglam ento se le reser
va. Conste, pues, que hay pensam iento; que lo único 
que hace S. S. es no decirlo , y esa reserva en cuestio
nes tan graves (Risas.) Siento mucho que la risa de
los Sres. Diputados quite algo de im portancia al asunto 
á que me refiero, y siento m ucho que en asunto tan 
grave y que tanto se presta á jugadas de Bolsa no haya la claridad necesaria.

El Sr. p r e s i d e n t e : E stá V. S. abusando de su derecho notoriamei te, y no puedo perm itirlo.
El Sr. c a r d e n a l : Pues me siento.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Voy á reparar una 

omisión en que por lo visto he incurrido. El depósito 
está hecho en London Agencij Corporation (Lim ited), 
así se titu la la com pañía inglesa que ha recibido el de
pósito , y de o aya solvabilidad ha salido garante uno de 
los Bancos ingleses más antiguos y mejor reputados de 
Ing laterra , á quien por cierto se consultó ántes de ha
cer el depósito por el Jefe de la Comisión de Hacienda en Londres.

Y reparada esta om isión,’ debo decir al Sr. Cardenal que es inútil que S. S. se empeñe en sacar deducciones 
de mis palabras á propósito de cosas que yo no quiero 
decir. Yo conservo mi completa libertad de ficción, sin que me asusten jugadas de Bolsa. Yo no creo que á un  Gobierno se le puede exigir la responsabilidad en asun
tos de cierta im portancia si no se le deja libertad de ac
ción. Yo así entiendo el Gobierno de un país; tengo m uy 
tranqu ila mi conciencia, y no me asustan ciertas frases: 
estoy seguro de que mi país me h a rá  justicia esta vez, como me la ha hecho otras veces luego que he dejado 
el poderí estoy seguro de que todo el m undo reconoce
rá  en esto mi rec titu d , como la ha reconocido siempre.

Yo ya tengo más de una ejecutoria de honradez, y 
por lo tanto, si bien puedo equivocarme, no me asustan 
fácilm ente ciertas cosas: lo que deseo únicam ente es ha
cer el bien á mi país. ¡Ojalá que Dios me dé fortuna y 
acierto! S. S. quiere provocar explicaciones sobrevesta 
cuestión; y yo, que estoy en mi derecho, me reservo en tra r en ellas.

El Sr. c a r d e n a l : Yo ruego al Sr. Presidente, tan 
justo y benévolo conm igo, que se haga cargo de que 
c:ertas frases no pueden ménos de tener cum plida é in s
tan tánea respuesta.

El Sr. Ministro de Hacienda dice que no le asustan 
ciertas frases, que 110 se le im pone, que descansa en la 
rectitud de su conciencia. Ante todo debo decir en mi 
propio nom bre y en el de mis compañeros de m inoría 
que no hemos tenido n u n c a , que no tendrem os jam ás el propósito de lanzar desde aquí frases que puedan im 
poner , que puedan coartar la libérrim a acción del Go
bierno. Nosotros no usamos jam ás de ciertos medios de 
oposición; nosotros respetamos la honradez y la probi
dad de todos, y tenem os derecho á esperar que se respete la nuestra.

Conste que yo no he tenido ni podido tener seme
jan te  pensamiento: yo he oreido cum plir leal y noble
m ente el deber que me impone mi cargo de Diputado de 
la n ac ió n , así como el Sr. Ministro cree cum plir con el 
que le impone su alta posición oficial. No le asustan á 
S. S. ciertas frases: tampoco á mí me asustan reticencias 
de n ingún género cuando cumplo con mi deber.

Por lo dem ás, siento m ucho quedar cada vez ménos 
satisfecho con las explicaciones del Sr. Ministro: ó no lo 
entiendo, ó aquí no ha habido tal depósito, sino una garan tía  de depósito.....

E l Sr. P R E S ID E N T E *. Pero está S. S. rectificando; 
no puede S. S, discutir. S. S. ha visto que en la prim era 
parte de su rectificación le he dado cuanta libertad ha 
podido desear; ahora quiere V. S. discutir, y no se puede 
discutir. Eso es objeto de una interpelación: si S. S. 
quiere hacerla , está en el derecho de poder dirigirla cuando tenga por conveniente.

El Sr. c a r d e n a l : Deseando no perder el tiempo, 
deseando ganar aquí dos ó tres minutos, lo que puede ser objeto de una discusión más larga.....

El Sr. P R E S ID E N T E *. Como se pierde el tiempo es 
faltando al reglam ento y haciendo diálogos, y discu
tiendo por medio de diálogos lo que no hay térm inos há
biles para discutir.

El Sr. C A R D E N A L *. Pues conste que no está satis
fecho el objeto de mi p reg u n ta , puesto que ahora veo 
que no hay depósito , sino garantía de un depósito,

Ó]qDEN DEL DIA,
Imprenta.

Continuando la discusión de ayer, dijo
El Sr. C A S A N U E V A  : La im portancia de la cuestión 

actual la hacia resaltar el Sr. Casaval de lo reacciona
rio del proyecto, según S. S. El Sr. Casaval llamó aquí 
á juicio á todos los partidos; decia que la unión liberal 
no lo era; se lam entaba de la indiferencia con que á su 

.ver el Congreso y el país m iraban esta discusión, y censuraba el dictám en de la comisión como contrario á la libre emisión del pensamiento.
S. S, se quejaba de que el país tenia el mal gusto de 

prestar más atención á las cuestiones económicas, y de no cuidarse de la de im prenta. Parécem e que S. S., lle
vado de su am or á la prensa y de su desamor á la situa
ción actual, se ofuscó algún tanto, porque ó se proponía 
censurar á los que á la sombra de la m ágica palabra eco
nomías piden tregua á la política, ó yo no entiendo cuál 
era su objeto. Pero si esto es así, los amigos de S. S.,no 
el Gobierno, que ántes que proyectos económicos los ha 
tratado políticos, serian los que habian dado un signo 
manifiesto de decadencia.

La bandera de economías fué .en Í850 un ariete de j guerra para esca lar el poder. ¿Es que por si acaso lo h a
blamos olvidado lo recordaba ayer el Sr. Casaval? No ha 
sido la m ayoría la que lia levantado como estandarte de guerra la bandera de economías.

Tampoco ha comprendido S. S. cuando decia que 
su actitud era desfavorable, porque la prensa no tenia 
hoy popularidad. Nada debo á la prensa; no siento 
hacia ella aversión, y no tengo motivo para profesarla 
am or de hijo; pero me parece que la juzgo con más ju s
ticia rechazando las apreciaciones del Sr. Casaval. ¿Por qué S. S. no ha de buscar otro género de interpretación 
á esa indiferencia que tanto le molesta? ¿Por qué no ha de creer S. S. que la indiferencia de que se queja se debe 
á que el proyecto no lastim a en nada la libertad de im prenta?

Señores, para hacer la oposición se dice que la im 
pren ta  hoy no tiene popularidad y está m irada con des
den. El Sr. Casaval, no contento con estas indicaciones, 
dirigidas unas veces al país, otras á ciertos círculos, nos 
retrataba á la prensa de tal m anera, que infiero que sin ' 
ser tan entusiasta adm irador suyo como S. S. no hallaba parecido el retrato.

La prensa, decia S. S., no enseña; el periodista des
em peña un oficio mercantil; es como los corredores de 
comercio; recogen los hechos, las ideas; son los medios 
de trasm isión de ideas que no crean, y añadía: «Lo que 
hace la prensa es referir las conversaciones y los hechos 
del dia anterior: el que lo hace más artísticam ente es 
el mejor periodista.» Señores, si el derecho político es 
ese, ¿cómo ex trañar que el Congreso y el país 110 se cui
den de una cosa que no está destinada á enseñar al pue
blo ni aun siquiera bajo el punto de vista político?

No conozco los arcanos del periodism o; pero no es 
ese mi ideal del periódico, ni esa la prensa en que han  
pensado las leyes. Podrá ser esa la triste realidad, pero 
será la realidad desconsoladora. ¡Cómo! ¡Un periodista 
110 tiene otra misión respecto de las ideas que lo que 
hace La Correspondencia con los hechos y cuentos de 
vecindad! El periodista, que así entendido, es natura l 
que escriba hoy lo contrario que el dia anterior, porque 
encuentra corrientes distintas. ¿Puede ser ese el perio
dismo? Yo me admiro de que el Sr. Casaval, en vez de 
presentar á la prensa como debia ser, si no lo e s , cosa 
que ignoro, la presentaba ayer á la consideración del Congreso bajo un aspecto poco lisonjero.

Yo quiero una prensa que tenga ideas propias, y que 
no escribasino  el que pueda concienzudam ente hacerlo 
en beneficio de su país y de su partido. El escritor no 
tiene por misión recoger las ideas de ayer, sino sostener 
las de su partido con consecuencias y constancia.

La unión liberal, decia el Sr. Casaval, no es partido; 
es un  accidente de la potítica. E n su prim er período 
hasta 1863 debió cum plir su misión de negación, y la 
cumplió bien. Empezó su período de afirmación en Junio 
de 1865, y lo émpezó bien; pero después el Mi nisterio ha 
abandonado ese camino, y presenta soluciones reaccio
narias. Estudiemos, señores, el estado de la sociedad, y 
veamos si hay som bra de exactitud en el juicio formado por el Sr. Casaval.

L uchar de frente contra la opinión; dificultar la in 
troducción de cualquier novedad; encerrar al pueblo en 
una red tupida de medidas preven tivas, esta es la sín - 
tes;s que ^ o  he formado de ciertas opiniones q u e , á 
juzgar por una enm ienda á este p ro yec to , se han  de 
defender aquí otra vez. El. partido m oderado no va tan  
léjos; pero preocupado por su am or á las medidas pre
ventivas, no bien siente la posibilidad de que se p re
sente un falucho contrabandista, se prepara, á título de 
proteger al comercio líc ito , á sufrir todo género de vejaciones.

La desconfianza hácia el país y hácia el Parlam ento 
ha venido á ser una de las bases de la política del par
tido m oderado, el cual se obstina en no hallar diferen
cia entre la época actual y las de 1844 y 1848. Lo que 
hace con esto es com prom eter los intereses que afecta defender.

 ̂La sociedad y el ind iv iduo , se dice desde el campo 
más opuesto , son ya m ayores de edad. Disipad vanos 
terrores; conceded libertad absoluta de im pren ta , de 
asociaciones, de reunión. E ntregad el pueblo á sí m is
mo : no hay reform a para que no esté maduro.

¡ A h , señores! Hay m uchas almas generosas que así 
p iensan ; pero tam bién hay m uchas de cuya sinceridad 
nos es permitido dudar. Y en esta situación de los par
tidos, ¿cuál es la misión de la unión liberal?

La unión liberal aceptó desde un principio la Cons
titución de 1845; pero ha tenido siempre la legítim a pre
tensión de que esa Constitución ha de ser constante
mente aplicada con espíritu verdaderam ente liberal, y 
nunca ha  dejado de proclam ar el respeto á las prácticas 
parlam entarias. La unión liberal desea asegurar de un 
modo ordenado y pacífico la intervención del pueblo en 
la gobernación del E sta d o ; pero no lleva su delirio has
ta ofrecerle en holocausto el orden público y la justicia. 
Esto es la unión liberal, y este es el juicio de sus m ejores intérpretes.

Yo recuerdo lo que en Junio de 4860 decia el Sr. Duque de Tetuán á un ilustre progresista, y lo que decia 
el Sr. Posada H errera al Sr. Rivero. « E l G abinete , de
cia el Duque de T etuán, h a  reunido constantem ente las 
Cortes y no h a  tenido miedo de gobernar con ellas. 
N unca está mejor el Gobierno que cuando se halla en
tre los R epresentantes del país.»

E n la sesión siguiente, contestando el Sr. Posada al 
Sr. Rivero, decia: «La unión liberal tiene un credo que 
lo ha sintetizado adm irablem ente el Presidente del Con
sejo el dia de ayer.» Después añadía S. S . : «¿Cree el se
ñor R ivero que en los países que cita hay m uchos que 
predican diariam ente que se debe destruir lo existente? ¿Cree que en los Estados-Unidos se podria fundar un  
periódico en favor de la Monarquía? ¿Cree que allí están 
muchos ju ram entados para salir á la calle á destru ir las 
leyes fundam entales del Estado? Pues si no lo cree , se 
convencerá de que en los países donde es otra la s itua
ción corresponde á los Gobiernos otra conducta.»

En 4860 la unión liberal celebró con Su Santidad el 
Convenio relativo á la desamortización. La unión liberal 
publicó una ley de gobierno liberal; publicó después la 
ley electoral vigente y un reglam ento de em pleados, y está sometido al exám en de la comisión un proyecto de 
A yuntam ientos, que tampoco puede ser tachado de reac
cionario. Tenemos, pues, leyes im portantísim as que obe
decen á un criterio elevado, distinto del de los partidos 
radicales y del moderado.

Som eta el Sr. Casaval esas leyes al juicio del Sr. Ca
talina, y verá cómo no las adm ite como expresión del 
credo del partido moderado.

Yo no tengo p o rqu é  recordar el manifiesto del par
tido progresista. Si distantes están estas leyes de los p rin 
cipios moderados, tan d is tan te s , si no m ás, están de los 
partidos radicales. Yo he entendido siempre que los par
tidos no form an credo: se form an con sus tradiciones y 
con sus actos más que con sus dichos y sus escritos. La 
unión liberal, pues, aun más que por lo que ha dicho, 
tiene por sus hechos condiciones de p a rtido , pues go
bierna con el Parlam ento y por el Parlam ento, y se so
mete con sinceridad á las prácticas parlam entarias.

Pero el hecho es, nos dice el Sr. Casaval, que el pro
yecto que se discute no obedece á las reglas de n ingún  
sistem a, y es preciso que sepamos si se nos conduce 
por el camino de la prevención directa, de la ind irecta  
ó de la libertad absoluta. La contestación es fá c il : el ca
m ino que siempre ha  seguido la unión liberal en esta 
m ateria ha sido el someterse á los preceptos de la 
Constitución: la libertad constitucional con represión, 
que es lo que servia de criterio para el proyecto de 
4859. Todo español puede im prim ir sus ideas librem en
te sin prévi.a censura; prim era parte del articulo cons
titucional.El Sr. Catalina decia que ese artículo, ó no ten ia  
sentido, o autorizaba en su segunda parte  que las leyes 
anulasen ó lim itasen este derecho. Oí después al Sr. Ca
saval, y decia S. S . : la Constitución sanciona la libertad 
absoluta con rep resión : la prim era parte se consagra á 
la libertad absoluta, y á la represión la segunda.

Nunca he creido que esa es la recta inteligencia de dicho artículo. Cierto que la Constitución establece que 
todo español pueda im prim ir sus ideas librem ente. ¿Pe
ro qué ideas? ¿Todas las que se le ocurran? ¿Tam bién 
las relativas al dogma y á la persona del Rey ? Decia 
el Sr. Catalina que no hay derecho contra derecho, y es 
verdad. La Constitución concede libertad á la im prenta; 
pero dice: «La religión católica es la única que profe
san los españoles, religión que prohíbe que se escriba 
ni publique nada sobre el dogma sin licencia del diocesano;» y otro artículo dice: «La persona del Rey es no 
solo inviolable, sino sagrada;» es decir, indiscutible. El 
Sr. Casaval prescinde de estos dos artículos de la Constitución, y supone que esta proclam a el libre exámen.

No es eso lo que ha pensado la unión liberal: la unión 
liberal en 4860, cuando trajo su proyecto de im prenta de un modo indirecto, estableció la prévia censura para 
asuntos de dogma. Vino después el Concordato, y tene
mos concordada la prévia censura para esta clase de 
escritos. ¿Y qué se deduce de todo esto? Lo que yo de
duzco es que la Constitución usa un lenguaje técnico, y 
no olvidando el principio de que no hay derecho contra 
derecho, perm ite la discusión de todas las m aterias dis
cutibles según la Constitución m ism a: yo no sé cómo 
puedan combinarse todas sus disposiciones sin adm i.ir 
la diferencia necesaria entre las m aterias discutibles y 
las que no se pueden discutir, que son la Religión y 
el Rey.No es, pues, posible adm itir el criterio de la libertad 
absoluta con represión, ginq que debe adm itirse el de la libertad constitucional con represión*

 ̂ Lo que la um on liberal quiere es que se clasifiquen bien los delitos que se cometan por medio de la prensa* 
que se deslinden bien los delitos comunes y los delitos 
ele opinión. Hecha esta clasificación, la unión liberal as
pira á que la prensa se sujete al Código penal sin privi- 
leg’o alguno; que haya igualdad completa ante la ley en cuanto á los delitos comunes.

Los .delitos especiales de im pren ta pueden califi
carse, más que delitos, de excesos. Su catálogo, en cir
cunstancias como las que atravesamos, puede ser más ó 
ménos largo ; pero en circunstancias norm ales no hay 
ninguno^ de esos excesos que tenga condiciones de gra
vedad. E n ese caso es cuando puede decirse que estas 
cuestiones se resuelven con el criterio de la libertad. 
Esas palabras criterio de la libertad, que tanto se han  
comentado, se refieren, pues, á los excesos especiales de 
la im prenta, no á los delitos comunes cometidos por su medio.

S uponiei do el Sr. Casaval que en el art. 4.° del dic
tám en se reasum ía el pensam iento mortífero de la ley, 
decia: ¿á qué sistema obedece ese artículo? ¿No es aí 
preventivo? ¿Por qué no traer una ley de imprenta? La 
comisión, al poner el art. 7.° que ha puesto, ha dado la 
co n tes ta ro n  al Sr. Casaval. La unión liberal nó cree 
qpe la legislación de im prenta vigente esté enteram ente 
ajustada á sus principios. No puede en esta legislatura 
traer una ley completa; y 110 pudiendo tampoco tolerar 
cierta clase de delitos, que podia dar lugar á graves con
flictos, ha traido este p royecto , que no es la expresión 
últim a de sus opiniones en la materia. La comisión, 
pues, ha añadido e^e art. 7.°, que no es más que recoger 
los hechos y presentar los antecedentes como el Go
bierno ha querido que se presentaran.

El art. 4.°, dice el Sr. Casaval, puede ahogar la dis
cusión en la prenda. Supónese que envuelve un acto 
inconstitucional porque se entiende que se impone una 
pena á los editores y se crea contra ellos un privilegio 
odioso, injustificable é innecesario.

Señores, si el derecho de que usa el editor es un  de
recho político, no comprendo más que como un privi
legio el que pueda seguir firm ando el periódico cuan- 
Jo tiene sobre sí un auto de prisión. No hay ley en tre 
nosotros que no reconozca el principio de suspender el 
ejercicio de los derechos políticos á los que tengan 
eontra sí auto de prisión. La ley electoral y todas 
presuponen que el preso no tiene derecho político, 
fiuando un individuo ejerciendo un cargo público tiene 
lu to  de prisión, no puede seguir ejerciendo ese car- 
£0 : este mismo principio se consigna en la ley de san- 
3ion penal para delitos electorales, que castiga al elec
tor inscrito en las listas que vota teniendo contra sí 
auto de prisión.

Yo veo todos los dias que un reo tiene derecho para 
asistir á la vista de su causa. F iguraos un Diputado 
aontra el que se dicta auto de prisión, y que pide que 
3on el grillete al pié se le conduzca aquí. F iguraos eso 
mismo con el Diputado provincial y con el Concejal. 
Imposibilidad m aterial de esto no hay, porque el Estado 
tiene fuerza bastante para hacerles volver á su prisión 
después de conducidos á donde tienen derecho á ir.

Pero, señores, el derecho subsiste hasta  que la sen
tencia se lo quite: lo que hay es que el ejercicio del 
derecho está suspenso; está en esa interdicción que 
debe existir entre la acusación y la sentencia. Si el pre
so , por un  hecho que siendo cierto le inhabilita para 
gozar de derechos políticos, es condenado , esa condena 
debe tener efecto retroactivo al tiempo en que cometió 
el delito. Así como el poseedor de una finca, desde el 
instante en que se le dem anda no puede enajenarla, 
así el que tiene un derecho político desde el m om ento . 
en que se le acusa de un delito por que debe perderlo 
no puede usar de él hasta que la sentencia no le de
clare indem ne.Confieso que la prensa ha prestado grandes servicios 
al país y á la libertad ; pero lo cierto es que ella es la 
que está colocada en una situación m anifiestam ente in 
constitucional. Dice la Constitución que todo español 
tiene derecho á im prim ir sns ideas , no las de otro; y 
desde el momento en que el periodism o político es el 
primero que se h a  colocado detrás de un editor subven
cionado, el periodismo político es el prim ero que se ha  
colocado fuera de la Constitución. Desde el m om ento en 
que hubiera seguridad de que el que escribía y firm aba 
era el padre de la id e a , no entiendo cómo podria defen
derse el editor responsab le, ente raro que hem os creado 
en interés público, y que suponiéndose au tor del artícu
lo asum e su responsabilidad. Este editor asegura la im 
punidad del autor de la idea, el cual burla la acción de 
las leyes, y por consiguiente el art. 2.° de la Constitu
ción.

Todas las profesiones dan garantías á la sociedad: la 
única que no las da es la im prenta. Todas las profesio
nes hacen sus pruebas, y solo acreditando su suficiencia 
se les expide el título. ¿Es mal sistema? C ám biese; pero 
si no apliqúese á todas las profesiones. Los periodistas 
prueben que tienen ideas que ofrecer al público; dem ues
tren su suficiencia, y así el artículo co nstitucional con
tendrá una disposición verdad , suprim iendo el editor y  
toda otra cosa que se le parezca, y lim itándose cada uno 
á firm ar lo que realm ente escriba.Concluyo , porque he abusado de la benevolencia de 
la Cám ara más tiempo del que hubiera querido, dicien
do que las circunstancias actuales son críticas y difíci
les , y que habiéndonos traido á ellas la impaciencia de 
los unos y los desaciertos de los otros , nunca m ás que 
ahora es preciso que los que dirijan la nave del Estado 
tengan en cuenta que no tanto interesa cam inar veloz 
como no estrellarse contra alguna oculta roca. Por eso 
yo rogaría aun á los Diputados que dan á este proyecto 
un  colorido que no tiene , que consultando solo su patriotismo no se detengan en consideraciones que no sean 
de gran m on ta, y que no habiendo en el dictám en nada 
que contraríe la libertad de la im pren ta se sirvan darle 
su aprobación.El Sr. c a s a v a l : Al oir al Sr. Oasanueva no he po
dida ménos de decidirme á dirigir á S. S. en público un consejo amistoso que ya le he dado privadam ente. 
No vaya S. S. nunca solo por la calle, porque el m ejor 
dia el Sr. Nocedal le coge por el brazo, le lleva ante un  
Juez y le adopta como hijo.

S. S. ha empezado haciendo alarde de un liberalis
mo prudente para obtener la benevolencia del Congreso 
y del público; pero 110 ha  podido evitar que en la se
gunda parte de su discurso, por debajo de sus vestidu
ras liberales, asom ara la pun ta de las disciplinas. Yo no 
puedo contestar á S. S. porque el reglam ento no me lo 
perm ite , y además porque lo escrito, escrito es tá , y el 
público juzgará de ello. No puedo ménos , sin em bargo, 
de hacerm e cargo de tres puntos del discurso de S. S. 
en la parte en que se ha ocupado de la política gener.fi 
del Gabinete y del partido que representa, de lo que es
tá en la atmósfera, y hoy , en su concepto , debe servir 
de base para toda política .S. S. padece un error al creer que yo censuré ayer 
la afición á las cuestiones económicas: lo que yo censu
ré fué la afición exclusiva á estas cuestiones, y la aver
sión á las políticas. Yo, al hablar de esto, no hacia  más 
que exponer un hecho y una consideración: la de que 
planteándose mal las cuestiones políticas, á la som bra 
de esa anim adversión pudieran sobrevenir grandes con
flictos.También padeció un error S. S. al censurarm e por 
haber explicado á mi modo lo que es la prensa periódi - 
ca. Yo hice una distinción entre el periódico y el libro 
y la revista. Dije que estos enseñaban, y que aquel pro
pagaba y difundía; pero no dije que el periodism o fuera 
un oficio m ercantil. Yo no he dicho esto. S. S. ha en
tendido m a l; y para que lo com prenda mejor me expli
caré.

E l periódico no es una  .obra subjetiva, sino objetiva; 
es, según indiqué valiéndome de una expresión gráfica, 
el Romancero de nuestros tiem pos; la obra popular que 
recoge y difunde las ideas que vagan por la atmósfera. 
Lo que hay es que S. S. no quiere á la  prensa; que lo explota todo para atacarla, y la p rueba es que S. S. nos h a  
hablado mucho en su discurso de los misterios dé la p ren
sa. ¿A qué misterios alude S. S? P reg u n teS . S. al señor 
Posada H errera qué misterios hay en la prensa de su 
partido, y le dirá que ninguno.Pvespecto de la definiciou que yo di de la unión libe
ral y la que ha dado el Sr. Casanueva, diré pocas pala
bras. Indudablem ente la definición de S. S . , hom bre 
reaccionario,' será más apreciada que la m ia , por lo mis
mo que es liberal, por este Ministerio. Pero ¿cómo ha 
definido S. S. á la unión liberal?El Sr. Oasanueva se encerró en el período crítico , y 
yo he convenido en que la unión liberal ha tenido un 
período, que ya ha  pasado para 110 volver. Dice S. S. 
que la definición que da de la unión no es suya. Tam 
poco es mia la que yo di ayer; es de un ilustre General 
y poeta, que h a  dicho que ese partido no tenia m ás m isión que la de llenar un espacio, dar una tregua m ién
tras se reorganizaban los antiguos partidos.El Sr. Casanueva decia que la unión liberal era mo
derada contra los progresistas y progresista contra los 
moderados. Pues si esto es la unión lib e ra l, yo no per
tenezco á e lla ; lo declaro con completo valor ahora que 
está en el poder.Yo pertenezco á la unión liberal reformadora y cons
tituyente que ha de rehabilitar á los antiguos partidos.También decia S. S. que era un partido único; pero 
¿no reconoce S. S. las consecuencias de los partidos úni
cos? Pues en vez de soluciones pacíficas, esos partidos 
conducen á grandes catástrofes. También en F rancia  se 
creyó en un partido ún ico , en un Ministerio ú n ic o ; y  
Luis Felipe, ouando sobrevino el conflicto, se enoontró



in  partidos, se encontró  sin hombres, y se liundio y vio 
hund irse  su dinastía.E n  la segunda parte  de su discurso S. S. trataba de 
defender el dic tamen, y decia que el arh 2 .ü de la 
titucion es un artículo liberal que acabó con la previa 
censura , pero que la estableció para cierta clase de asun 
tos. ¿En qué quedamos? ¿Esc artículo es liberal o no? \ o  
deseo que conteste á esta pregunta  el Sr Casanueva. 
¿Establece ó no establece la previa censurad Espero la 
respuesta  y no digo más.

El Sr. c a s a n ü e v a  : Había pensado no molestar 
nuevam ente  a f  Congreso; pero un  deber de cortesía me 
obliga á hacerlo.

Yo no he tratado ni de ofender ni de molestar al se
ñor  Casaval; me pareció que S. S. había hablado de ofi
cios mercantiles ó de cosa parecida, y á esto me referí.

S. S. me lia pedido explicación d é la  palabra m isterios 
que habia usado con relación á la prensa, y debo decirle 
que me referí al modo con que se confeccionan los pe
riódicos, que saben los periodistas ó ignoran los que no 
lo h an  sido.

No he querido tampoco explicar el dogma de la unión 
l ibera l:  he tratado de explicar mi posición en ella; y lo 
que hay  es que no reconozco en el Sr. Casaval au tor i
dad para darme lecciones ni do liberalismo rñ de reac
ción , extrañando  mucho que S. S. venga aquí á cantar  
u n  h im no á la l ib e r ta d , cuando sus antecedentes políti
cos no liarían creer que pudiera  entonarlo  en la iorma 
que lo h a  hecho.A demás, como yo nada espero de la política, no pue
do asustarme con el Sr. N o ceda l , con cuya amistad me 
honro  , pensando lo mismo que S. S. en cuestiones que 
no son precisamente po lí t icas , y que es á las que S. S. 
h a  aludido.

E l Sr. H E R R E R A : Señores, decia el Sr. Posada 
H er re ra  en ciertos tiempos: «¿Qué pedazo de pan vais á 
dar  al pueblo cuando le dais u n  derecho político ?)) Yo 
pregunto  á mi vez á los señores de la comisión y á los 
Sres. Ministros: ¿qué pedazo de pan le vais á da r  qui
tándole un  derecho político que le concedo la Constitu
ción? Si cumpliendo lo que ofrecisteis en la oposición, 
hiciérais grandes economías, y con ellas trajerais la po
sibilidad de u na  honrosa  operación de crédito que 110 
l levara consigo la cola de un  Banco que ha  de tener  
muchas, no necesitaríais traer  proyectos como el de aso
ciaciones y el que discutimos.

Aquí h a  llegado á decirse que la p rensa está dasacre-  
ditada, y que ha  producido tal confusión, que ya no ¿e 
saben dis tinguir , según sus juic ios,  las gentes honradas  
de los picaros; y bajo esta impresión el Gobierno ha tra i -  
do esta ley, que apoya la m ayoría ;  que apoya también 
u n a  de las minorías; que abandona otra, como no debia 
hacerlo según sus tradiciones y sus antecedentes, y que 
solo atacamos unos cuantos Diputados que no pre tende
mos por esto que se nos tenga por apóstoles; pero que 
defendemos nues tras  convicciones.

Pero aunque  fuera verdad que la p rensa  estuviera 
desacreditada, ¿se remediaría  su descrédito con este 
proyecto de ley? No: si se pid ieran todos los medios re
presivos que se considerasen necesarios, nosotros nos 
prestaríamos á darlos para  conseguir  el fin de regenerar  
la prensa; pero cuando el Gobierno quiere humilla rla  
susti tuyendo su criterio al del pe r iod is ta , no podemos 
m enos de colocarnos enfrente y combatirle  con todas 
nues tras  fuerzas.

Este p royecto ,  señores, no solo es rechazable por
que incide en el sis tema preventivo, sino porque n u n ca  
se pudo esperar que le presentase el Gobierno actual. 
Si en la forma de Gobierno por que se rige nuestro país 
se necesitan partidos fuertes y consecuentes con sus 
doctr inas,  es menester  que al tra ta rse  de cualquier  
cuestión im portan te  averigüemos si el Gobierno actual 
al presen tar  este proyecto es consecuente con sus t r a 
diciones y su p rog ram a ,  ó si hace u na  inconsecuencia 
mediante la cual no puede reclam ar  para  él el voto de 
sus amigos políticos.

¿Y cuál será el punto  de vista que yo elija para  pro
bar  que este Gobierno debió obrar de otro modo que lo 
h a  hecho presentando estos proyectos de ley? Oreo que 
no tendré que ir más léjos que á la oposición que la 
unión liberal hizo al Ministerio Narvaez. L a  oposición 
que entonces hicieron los miembros del actual Gabinete 
fué la que les trajo al poder, y 110 hubieran  venido se
guram en te  si hub iera  proclamado las doctrinas que 
ocasionaron en la prim era  época de su mando la disi
dencia á que me honré  de per tenecer  desde el principio 
h as ta  el ñn.

Yo no sé si entonces el sol de la unión estaba en su 
Oriente, y si luego cuando h a  llegado al Ocaso, según 
decís, h a  habido divorcios después de satisfecho el ob
je to lúbrico de ciertos deseos; no sé si h a  habido pa
drastros é hijastros, ni quiénes sean : lo que sé es que 
estas soluciones son m uy  distintas de las que se predi
caban el año pasado por este tiempo desde los bancos 
de la oposición.

Entonces se decia al Sr. Duque de Valencia que 
reorganizara su p a r t id o , y que nosotros reun iríam os 
todos los elementos liberales del país.

¿Cómo, pues, se ha .de  dudar  que se t ra taba de for
m ar  entonces un  partido liberal m uy  distinto del que 
hoy  nos ha  pin tado el Sr. Casanueva? ¿Cómo podia yo 
dudar  esto al ver que el Jefe de aquella oposición 
aceptaba una enm ienda firmada por el Sr. Sil vela, que 
contenia  las doctr inas sostenidas por la disidencia en la 
época anterior, y entre las cuales estaba la resolución 
liberal de las cuestiones de asociación y de imprenta? 
¿Cómo habia yo de dudarlo  cuando veia que al estable
cerse el Gabinete actual reconocía el reino de Italia, no 
del modo que luego h a  querido explicarse, y reformaba 
la ley electoral, diciendo, cuando la insurrección militar 
no estaba aun  sofocada, que el Gobierno vencido ó ven 
cedor no variaría  un  ápice su conducta ?

Sin e m b a rg o , una  vez vencida la in su r recc ió n , la 
conducta varió de un  modo brusco con la presentación 
en la otra Cámara de los proyectos de ley sobre im 
pren ta  y asociaciones, cambio que yo no puedo ménos 
de censurar  con todas mis fuerzas.

El hecho es, señores, que se p resen ta ron  esas leyes. 
No hablaré de la p r im era ,  porque tengo la honra  de 
pertenecer á la com is ión , y creo que hab rá  que discu
tirla  m uy  la rg am en te :  solo, pu es ,  diré acerca de ella 
que creo imposible hacer  otra más reaccionaria para  re 
g lam entar  el derecho de asociación. Pero  ¿ y de la im 
pren ta?  ¿Qué es esto que se presenta  en la humilde for
m a de un  nuevo remiendo á la ley de im pren ta  ?

Señores, yo no necesito explicar al Congreso todo 
el alcance de esta reforma, en primer lugar porque bien 
lo comprenden todos los Sres. Diputados, y en s egundo  
porque no bastará recordar que han di.mu dos >res. Mi
nistros que con esta ley periódicos que* ataquen á cier
tos objetos que todos queremos que se respeten 110 vi
v i r á n  'm ás de dos meses. Y  ¿cómo m orirán?  Por el 
juicio de un solo hombre, y de 1111 hombre dependiente  
del Gobierno, sin n inguna  defensa p u* parte del perió
dico. No creo yo que más que esto pueda ocurrirse á los 
hombres más reaccionarios.

¡Tres providencias interlocutorias de un Juez de prime
ra instancia sin n ing un a  clase do garantías bastaran  para 
m atar  á u n  periódico sin apelación ninguna! ¡Como no se 
h a  acordado el Sr. Posada Herrera, aut >rde ese proyecto, 
de lo que decia el año pasado acerca de la imprenta! ¿No 
decia S. S. entonces que era un  alentado ^entregar la 
p rensa á un Juez de prim era  instancia , al fin amovible 
y dependiente  del G obierno? Pues es i  digo yo ahora  
á la comisión : fíjese la comisión en esto, y no descien
da á más detalles; á mí me basta indicar esto, sin ocu
parme de esas doctr inas singularísimas que ha expues
to aquí el Sr. Casanueva, diciendo que el auto de prisión 
debe llevar consigo la suspensión de los derechos polí
ticos, cuando S. S. hacia  precisamente esa a rg u m en ta 
ción para  defender un a  ley en que n ¡ se sienta ese p r in 
cipio sino para ciertos delitos, y dando una  aplicación 
también m uy  especial al art. 2.° de la Constitución.

¿No os asusta, señores individuos del gran partido 
liberal que tra tam os de formar aquí el año pasado, de
ja r  la prensa en manos de un  Juez de prim era  instancia , 
que con dictar tres veces auto de prisión con tra  un  edi
tor puede m ata r  un  periódico?
. ¿No bastaba la ley vigente, que yo^combatiré siempre 
que pueda, y que aceptó de la ley Nocedal la recogida 
disfrazada con el nombre de secuestro, la entrega de los 
ejemplares á la A utoridad dos horas  ántcs de su salida, 
y un ju rado  del cual se desaforaban la m ayor  parte de 
los delitos de imprenta? ¿No bastaba esto, y se viene á 
poner el colmo á ese movimiento reaccionario que hace 
algún tiempo viene notándose en la legislación de im
prenta?

Y realmente, señores, ¿no bastaba que todos los deli
tos de im pren ta  se en tregaran  á la jurisdicción ordi
naria?. ¿Habéis acaso vosotros organizado el Jurado que 
con tan ta  insis tencia pedíais al Ministerio Narvaez? No; 
y nos traéis hoy disfrazado el sis tema de advertencias y 
de supresión de periódicos; el sistema del cesarismo.

Yo no tra ta ré  la cuestión bajo el pun to  de vista  de 
su consti tucionalidad, porque sobre esto ya se h a  discu
tido mucho, y está probada la inconstitucionalidad; pero 
siendo esta innegable, ¿cómo no liemos de combatir 
nosotros ese proyecto  con las mismas a rm as que vos
otros habéis  esgrimido?

Nosotros queremos que se ponga coto á los ataques 
dirigidos á altísimos objetos; pero 110 queremos que á 
pretexto de esto se mate la imprenta , P o r  desacreditada 
que esta se halle, señores, no hay que olvidar que sin la 
prensa, no estaríais m ucho  tiempo aquí reunidos, al 
ménos con la importancia que hoy teneis,  porque sin 
prensa, las Cámaras estarían completamente divorciadas 
del país, con el cual no tendrían  casi relaciones. Sup o 
ned u n  Gobierno que tenga  m iras  bastardas, y si 110 hay  
prensa  vereis que puede en un  m om ento  acabar con la 
libertad, la administración y la moralidad del país.

Y no me habléis de circunstancias, porque como de
cia ayer  el Sr. C asaval , esa es la razón á que se acude 
siempre para  disculpar los abusos del poder.

Voy á concluir, señores, porque 110 necesito esfor
zarme m ucho  después del bri llante discurso que ayer 
pronunció  mi amigo el Sr. Casaval. Yo, como S. S. , no 
trato de dar consejos á n á d i e ; pero debo decir  al Go
bierno que en ese banco 110 se perpetúan  los hombres, y 
que es u n a  expiación jus ta  la que sufren los que hacen  
leyes como esta para venir  luego á ser sus víctimas. 
¿Qué hubiera  sido de vosotros si el Ministerio Narvaez 
hubiera  tenido u na  ley como esta? R ecordem os,  seño
res ,  lo que decíamos en la oposición : los principios son 
e t e rn o s ; son los árboles á cuya sombra viven los h o m 
bres que h an  sido poder, y que se apoyan en la des
gracia .

Si creeis que los principios que hoy tiene la un ión  
liberal no la bastan para  g obernar  el país ,  dejad ese 
puesto  á los represen tan tes  de la política que en t rañ an  
vuestros proyectos de ley, y aguardem os en la oposición 
á que esas circunstancias cambien, y á que podam os 
p lan tear  en el poder nuestras  ideas después que el país 
haya  visto los funestos efectos de aquellas que nosotros 
ñ o  hemos querido practicar.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, en
tre las desgracias de la vida min ister ia l ,  no es u n a  de 
las menores tener que hab la r  cuando 110 se tiene gana de 
hacerlo. Yo hub iera  dejado que contestaran  los indivi
duos de la comisión; pero debo *contestar al Sr. Herrera, 
y lo siento tanto más, cuanto  tengo que hablar  de cosas 
en que seriamente no creo, porque no creo que por apro
barse esta ley peligre en n ada  la libertad de la im prenta , 
que seguirá libre como hoy. No puede peligrar esa li
bertad, porque yo no creo que hay  más medio de im
pedirla  que la ley del Sr. Nocedal con u n a  media doce
na  más de tornillos que le faltan todavía. Desde que 
el escri tor puede publicar  sus escritos sin aprobación 
de la Autoridad, la libertad de im pren ta  existe, y solo 
dejarán de usarla  los que cometan crímenes por rne- 
’dio de ella.

¿H a y ,  pues, nada m ás n a tu ra l  que este proyecto de 
ley? No: cuando h ay  ciertos delitos que se cometen con 
m uch a  f recuen c ia , se au m e n ta  la penalidad ó se desafo
ran  esos delitos, y esto es lo que el Gobierno propone 
para  la im prenta . Habia un  fuero mili tar y otro ecle
siástico ; se cometian ciertos delitos, y la legislación pe
nal los desaforaba considerando á los que los cometian 
indignos del privilegio que la ley les concedía. ¿Es cier
to ó no que la im pren ta  se h a  propuesto  a tacar de un  
modo inusitado y virulento á altas insti tuciones, y en 
general á las personas? Pues  si esto es cierto , tenemos 
que hacer  lo que se h a  hecho siempre en el derecho co
m ú n  español, el cual establece que cuando sobre un  es
pañol recae au to  de prisión pierda este sus derechos 
políticos, existiendo solo un  privilegio especial para  los 
editores de periódicos, que sin embargo están sujetos á 
la legislación común cuando se t ra ta  de delitos comunes.

Trátase además de u n a  clase de delitos cuya sospe
cha puede evitar el escritor, porque en estas cuestiones 
no pueden los escri tores extraviarse más que á sabien
das , y por consiguiente el Gobierno no podria m ata r

los periódicos si hub iera  de reducirse al art.  l.° de esta  ̂
reforma para hacerlo , porque los escri tores podrian 
evitar perfectamente que se prendiese a lo i editores.

Y'> no sé por qué el Sr. Herrera  cree que este pro
yecto esté en contradicción con los antecedentes  de la 
unión liberal;  de la iniion liberal hisLinca, decía S. S., y 
yo creo que lo decía para indicar que enfrento  de esta 
unión liberal histórica, inconsecuente é ig no ran te ,  h a 
bía otra filosofía, co nsecuen te , sabia,  verdadera y tan 
sublime , que donde quiera que está es el elemento cons
tante de la desunión liberal.

Y cuen ta ,  señores, que yo 110 digo esto pura incu l
par al Sr. Herrera. N o : osa es cuestión de carácter.

S. S. nos decia que si trajéramos otra ley de otro 
modo la apoyaría. Imposible; con solo^quo tra je ra  yo 
aquí un proyecto de ley redactado por S. S., de tal m o
do le habia de desconocer que no le votase, porque 
S. S. y sus amigos ven siempre en los Ministros una  
cosa distinta de la que SS. SS. quisieran ver.

S. S. decia hoy que este proyecto nace de cierta fra- ; 
se mia que yo expliqué ya en otra  ocasión , y que no 
necesito volver á explicar h o y , m ucho más cuando en
tonces S. S. pareció quedar convencido; y sin embargo 
hoy vuelve á recordarla ,  y creo que la recordará  otra 
vez si media algún otro debate político entre S. S. y yo.

¿Pero por qué 110 podíamos nosotros presentar  este 
proyecto  de ley? ¿No hemos dicho siempre que era m e
nester hacer todo lo posible para que no se discutiera lo 
que 110 se debe discutir?  Yo tem a preparada u n a  en
mienda para este objeto cuando estaba en la oposición j 
por si hubiese venido á discusión la ley de Sr. González ¡ 
Brabo. Esa enmienda la vieron muchos de mis amigos. 
¿Cómo, pues, no he de ver hoy como veia entonces?

Ni el Sr. Cánovas ni yo, que hemos sido los que he 
mos tenido que hacer en estas cu es t io nes , creemos que 
está esto m uy  fuera de nuestros principios. Pues  qué, 
si fuera menester  salirse de los principios represivos 
para  defender ciertas ins ti tuciones; ¿íup habíamos de 
acudir á los preventivos ántes que dejar á estas que pe
recieran? Yo creo que es mejor hacer esta reforma que 
no dejar que la im prenta  se desacredite no usando más 
que de la in ju r ia  y de la calumnia, y sirviendo de zapa 
para m ina r  todas nuestras instituciones.  Demos com
pleta libertad á las id e a s , á las cuestiones científicas; 
pero 110 se la demos á la in juria  y á la ca lum nia ,  que 
no se pueden defender ni aquí ni en parte alguna.

E n  este sentido, señores, he dicho en cierta ocasión 
que yo quería que todas las cuestiones se resolviesen 
por el criterio de la libertad; pero no es exacto que yo 
hab la ra  de todas las cuestiones, has ta  ele las religiosas; 
de in tento dije: las políticas, económicas y sociales, y 
callé las religiosas por temor á la in terpretación del vul
go, no porque 110 quisiera ese mismo criterio bien en 
tendido para ellas. Pues qué,  si hub iera  en E spaña  j u 
díos ó moriscos, ¿los volveríais á a rro jar  del país como 
se hizo en otras ocasiones? Yo estoy seguro de que 110.

V e d , p u e s , cómo podia referirme á toda clase de 
cuestiones al decir que las resolverla  por el criterio de 
u n a  libertad bien entendida. Pues  ahora  b ien :  ¿qué  
duda cabe que cualquiera que sea el rigor de la ley pe
nal no d isminuye la libertad del individuo? ¿De cuándo 
acá las leyes penales 110 son leyes liberales lo mismo en 
im p ren ta  que en todo lo demás?

¡Ah, señores! ¡Cuánto mejor nos es establecer esas 
leyes penales p a r a l a  im pren ta ,  que to lerar  la  presión 
que esta ejerce sobre los Gobiernos, sobre las A u to r ida
des, sobre los Jueces y sobre los particulares  mismos, 
que ven coartada su libertad por la pre tendida libertad 
de los periodistas!

Sí, señores: no hay  en este proyecto  u n a  contradic
ción de mi co nd uc ta ;  hay  la confirmación de lo que 
dije al Sr. Nocedal con motivo de los sucesos del 3 de 
Enero. Nó siendo, pues, este proyecto  m ás que u na  
exacerbación de la doctr ina represiva para  salvar un 
principio, 110 puede el Sr. H errera  acusarnos de incon
secuencia.No sé hasta qué punto  ciertas doctr inas profesadas 
por mi hayan  contribuido á traernos  á esto sitio ; pero 
si hub iera  creído que me podrian traer, no las hubiera  
emitido, porque no es agradable gobernar  aquí donde 
h ay  tantas  dificultades, y á todas ellas se une la de estar  
todos los dias frente á frente con amigos part iculares  y 
no políticos como el Sr. Herrera.

Aquí, además de las dificultades por que pasa el país, 
h ay  que luchar  con los hombres, y estos hacen  crecer 
cada vez más aquellas, produciendo m uchos millones de 
gastos improductivos, que sin saberlo y sin quererlo  
a rro jan  sobre la patr ia  y sobre el partido á que per te
necen.

Yo comprendo que h ay a  divergencias en los par t i
dos, que es imposible que todos piensen en todo de la 
m ism a manera; pero asi como en los ejércitos que m a r 
chan es preciso que unos acomoden su paso al de los 
otros si se l ia  de hacer  jo rnada, así en política deben aco
modarse todos al paso de los que dirigen. Si 110 es m e
nester  110 ofrecer el apoyo, ó no ofrecerle sino con cier
tas y determ inadas condiciones. De otro modo no es po
sible que haya  Gobiernos fuertes que puedan  sobrepo
nerse á la situación económica, moral y social,  cuyos 
obstáculos se palpan.

Quizá yo estaré engañado ,  y habré  variado en la di
rección que el Gobierno actual imprime á los negocios 
públicos;  pero quizá el equivocado sea el Sr. Herrera,  
porque yo creo que al traer  estos proyectos he sido 
consecuente con las ideas que siempre he tenido.

¿ Qué seria yo , señores, si me privaran  del derecho 
de pensar,  de discutir  y de hablar? Yo no lo sé; pero se 
me figura que el hombre pierde su ú ltim a dignidad 
cuando no puede pensar y decir libremente lo que p ien
sa. No hay  dignidad h u m a n a  donde no hay a  libertad 
de discusión para ciertas cuestiones; creo , como Tácito, 
que has ta  las fieras encerradas pierden sus buenas cua
lidades.

Y otro tanto digo dél derecho de asociación, del 
cual t ra ta rem os otro dia, y acerca del cual pienso de
m ostrar  que el proyecto  pendiente no tiene otro objeto 
sino hacer  que el espíritu  de asociación no sirva de es
cabel para  el medro de algunos, y dejarle reducido á 
las asociaciones benéficas que 110 en v i lece n , sino que 
enaltecen al hombre.

Si estos principios son reaccionarios y producen la 
caida del actual Gabinete, yo no me arredro  por eso, ni 
dejaré de sostener hoy lo que he sostenido, lo mismo 
en este banco que en los de enfrente.

E l Sr. G A M M U :  Estaba solo en este banco cu a n d o

| el Sr. H errera  h a  a lud ifo  á los que rep resen tam os aquí 
ciertas ideas, y me vi en la precisión de pedir  la pa la 
bra para contestar  á la alusión de S. S. Después la ha  
pedido el Sr. Figuerola, y yo tengo un placer en cedér
sela.El Sr. F S G U E R O I.A  : Después de dar gracias al se
ñ or  Oandau , diré al Sr. H errera  que nosotros no to m a
mos parte en esta cuestión porque no podemos d iscutir  
acerca de ella con la unión liberal , que el ano pasado 
sostenía otras ideas en te ram en te  contrarias.  Ese p ro
yecto en la unión liberal es u n a  in san ia ,  u n a  demencia , 
y las demencias no se d i s c u te n , se compadecen.

Nosotros veremos impasibles que se ap rueba  esta 
ley, y celebraremos que la unión liberal sea su p r im e
ra víctima. Si algún dia el partido, progresis ta  v in iera 
al poder,  la aplicaríamos como ley de raza :  á los go
dos la ley goda; á los rom anos la ley ro m a n a ;  á los 
liberales una ley liberal; á vosotros la vuestra.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
< El Congreso acordó reunirse  en secciones el p róx i

mo dia.
El Sr. P R ESID E N T E : Orden del dia para  mañana: 

la discusión pendiente, y después la reunión de las sec
ciones.

Se levanta la sesión.
E ra n  las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A .—(CON- 
t inuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial.

Se ha  publicado el tomo de sentencias del Consejo 
de E s tad o ,  correspondiente al año de 488o, hallándose 
de venta  en la portería  del Ministerio de Gracia y Ju s 
ticia al precio de 2 2  rs. tomo. —9

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  D E L É -  
rida á Reus  y T arragona .—El Consejo de A dm in is t ra 
ción de esta Compañía, en cumplimiento  de lo prevenido 
en el art. 2 2  de los estatu tos , ha  acordado convocar la 
ju n ta  general ord inaria  de accionistas correspondiente 
al presente año para  el dia S7 de Mayo p ró x im o , á la 
u n a  de la ta rd e ,  en el domicilio social,  calle del Caba
llero de Gracia ,  núm . S3.Conforme á lo dispuesto en el art.  SI de los expresa
dos estatu tos, la ju n ta  general se com pondrá de todos 
los poseedores de 30 acciones á lo m én o s ,  siempre 
que hayan  depositado estas 13 dias antes  del señalado 
para  la celebración de la junta :

E n 'M ad r id ,  en la Caja de la Compañía general de 
Crédito en E sp añ a ,  calle del Caballero de G racia ,  n ú 
m ero S3.E n  Tarragona, en las oficinas de la empresa.

E 11 París ,  en casa de los Sres. hijos de Guilhou, b a n 
queros de esta Com pañía ,  rué  de P r o v e n c e , núm . 30.

Al en tregar  sus acciones recibirán el resguardo  no
m inal de que t ra ta  el mismo artículo.

Madrid 7 de Abril de 4 8 6 6 .= P o r  acuerdo del Conse
jo ,  el Director g e r e n t e , Gabriel Saenz de B uru aga .

3391—1

El Consejo de A dministración de esta Compañía tie
ne el honor  de partic ipar  á los señores tenedores de 
obligaciones de la misma que el dia 27 del presente- mes, 
á la u n a  de su tarde, se verif icará en la sala de sesiones 
del Consejo, calle del Caballero de Gracia, núm . £3, 
con asistencia  del Sr. Delegado del Gobierno , el sorteo 
para  la amortización que de los tí tulos de las emisiones 
realizadas debe verif icarse en 1 .° del actual.

Los núm eros de las obligaciones premiadas se publi
carán en los periódicos en que se inserte  el presente 
anuncio .

P o r  acuerdo del Consejo  ̂ el D irector  g e ren te ,  Ga
briel Saenz de B uruaga .  3394—4

ADM INISTRACION E N  T E S T A M E N T A R ÍA  DE
los bienes que per tenecieron á S. A. R. el Sermo. se
ñor  Infante D. Francisco  de P a u la  Antonio  (Q. S. G. Ii.)— 
El dia 44 del a c tu a l , de once á doce de su m añana ,  ten
d rá  lugar  la subasta  pública para  el a r rendam ien to  del 
cercado y hazas de la Virgen y el cortijo d e 'P a n  J im é
nez, radicante en la provincia de Córdoba, cuyo acto 
tend rá  lugar  s im ultáneam en te  en las oficinas del Sere
nísimo Sr. Infan te  D. Franc isco de Pa u la  Antonio  
(Q. E. P. D.), sitas Cuesta de San to  Domingo, núm . 3, y 
en la casa-administracion en Córdoba; bajo el pliego de 
condiciones que en ámbos puntos  estará  de manifiesto.

Madrid  44 de Abril  de 4866 .=A ng e l  María Paz.
5632—2

l SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A  L A  IN D U STR IO -  
sa, en la Carolina.—E sta  Sociedad enajena 30.000 qu in 
tales de mineral  plomizo argentífero ó el que produz
can sus m inas en un  año, en subasta  por pliegos ce rra
dos, que tendrá  lugar  el dia 42 del corriente, á las doce 
de la m añana,  en la calle de Postas, núm . 48, cuarto  te r
cero, en donde se hallan  de manifiesto las condic iones 
y recib irán los pliegos que se p resenten  h as ta  la h o ra  
de la subasta. 3399

E L P O R V E N IR  DE L A S  F A M IL IA S , CO M PA Ñ ÍA  
de seguros m útuos sobre la v i d a , autor izada por R e a l  
orden de 26 de Noviembre de 483Í , prévia consulta  d e l  
Consejo Real.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
37 y 38 de los-esta tu tos primitivos,  33 y 34 de los refor
mados, se convoca á ju n ta  general o rd ina ria  con el ob
jeto de exam inar  y aprobar  la memoria , balance y cuen
tas de la C o m p a ñ ía , correspondientes al año social 
de 4863.

L a  ju n ta  se celebrará el lunes 30 del presente  mes, 
á las ocho y media de la noche ,  en las oficinas de la 
A dministración, calle de F u e n c a r r a l ,  núm . 2.

A demás del p resen te  anunc io  , la Dirección remite 
carta -c ircular  al domicilio de los señores socios que de
ben componer la ju n ta ,  según previenen los citados ar
tículos 37 de los estatutos p rimitivos y 33 de los reformados.

Madrid 40 de Abril de 4 8 6 6 .=  E l Director general 
R. López de Tejada. 3634 *

SOCIEDAD A Z U C A R E R A  P E N IN S U L A R ,  
l iqu idac ión .— T erm inad a  la  liquidación final de esta 
Sociedad, y presen tada  por su comisión liquidadora á 
la aprobación de la general de accionistas celebrada el 
44 del próximo pasado , y continuó  el 44, dicha junta 
así lo estimó por unanim idad ,  prévias a lgunas  alteracio
nes hechas  en su capital activo.

A los señores socios que 110 asistieron ó 110 estuvie
ron representados se les h a  dirigido c ircu lar  poniéndo
lo en su conocimiento ; pero como se ignora  el paradero 
de a lgunos ,  se anu nc ia  por el presente , advirtiéndoles 
que pueden por sí ó por medio de persona que autori
cen al efecto en terarse  del balance de liquidación y de
m ás par t iculares  que deseen saber en las oficinas de la 
expresada Sociedad, si ta  en la plazuela de San Ginés, 
núm eros  4 y 2 , cuarto  segundo, de diez á tres  de la tar
de los dias no festivos.

Madrid 44  de Abril  de 4 8 6 6 .= P o r  acuerdo de la Co
misión l iquidadora , Anton io  de Murga. 3633

V IC E P R E S ID E N C IA  DE LA  CORPORACION 
de Capellanes Reales de San Lorenzo del Escorial.—Se 
saca á pública subasta  el a r rendam ien to  de la Real po
sesión de Gozquez en un  solo y único rem ate  que se 
celebrará el dia 9 de Mayo próximo venidero, á las once 
de su m añana ,  en la Contaduría  del Real Monasterio de 
San Lorenzo del Escorial,  bajo el pliego de condiciones 
que al efecto estará  de manifiesto en la expresada Con
taduría.

San Lorenzo 9 de Abril de 4866.=Dionisio Gon
zález. 3648

L A  N A C IO N A L .— NO  H A B IE N D O  PODIDO VERI- 
ficarse por falta de asistencia del suficiente número de 
socios la ju n t a  general  an u n c iad a  pa ra  el 8 del corrien
te ,  se convoca á n ueva  j u n ta  que tend rá  lugar el dia 22 
del ac tual en las oficinas de la D irecc ión , calle de San 
A g u s t í n , núm . 40, á las dos de la tarde.

L a  j u n ta  tiene por objeto , adem ás del despacho de 
los asuntos  ordinarios, p resen ta r  á la deliberación délos 
señores socios la re fo rm a de los estatu tos en lo referen- 

, te á la inversión de fondos.
L a  en trada  á la ju n t a  se verificará por medio de pa

peletas que los señores socios deberán  recoger hasta la 
v íspera  del dia de la jun ta .

Los socios residentes  fuera  de Madrid podrán hacer
se rep resen ta r  por otro socio en v i r tu d  de comunicación 
por escrito.

Madrid 9 de Abril de 4866.=E1 Director  general, José 
Cort y C la u r .= E l  Delegado del Gobierno ,  Juan  Ramón 
Patiño. 3633

COMPAÑÍA G E N E R A L  D E  CRÉDITO IBÉRI
CO.— E sta  Sociedad celebrará ju n ta  general*de, accionis
tas el dia 29 del próximo mes de Abril en la calle de 
Cañizares ,  núm . 46, cuarto  p rinc ipa l ,  pa ra  dar  cuenta 
del in forme de la comisión nom b rada  en la ju n ta  ge
neral  que tuvo lu gar  el dia 22 de Octubre del año pró
ximo pasado, y p a ra  tom ar los acuerdos que se estimen 
convenientes .

E n  su v ir tud  los poseedores de acciones que tienen 
derecho de asistir á d icha ju n t a  pasa rán  al expresado 
local á recoger las ta rgetas  de en t rad a  desde el 48 del 
próximo Abril has ta  el dia an te r io r  al señalado para la 
celebración de aquella, de doce á d o s  de la tarde.

Madrid 34 de Marzo de 4 86 6—De orden del Director 
in terino, J. M. Fas tan ,  Secretario  interino. 3646

E M P R E S A  D EL  F E R R O - C A R R I L  DE ISA- 
bel II .—El Consejo de adm inis tración ,  usando d é l a  au
torización que se ha  servido concederle  el Gobierno 
de S. M . , h a  acordado aplazar para  el dia 4.° de Mayo 
próximo la celebración de la ju n ta  general de accionis
tas ,  convocada para  el 43 del corriente.

Lo que tengo el hon o r  de anu nc ia r  á los señores ac
cionistas para  su conocimiento; advir tiéndoles que el 
plazo para  la presentación de ac c io nes , á los fines del 
ar tículo 44 de los es ta tu to s ,  se proroga has ta  el dia 40 
de Abril próximo.

S an tan de r  43 de Marzo de 4866.=E1 P res iden te  del 
Consejo de A dministración, Marqués de Montecastro.

5039—£

SOCIEDAD DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE 
A Imansa á Valencia y T arragona .—No 'habiéndose ce
lebrado el dia 25 de Marzo último por falta de represen
tación suficiente del capital social la ju n ta  general  or
d inar ia  de accionistas de esta Com pañía ,  se convoca 
nuevam ente  para  el dia 25 de los corrientes  con objeto 
de dar  cuen ta  del ejercicio de 4863.

La reunión tend rá  lu gar  á la u n a  de la tarde en el 
local de costum bre situado en la estación de esta ciudad, 
y se l levará á cabo en los té rm inos  que previene el ar
tículo 35 de los estatutos. Cada 40 acciones dan derecho 

. á u n  voto y los.poseedores de ellas podrán  depositarlas 
en poder de esta Sociedad ó de sus corresponsales án
tes del dia 2 0  del mes actual.

Dichos corresponsales s o n :
E n  Madrid: Sr. D. José C am po ,  paseo de Recoletos, núm . 14.
E n  B arcelona: Sr. D. Angel Baixeras,  calle nueva 

de San Francisco, 34 principal .
Valencia 6  de Abril  de 4866.=E1 Gerente accidental, Mariano de Cabrerizo. 5598

SANTOS DEL DIA.

San  Constantino y los Santos m ártires V íctor y  Zenon.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas m erce n a

rias de Don Ju an  de Alarcon.

R E A L  O BSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia I I  de A b ril 
de 4866.

fíORAS. Barómetro reducido á 0o en milímetros

TEMPERATURA. EN GRADOS Direccióndelviento.
Estado 

del cielo.Reaumur. Centígrados.

6 m. 703,23 3 °,2 6°,5 E . .  . . Celajes.
9 m. 706,26 8o,6 40°,8 S. S. É Nubes.

1 2 . . . 706,08 44°,8 44°,7 S. O . Cubierto.
3 t . 703,91 42°,6 45°,7 S. O . . Idem.
6 t. 706,39 41°,4 44°,2 S. O . . Idem.
9 n. 707,63 9 o,7 42°, L O.N.O Despej.3

T em pera tura  máxim a del d i a ............. 42°,0 45°,0
T em pera tura  m áxima al s o l . ............. 24°,3 26°,6
T em pera tura  m ínim a del d ia .............. 3 o,8 4 o,8

Evaporación en las 24 horas. .  2,5 milímetros.
L luv ia  en id. id ......... idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m aña
na en varios pun tos de la P enínsula y  del extranjero  el 

dia I I  de A b r il de 4866.

LOCA
LIDADES.

Altura barométrica á 0o y al ni- "vel del mar en milímetros.

Temperatura en grados centesimales.

D irec
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.
Estado 

del cielo.
Estado 

de la mar

B i lb a o . . .  
Oviedo.. .

755.5
755.5

42,0
45,4

6
0 Brisa.

Calma Cubierto 
Idem. . .

Tranq.*
»

C o r u ñ a . . . 754,9 44,8 s . O . . V ien . 0 L lu v i a . . Bella.
S a n t ia g o . 757,2 44,0 S. O.. Calma Idem . . . »
B ada joz . . S. F c r n .0

757,7 44,0 s . . i . . Brisa. N ubes.  .
á las 8. . 763,5 46,4 s. E . . Calma A l .3 nub. Tranq.*

S e v i l la . . . 765,4 46,0 s. E . . Brisa. Nubes. . ))
Tar ifa___ 762,2 17,4 E, Idem. Despej.0. Rizada.
G r a n a d a . 764,2 42,6 N. O . . Idem. Idem. . . ,,
Alicante . 763,4 18,0 O Calma Idem. . . Calma.
Murcia.. . 764,0 45,8 s . O .. I d e m . I d e m . . . »
V idencia . 762,4 43,4 N. O . . Brisa. Idem ___ »
P a lm a .  . . 764,0 48,0 N. Calma Idem . . . Tranq.*
Barcelona 751,4 44,5 O. Brisa. Idem . . . Idem.
Zaragoza. 758,2 15,6 s. E . . I d e m . N u b e s . . w
S o r i a . . .  . 758,8 42,0 s. O .. Idem . I d e m . . . »
B ú rg os . . . 764,7 40,2 s. O .. V.°fte. Cubierto »
Valladolid 762,3 42,0 s. O .. Vien . 0 Idem . . . B
Sa lam an .3 760,3 42,0 s. O .. Idem . I d e m . . . »
Madrid.. . 763,5 40,8 ■s. S .E Brisa. Nubes. . »
Cid.-Real. 766,4 41,0 E , Vien . 0 Cubierto »
Albacete. 764,4 43,4 s. e \ ! Calma Nubes. . )>
B a y o n a . . 756,0 44,0 s Brisa Lluvioso AgitadaC e t te . . . . 765,0 44,0 s. E . . Idem . B r u m a . . 1Bella.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según los partes rec ib idos , ayer ha  llovido en León, 

Lugo  , Oviedo y Pontevedra.

O BSERV ATO RIO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de Europa el dia  7 
de A b ril de 4866 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados,

Dirección
del

viento.
Estado del cielo

S.Pete rsburgo D » r>
Stokolmo . . . . )) » »
Viena................ „ „ „ »
B erna............... 762,3 6°,4 E .......... N u b e s .B ru se la s ......... 760,3 10°,7 E Cubierto.D u n q u e rq u e . . 759,8 9°,0 E. S .E . Idem.P a r í s ................ 758,4 41°,4 E ........... Despejado.B u r d e o s ......... 758,2 6 o,4 S. O .. . Nubes .L y o n ................ 761,5 40°,3 S. O . . . Despciado.Florenc ia . . . . 763,1 42°,0 S. O . . . Cubierto.R o m a .............. 765,4 42°,0 s .  0 . . . Lluvia.N ápo les........... 763,6 . 42°,7 O. S.O. ICási desp.0

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la I n t e rv é n -  

cion de Arbitrios municipales,  la del mercado de gra
nos y no a de precios de artículos de consum o , resu lta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
40.337 arrobas de trigo.

2.088 idem de harina.
40.214 idem de carbón.

409 v a c a s , que hacen 50.788 libras de peso.
274 carneros, que hacen 6.246 libras de peso.
292 corderos, que hacen 7.687 libras de peso.

PRECIOS Dfc ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de á 5,200 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos l ib ra . ,
Tocino añe jo ,  de 9  á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
J a m ó n ,  de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos a r roba ,  y  de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba ,  y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
P a n  de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Jabón , de 6,300 á 6,700 escudos a r r o b a , y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo v en d id o .............................. 4.954 fanegas.

Precio m ed io ..............  4,483 escudos.
Lo que se anunc ia  al público para  su in te ligencia.
Madrid 44 de Abril de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del I I  de A b ril de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 40-75 

y 55, y 40-93 pequeños;  á plazo, 40-90, 41-00, 40-80, 
75, 70 y 60 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 37-60; no publicado, 
37-50 p . ; á p lazo , 37-60, 65 y 60 fin cor. vol.

Deuda amortizable de segunda c lase , no publicado, 
20-25.

Idem del p e rso n a l , i d . , 22-60 p.
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 

id em , 6 8 - 0 0 .
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

90-50.
Acciones de carre te ras  g en e ra le s , 6 por 400 anual,  

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , sin cu -  
pon , no publicado, 80-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , sin cupón , i d . , 82-50 d.
Idem de 4.° de Jun io  de 4854, de á 2.000rs., id., 87-00 d. 
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8  por 400 

a n u a l , p rim era  emisión , i d . , 403-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id.-, 406-00.
Obligaciones del Estado por fe rro-carri les  , publi

cado , 73-25 y 20.
Idem id. ele A lar  á San tander,  no publicado, 74-75 d. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 442 y 443.
Idem de la Sociedad Española Mercanti l é Industr ia l ,  

p u b l icado , 34-00.
CAMBIOS.

L ondres  á 90 dias fecha ,  48-60 p.
P a r ís  á 8 dias v is ta ,  5-05 d.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. BeneGcio
A lb a c e t e . . . .  » 4 L u g o   » yA
A l ic a n te . . . .  d 4 {/ 4 Málaga  » 4 %
A lm ería   » 4 M urc ia   » i y 4
A v ila ................... » y4 O rense   y4 »
B adajoz   » % p. Oviedo  » i y 4
B a rc e lo n a . . .  » 2 P a le n c ia . . .  » 4
B i lb a o ...............  i> 4 y4 d. Pamplona. . » 2 p .
Búrgos . , . .  » 1 % Pontevedra. » »
C á c c r e s . . . . .  » 4 Sa lam anca .  » <%
Cádiz  2 » San Sebas-
Caste llon . . . .  » i  t ian   » &
C iu dad -R ea l . » 4 S a n ta n d e r . . » % p.

"Córdoba  » 1%  S a n t i a g o . . .  par. »
C o r u ñ a   » y4 S e g o v ia . . . .  » y2 d.
C u e n c a   » %d. Sevil la........  » { y2 d.
G e r o n a   » 4 S o r ia ....  par. »
G r a n a d a . . . .  » 4 T arragona . .  » Ya
G uadala ja ra .  » 4 T e ru e l   » y2
H uelva   » % Toledo........  » y
H u e s c a   » > V a le n c ia . . .  » 2  d.
J a é n ..................... » 4 V allado lid . . » lY id .  <
L e ó n ...................  » I l/ i  Vitoria........  » 2  d.
L é r id a   » 4 Z a m o r a ----  » % d.
L o g ro ñ o   » 4 Z a rag o za . . .  » 1 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres 7 de A b r il .— Interior,  36-50.— Diferida, 36.
A m sterdam  6 de A b r il .—Inter io r  , 37 — Diferi

da, 36 y2.
Londres 1 de A b r i l .— Consolidados, 86 Ya & 87.
P arís  9 de A b ril. — In te r io r  e spaño l ,  37 —Diferi

da , 36 4̂ .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la  noche.— 
F unc ión  447 de abono.—P r im e r  tu r n o .— L a  Favorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche .—Fu n c ió n  474 de abono.—T u rn o  p a r  y  primero 
de t re s .— Los soldados de plom o.—Baile .— L a  comedia de 
M aravillas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia de l a  no
che.— F u n c ió n  444 de abono.—T u rn o  te rcero .— La fa
m ilia .— Baile.— Justicia  y  no por m i casa.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho y media de la 
noche.— Fun c ión  24 de abono.— T urno  pa r  y  tercero 
de t res .— E l Marqués de Caravaca.— E l sombrero de m i 
m ujer.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y media de la 
noche.—Gran función fantástica de Mlle. Benita, dividi
da en cuatro par tes .— Los m isterios de Sa tanás.— El acró
bata B londín.— Infierno y Paraíso.'—L as s ie te  m aravillas 
del m undo  , cuadros disolventes.


